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INTRODUCCION 

El hombre por naturaleza propia se allega de un patrimonio, que 

desde siempre ha tratado de protegerlo, con la emisión de leyes e incluso con la 

creación de nuevas figuras, acordes a la problemática social actual. 

La propiedad como patrimonio propio del individuo, es uno de los 

derechos más importantes con los que cuenta el hombre debido a que le otorga 

la facultad de hacer uso y disfrute sobre la cosa; el cual implica la posesión de la 

misma, oponléndosele a terceros. Ahora bien, en la antigüedad este derecho de 

propiedad por si solo no pOdia hacer frente a los abusos que se daban en 

relación a la transmisión de los bienes inmuebles, originando con esto la 

búsqueda de su mejoramiento y como consecuencia la necesidad de hacer 

público este derecho por medio de actos que aunque formales, poco veraces. 

Con esto no se erradico la inseguridad jur(dica que se daba para la transmisión 

de la propiedad, por lo que fue necesario crear diversas instituciones que velaran 

por los intereses de los propietarios de un bien o de aquellas que quisieran 

adquirirlo, apareciendo con esto el Registro Público de la Propiedad. 

Posteriormente surgió un nuevo problema, puesto que si bien es 

cierto ya existla una Institución donde se encontrarán registrados todos los 

actos relativos a los Bienes Inmuebles; ¿que pasaba con los bienes que no 

estuviesen registrados en dicha Institución? 
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En primera instancia se manejaron las Informaciones de Dominio y los 

Registros de Posesión, contemplados en el Código Civil del D.F., que desde mi 

punto de vista fueron los medios mas acertados para regularizar la tenencia de la 

tierra. 

No es hasta 1979, cuando se reforma el Código Civil del D.F., 

apareciendo la figura de la Inmatriculaclón, la cual procedia por via Judicial asi 

como via Administrativa, esta última y por la practica ha dado motivos para que 

ocasione cierta inseguridad Juridlca en su procedimiento. 

En mi Investigación tratare de desvirtuar el procedimiento de 

Inmatriculación Administrativa, postulando que este procedimiento no puede 

generar derechos de propiedad, puesto que el Organo Administrativo no esta 

facultado para emitir resoluciones que le corresponden al Organo JuñsdiccionaJ; 

y en especial el Registro Público de la Propiedad, ya que este únicamente tiene 

efectos declarativos y no constitutivos. 

Para pOder analizar más el sentido de la Inmatrlculaclón 

Administrativa será necesario primero establecer: 

¿Qué es la propiedad?, 

¿Qué relación tiene con la posesión?, 

¿Cómo surgió la publicidad de los actos de transmisión generando con esto un 

sistema reglstral?, 

¿Porqué surgió el Registro Público de la Propiedad?, 
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¿Que fines tiene?, 

¿Que facultades tienen sus funcionarios?, 

¿Qué es la Inmatriculación de manera general?, 

¿Qué diferencia existe entre la Inmatriculación Administrativa y la 

In matriculación Judicial?, 

¿Que diferencia existe entre la Inmatriculación Administrativa y la Información 

Ad Perpetua m? 

Por lo tanto como objetivo principal de mi investigación será 

establecer que si bien es cierto que las leyes como creación del hombre pueden 

perfeccionarse y que su sentido social es acorde a las necesidades actuales; con 

figuras como la In matriculación , que fueron creadas con dicha finalidad; eslas 

no alcanzaron la verdad social. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTE HISTORICO DEL SISTEMA REGISTRAL. 

1.1.- LA PUBLICIDAD COMO ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL SISTEMA 

REGISTRAL. 

Para la realización de este estudio es importante analizar el surgimiento del 

sistema registra l. más sin embargo propiamente este sistema apareció de fonna muy 

arcaica en las primeras épocas de la historia. éste se fue generando a la medida en 

que crecla la necesidad de hacer más fuerte la PUBLICIDAD como medio de 

protección a la propiedad; esto es. anterionnente al momento de difundirse la 

transmisión de las propiedades esta presentaba diversas anomallas y fraudes. debido 

a que no existla una seguridad en la man~estación del derecho de propiedad; por lo 

que surgió la necesidad de hacer público este derecho. con la finalidad de que 

intervinieran no solamente las partes que realizaban dicho acto sino también. que el 

puebla se enterara de la transmisión y asl respetar el derecho que se originaba con 

dicha transmisión; creándose con esto. diversas figuras como es el caso de Alemania 

en donde se dieron las figuras de la AUFLASSUNG y EL THINX. asl como en Roma la 

MANCIPATIO. la IN IURE CESIO y la TRADITIO. y por su parte en España la 

ROBRACION adoptando este último las figuras Romanas. 

la solemnidad ante el THINX era una forma de transmisión solemne de 

inmuebles. La ceremonia era presidida por el Ihinxmann que era el jefe de la 

Asamblea; el transmrtente entregaba simbólicamente al adquirente el inmueble ante la 
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Asamblea o el Consejo y el adquirente quedaba investido de la titularidad de la cosa 

(vestidura). 

por su parte la AUFLASSUNG que se define como la admisión o entrada de 

un titulo o negocio en el Registro de la Propiedad con la autorización del registrador. 

Era la entrega de la cosa ante el Juez mediante un juicio ficticio, es decir de jurisdicción 

voluntaria, pues el Juez únicamente constataba públicamente la investidura. Aqul no 

existe una entrega simbólica de la cosa sino que el transmitente abandona el inmueble 

y el Juez proclama la investidura. 

AsI como la ROBRACION que era la ratificación pública y solemne de la 

transferencia por carga o escritura de un inmueble. 

1.1.2 CONCEPTO OE PUBLICIDAD. 

La publicidad vista desde un punto de vista gramatical es el conjunto de 

medios empleados para dar a conocer determinada actividad, para facilitar la venta de 

los artlculos que se producen. etc. 

Desde un punto de vista jurldico podemos decir que es un principio 

hipotecario que establece la realidad de las situaciones jurldicas de los derechos 

reales anotados o asentados en el Registro Público de la Propiedad en el sentido de 

que es verdad lo anotado o inscrito y de que no afecta al adquirente cuyo derecho se 

halle plasmado en el registro. 
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El principio legal de la publicidad registral se halla plasmado en el Art. 38 

de la Ley Hipotecaria, el cual establece que· A todos los efectos legales se presumirá 

que los derechos reales asentados en el Registro Público de la Propiedad, existen y 

pertenecen al titular en la fonna detenninada por el asiento respectivo. De igual modo 

se presumirá que quien tenga inscrito el dominio de los inmuebles o derechos reales 

tiene la posesión de los mismos. Como consecuencias de lo dispuesto anteriormente, 

no podrá ejercitarse ninguna acción contradictoria del dominio de inmuebles o 

derechos reales inscritos a nombre de persona o entidad detenninada sin que 

previamente se entable demanda de nulidad o cancelación de la inscripción 

correspondiente". 

Cabe mencionar que en lo senalado anterionnente hicimos alusión al 

elemento primordial del sistema registral, denotando que gracias a este elemento de 

publicidad se le otorga cierta seguridad jurldica a los actos de transmisión de dominio, 

pero teniendo siempre en cuenta que ésta en materia inmobiliaria se otorga al 

momento de registrar una finca en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

sin perder de vista que este solo tiene efectos declarativos y no constitutivos. 

1.2 REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD EN AUSTRALIA. 

1,2.1 ANTECEDENTE 

El sistema registral Australiano nació en el Sur de Australia, en virtud de la 

South Australian Real Properly Ac!. Del 27 de enero de 1958, se conoce también a 

este sistema como Acta Torrens, debido al nombre de su autor, Sir Robert Torrens, 

promotor del registro en Australia. Su sistema fue ideado en consonancia con las 
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necesidades de una Colonia en formación, en el que imperaba, por ser un dominio 

inglés, el régimen británico de instrumentos (deeds) para las transferencias 

inmobiliarias, que firmados por las partes se registraban desde 1941 en una oficina de 

naturaleza tal que no facilitaba ni garantizaba la adquisición de las fincas. Sir Torrens, 

que habla sido Director de Aduanas y a la sazón Registrador General, planeó la 

aplicación a los inmuebles del sistema de transferencia de buques y con tal 

fundamento formuló un principio de ordenamiento inmobiliario cuyos principales fines 

eran la inscripción de la propiedad liberada de las cargas ocuitas, la publicidad de los 

derechos reales que la afectaban y el fomento de la movilización de la tierra y del 

crédijo hipotecario, todo ello con gran reducción de los gastos de transferencia. De ahl 

el carácter simplista que presenta el sistema Torrens, apropiado, como se deduce de 

algunos de sus aspectos, para terrijorios en proceso de colonización. 

1.2.2. FORMA DE INMATRICULAR LA FINCA EN AUSTRALIA 

En el acta Torrens, el momento de la Inmatriculación o sea el ingreso de 

una finca en el régimen reglstral, es de esencial importancia, ya que de ella se derivan 

los efectos fundamentales del registro y los excepcionales privilegios con que el titulo 

queda investido. 

La Inmatriculación requiere una solicitud acompanada de los tltulos de 

propiedad, planos de la finca levantados en la forma que la ley previene y un deposito 

por el importe de los derechos y gastos del caso. Además son necesarias ciertas 

comprobaciones oficiales, edictos, anuncios y otros medios similares encaminados a 

dar oportunidad a los que resultaren perjudicados o afectados por la Inmatriculación 
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para formular oposiciones dentro de los plazos que ahí mismo se determinan y 

transcurridos los cuales sin haber oposiCiones o resueltas éstas, se concede o deniega 

la In matriculación en sus respectivos casos, extendiéndose en el primero de los casos 

al interesado el titulo o certificado de propiedad correspondiente que anula los 

originalmente presentados. 

Tanto la matricula como el titulo o certificado asl otorgados tienen en si la 

presunción de exactitud inatacable y de absoluta fuerza probante y va en el titulo 

impllcita la fe pública registra/. Como excepciones a la inatacabilidad de que se trata 

sólo procede la reivindicación en los casos de In matriculación fraudulenta, error en los 

linderos, ejecución por un acreedor hipotecario, o cuando la acción se ejercita por un 

propietario con certificado o titulo anterior. 

Para reparar los danos y pe~uicios que pudiera ocasionar la inatacabilidad 

registral, se impone a los que acuden al Registro a inmatricular sus fincas la obligación 

de contratar un seguro colectivo cuyas primas se pagan conjuntamente con los 

derechos que la inscripción devenga; las indemnizaciones por dichos conceptos 

provienen del fondo del seguro y compensa a los perjudicados económicamente de los 

danos sufridos. 

Una vez inscritas las fincas en el Registro, las operaciones a ellas 

referentes quedan grandemente simplificadas. Se efectúan llenando las formas 

oficiales que para tales objetos proporciona la Oficina del Registro, con la sola 

formalidad de su ratificación, por la parte que resulta perjudicada con la inscripción, 

ante el Notario, ante el Registrador, Funcionario Judicial o presencia de un testigo que 
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a su vez ha de ratificar su testimonio ante aquellos fedatarios. Llenada la forma 

impresa se hace llegar al Registro, de preferencia por correo, acompanada del 

certificado o titulo correspondiente. El registrador después de calificar el acto procede a 

hacer la inscripción relativa y extiende un nuevo titulo si se trata de adquisición o lo 

anota al calce si se trata de constitución de gravámenes. El trámite es algo más 

complicado en el caso de enajenaciones parciales, pues éstas requieren la 

presentación de planos, calificación de la segregación topográfica y jurldica, inscripción 

de la nueva finca y por último la expedición del nuevo titulo correspondiente a ésta. 

El Registro funciona en forma centralizada con el objeto, según el propio 

Torrens, de Que haya un personal especializado, técnico, ya Que siendo una sola 

Oficina se hace posible una mejor retribución a sus funcionarios y empleados. La 

registración se hace por fincas, abriéndose a cada una su hoja registral y la pUblicidad 

formal de sus asientos es absoluta pues cualquier persona sin excepción puede 

examina~os y formular consullas. 

De tal manera Que este sistema se convierte en el prototipo de los llamados 

sistemas de fuerza probante o eficacia jurfdica formal del Registro, en el cual puede 

haber o no, titulo real. En él la exactitud de los asientos registra bies se considera 

totalmente absoluta, de modo tal Que la situación juridica Que tales asientos reflejan es 

inatacable, asimismo que los pronunciamientos registra/es tienen un valor decisivo e 

incontrovertible. Este sistema se caracteriza por su especial forma de llevar a cabo los 

registros. 
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1.2.3. CARACTERISTICAS DEL TITULO DE PROPIEDAD 

Ellitulo de propiedad tenia las siguientes caracteristicas: 

1. Se expide a nombre del Estado. como si este fuere quien entregara directamente. 

2. Es irrevocable, anulando en consecuencia la fuerza real de los títulos anteriores. 

3. Presenta de un modo sinóptico los datos descriptivos del bien inmueble y el 

gravamen que los afecta. 

4. Sirve no sólo como medio de prueba sino de soporte de la propiedad consignada en 

el documento, de modo que la posesión o las relaciones jurldicas de que sea objeto 

repercuten sobre el derecho real. 

5. El titulo contiene el nombre y vecindad del solicitante, capacidad, condiciones 

limitadas o absolutas de su derecho, descripción de la finca en cuanto al plano y el 

titulo por el cual adquirió la propiedad, el plano va dibujado al margen con referencia 

del mapa topogr~fico del distrito donde se encuentre. 

Por ú~imo queda senalar que el titulo se encarga de garantizar de una 

manera absoluta la estabilidad de las adquisiciones de inmuebles y de las hipotecas o 

en otros términos, lograr una seguridad completa de la propiedad de los inmuebles y 

de los derechos que sobre ellos se constituyen. 

As! también la inatacabilidad y legalidad son caracter!sticas fundamentales 

del titulo, ya que todas las adquisiciones, tienen la misma pureza que si fueran 

originarias. 
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1.2.4. PRINCIPALES CARACTERISTICAS DEL SISTEMA REGISTRAL 

AUSTRALIANO ACTA TORRENS 1 

A) Inatacable.- No prospera ninguna acción contra el documento inscrito. 

B) Efectos sanatorio pleno.- el documento se hace inatacable y con fuerza probatoria 

plena cuando se registra. 

C) Fondos de pe~uicios (seguro de titulos ).- El seguro indemniza a quien sea privado 

de su propiedad por causa imputable al Registro. 

D) Constitutivo 

E) Registro por In matriculación (Asignación de asiento registral a un inmueble por 

primera vez.) 

F) Libro registro.- Constituido por un ejemplar de cada titulo de propiedad. 

G) Admite la venta por endoso o memorándum. 

H) Admrte la subdivisión directa de inmuebles. 

1.2.5. VENTAJAS Y DESVENTAJAS 

De este sistema y haciendo un análisis. pOdemos crtar de los autores 

González Jerónimo y Ramón Roca Sastre las siguientes ventajas y desventajas: 

• ...... Primera.- Se consiguió seguridad en las transacciones, sobre todo, apoyándose en 

la fuerza irrevocable de los tltulos. 

Segunda.- Se ganó mayor rapidez en la inscripción y se redujo el costo de la misma. 

Tercera.- Se logró claridad en la titulación que era confusa. 

I Rios Helling Jorge, La practica del Derecho Notarial 1, la. Edición, Editorial McGraw Hill, pago 264 
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Cuarta.- Se puso al alcance del pueblo la negociación de los bienes raices, por la 

simplicidad en la tramitación. 

Quinta.- Hay más seguridad en la adquisición de los inmuebles, pues previene los 

fraudes. 

Sexta.- al lograrse una tijulación más eficiente, las propiedades subieron de valor. 

Séptima.- disminuyeron los pleitos por cuestiones de propiedad. 

Por otro lado las criticas radican en los peligros que encierra la atribución 

incondicional de derechos al titular del certificado de propiedad y en el gran obstáculo 

que se presenta cuando el legitimo dueno quiere vender pero no tiene a la mano su 

titulo. 

Otra desventaja importante es que las operaciones se inscriben mediante el 

requisito de llenar ciertos datos en hojas impresas, especiales para tal objeto, pero en 

cambio es muy dificil inscribir, con esas mismas formas, aquellos actos que salgan un 

poco de lo común, pues las formas a que aludimos no toman en consideración los 

datos de esos casos excepcionales. 

Nosotros pensamos que ésta no es una desventaja importante porque con 

la adopción de tales fonnas se beneficia un gran número de particulares, que 

constijuyen la generalidad y por lo mismo no es prudente modificar esle aspedo del 

sistema para resolver los problemas aislados. 

Por lo demás, un sistema concebido en esos términos es útil para los casos 

de grandes extensiones territoriales que reciben una fuerte corriente migratoria, cuyos 
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elementos, por lo general, tienen una deficiente preparación que los incapacita para 

sujetarse a un procedimiento de inscripción inmobiliaria demasiado técnico y 

complicado·.2 

1.3. REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD EN MEXICO. 

Anles de la llegada de los espanoles. los indfgenas vivfan en forma 

sedentaria, una especie de comunismo primitivo y familiar que apenas daba lugar a 

transacciones de carácter inmobiliario, por otra parte, en materia de terrenos 

cuftivables, los indios libres pero de inferior condición social (macehualli), no lenfan la 

propiedad sino ef usufruclo hereditario de un lote que formaba parte del barrio en 

donde vivfan (calpulli); usufructo condicionado al cuttivo del lote en forma 

inintenrumpida y a no cambiar de residencia el tilular. Los nobles y los guerreros 

posefan tierras pero no a Iftulo de plenos propielarios, a no ser que la donación hecha 

por el Rey fuese incondicional, pero en este caso no podrfan enajenarlas a pfebeyos so 

pena de perderlas en beneficio del Senor. Por esas causas el trafico inmobiliario debió 

ser antiguo y aunque fallan datos al respecto, no dudamos que al producirse actos de 

aquella especie, se llevaran a cabo con el cumplimiento de ritos y sofemnidades 

similares a los de los pueblos primilivos del Viejo mundo. 

·Una vez que Hemán Cortés conquistó fa gran Tenochtitlán, con fa derrola 

de Cuauhtemoc en 1521, las leyes aplicables a la nueva Espana fueron las de Caslilla, 

2 Jeronimo Gonzalez Martinez, Rocca Sastre María, Instituciones de Derecho Hipotecario, Barcelona 
1945, Segunda Edicion, Bosh, Casa Editorial. 
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tales como el Fuero Real, las Siete Partidas, la Recopilación de las Leyes de los 

Reinos de las Indias·J 

Los dominios conquistados por la Corona Espaf'iola se regían por leyes 

especiales, dictadas aisladamente para llenar las necesidades del caso y reunidas en 

un Código formaron la "recopilación de las Leyes de los Reinos de las Indias, 

sancionada por el Rey Ca~os 11 el 18 de Mayo de 1680, mandando que continuasen 

en vigor todas las cédulas y ordenanzas dadas a las audiencias, que no fueren 

contrarias a las leyes, y donde estas faHasen se supliesen con las de Castilla, 

llamadas de Toro'. 

Importantes en la materia inmobiliaria fueron los privilegios concedidos por 

los reyes a los conquistadores para la adquisición de tierras y no menos importantes 

fueron las Cédulas y Ordenanzas dirigidas a la protección de la propiedad de los 

indlgenas y a la formación y conservación de pueblos. 

En esta época dominó igual sistema de clandestinidad que, calcado del 

romano, privaba entonces en la Espana peninsular, hasta que a partir del 31 de enero 

de 1768 se establecieron los Oficios de Hipotecas que no eran distintos de los 

establecidos en Espana y con igual denominación. 

los Ordenamientos que rigieron en la materia en la Nueva España fueron: 

Ley 5, Trt.16, Lib. 10, Novlsima Recopilación o Cédula de 10 de marzo de 1768, 

] Perez Fernandez del Castilllo Bernardo. Derecho Registra!, Sa. Edición, México, PorrUa 1995, p. 23 
4 Lucas Alemán, Historia de Mejico. Tomo l. Mexico D.f. 1942, pag 89 
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Cédula de 9 de Mayo de 1778, Pragmática de 16 de Abril de 1783 e Instrucción de la 

Audiencia de México de 23 de Marzo de 1786, Cédula de 25 de Enero de 1816 y 

Decreto de las Cortes de 20 de Mayo de 1821. Dichas disposiciones que, como antes 

se dice, establecieron los Oficios Públicos de Hipotecas, tenlan como objeto el registro 

de toda hipoteca o censo convencional, pero dejaban subsistentes las hipotecas tácitas 

legales o generales' 

En los inicios del México Independiente y hasta algunas décadas después, 

continuo vigente en materia de Derecho Civil la antigua legislación Espanola, 

levemente modificada por diversos regfmenes, y fue sustituida ya de una manera 

franca por el Código Civil de 1870. 

1.3.1.CÓDIGO CIVIL DE 1870. EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

El Código Civil de 1870 es el principio de nuestro Derecho Registral 

Público de la Propiedad fundado en la Ciudad de México el ano 1871. Mateos Alarcon' 

menciona como antecedente más inmediato de este Código, la Real Cédula del 9 de 

Mayo de 1778 que dejaba al margen muchos actos que importaban transmisión o 

modificación de derechos reales, sin su debido registro pues con dicha Real Cédula se 

pretendió resolver los problemas concemientes a la imposición de hipotecas. 

s Legislacion Federal Complementaria del Derecho Civil Mexicano. Varios autores dirigidos por el Lic. 
Jacinto Paliares. 1897, pag 52. 
6 Matees Alarcóo Manuel. Lecciones de Derecho Civil. Estudios sobre el Código Civil del Distrito 
Federal. México 1885. 
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Los Registros han progresado en la medida en que ha sido necesaria para 

resolver los problemas hipotecarios. La hipoteca ha servido como instrumento, que, 

para aprovecharlo íntegramente, necesita de un medio adecuado y ese medio es el 

Registro. Pensando en los problemas hipotecarios se han ido moldeando estas 

instituciones y es posteriormente cuando las ventajas de la PUBLICIDAD se extienden 

a otros actos, incluso a aquellos que entrat'ian el dominio de cosas muebles. 

Por esa razón, al hablarse del Registro debemos tomar en cuenta la 

legislación relativa a hipotecas para tener una idea de su desarrollo. 

En la Exposición de motivos se hace alusión a la necesidad de desterrar de 

nuestro medio las hipotecas tácitas, a pesar de que por medio de ellas se proteglan a 

la mujer casada y a los incapacitados. En aras de estos nobles fines se sacrificaba la 

confianza de las personas en la concertación de gravámenes. 

Por lo cual la Exposición de Motivos expresa en forma clara lo siguiente: 

• ...... este principio ( hipoteca tácita), justisimo en su esencia, produce en la 

practica complicaciones muy graves, y es no pocas veces origen de otros males, que 

también debe evitar la sociedad. Como el acreedor generalmente ignora las 

responsabifidades que pesan sobre los bienes del deudor, la hipoteca tácita adquiere 

cierto carácter de misterio, que muchas veces reviste el ropaje del fraude. En efecto: 

cuando un acreedor, que ha dado su dinero bajo la garantfa de una hipoteca expresa, 

se encuentra de repente en un lugar inferior al que creía, con razón, corresponderle, y 

que antes que él se pagan créditos ocuttos que aunque muy dignos de consideración, 

vienen tal vez a menoscabar o tal vez a absorber el preciO de la finca que se le dio 
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como libre en garantía de su derecho , es natural que presuma un abuso y que 

atribuya a mala fe el secreto en que se envolvió la responsabilidad privilegiada. Faltan 

ciertamente a la hipoteca tácita esa franqueza, esa verdad que debe presidir en todos 

los centratos; porque si la responsabilidad es anterior a la obligación que se garantiza. 

el deudor. digámoslo de una vez. cemete una falsedad. presentando cerno libres los 

bienes que están gravados; y si es posterior cemete un fraude. imponiéndose 

obligaciones que van a pe~udicar notoriamente a su acreedor. Se ve, pues, que en 

cuanto a moralidad. la hipoteca tácita no tiene muy sólidos fundamentos .... • 

Manuel Mateos Alarcon. nos dice al respecto'; • En la practica produce 

entre otros muchos, dos males de muy funestas consecuencias. El primero consiste en 

el pe~uicio positivo que sufre el acreedor; el segundo , el descrédito de la hipoteca 

expresa, y de ambos emanan pleitos eternos, que tal vez dejan arruinados al deudor y 

acreedor, complicaciones sin número en los concursos, dilación escandalosa en los 

ténminos de éstos y el fomento de la usura; pues el acreedor que teme ser vencido, 

cuando menos piensa, por un contrario cuya existencia ignoraba, aumenta el interés de 

su dinero, creyendo casi siempre equivocadamente, compensar con ese aumento la 

perdida que la amenaza .. ." 

Posterionmente el Código de 1870 fue derogado por el de 1884, qUedando 

vigente el reglamento de 1871 hasta el ano de 1921 en que se publico uno nuevo. 

Cabe decir que el Código Civil de 1884 no introdujo ninguna modificación sustancial al 

sistema registral implantado por el Código anterior y, más aun, que en la materia, es 

una copia literal de este último. 
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En la actualidad rigen el Código Civil de 1928, en vigor desde el 10, De 

octubre de 1932 yel Reglamento del Registro Publico de la Propiedad de 1940, vigenle 

desde el 28 de julio del propio año, Código y Reglamento que derogaron todas las 

disposiciones anteriores. Un decreto del Congreso de la Unión del 31 de Diciembre de 

1951, publicada en el Diario Oficial de 18 de Enero de 1952, reformó varios Artlculos 

del Código y todo el Titulo 11 de la Tercer Parte del Libro Cuarto, este título relalivo al 

Registro Publico. Un Reglamento que derogaba el de 1940 se publicó en el Diario 

Oficial de 15 de diciembre de 1952, quedando aun en suspenso su vigencia. Todas 

estas disposiciones serán materia de nuestro siguiente tema: 

1.3.2.REGLAMENTOS QUE HAN REGIDO EN MATERIA REGISTRAL EN NUESTRO 

PAlS: 

1.' Reglamento del titulo XXIII del Código Civil del Distrito y de Cal~omia 

expedido por el Ministerio de Justicia e instrucción publica el 28 de febrero de 1871, o 

sea COn anterioridad a la entrada en vigor de este Código. 

Consta de 86 artlculos repartidos en 5 titulas denominados: Titulo primero, 

"De las Oficinas del Registro Publico, de sus empleados y de los libros que en ellos 

deben llevarse"; segundo" De los tltulos sujetos a inscripción"; tercero" De la forma y 

efectos de la inscripción"; cuarto: "De la rectificación de los actos del registro"; quinto: " 

De la pUblicidad del registro". 

7 op cit. Pago 49. 
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2.- Código Civil de 1884. El Código Civil del Distrito Federal y Territorio de 

la Baja Califomia del 31 de marzo de 1884, comenzó a regir el 10. de junio del mismo 

afio. Con relación a Jos registradores disponía: 

Art. 3213 ..... Un reglamento especial establecerá los derechos y obligaciones de los 

registradores, asl como las fórmulas y demás circunstancias con Que debe extenderse 

el registro. 

Por lo demás sigue casi textualmente al Código de 1870. 

3.- El Reglamento del Registro Público de la Propiedad a que se refiere el 

articulo transcrito, no se llegó a expedir, por lo que siguió vigente el de 29 de febrero 

de 1871. 

El titulo vigésimo tercero del Código de 1884, se denominaba" Del Registro 

Público de la Propiedad" y regulaba la Institución, citados en los articulas 3184 al 

3226, en cuatro capltulos llamados: El primero.- " Disposiciones Generales"; segundo.

" De los tltulos sujetos a registro"; tercero.- " Del modo de hacer el registro"; y cuarto.

"De la extinción de las inscripciones". 

Asimismo establecla que habrla oficinas del Registro Público de la 

Propiedad, en todos los lugares a donde hubiese Juzgados de 1a. instancia. 

4.- Reglamento del Registro Público de 1921. Se expidió el8 de agosto de 

1921, siendo Gobernador del Distrito Federal don Celestino Garcla , consta de 184 

artlculos ordenados en 14 capltulos intitulados; el primero.- "Del Registro General y del 
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personal de la oficina-, segundo.- ~secciones Regístrales"; tercero.- "Libros del 

Registro·; cuarto.- De las inscripciones en generar; quinto.- ~Del procedimiento y forma 

para verificar las inscripciones"; sexto -De la rectificación de los actos del Registro"; 

séptimo.- MDe las inscripciones de la sección primera-; octavo.- "De las inscripciones de 

la sección segunda"; noveno.-" De la sección tercera"; décimo.- "De la sección cuarta"; 

décimo primero.- "Del archivo"; décimo segundo.- "De la extinción de la inscripciOnn
; 

décimo tercero.- " De las certificaciones"; décimo cuarto.- " Del departamento de 

entradas. ". 

5.- Código Civil de 1928.- En el año de 1928 se realizó un proyecto de 

Código Civil por medio de la Comisión integrada por los licenciados Francisco H. Ruiz, 

Rafael Garcla Peña e Ignacio Garcla TéUez, que fue aprobado posterionmente y entro 

en vigor el 10. de octubre de 1932. 

En la parte correspondiente al Registro Público de la Propiedad, este 

proyecto fue aprobado el 10. de septiembre de 1932. La organización del Registro 

Público de la Propiedad se reguló en el libro cuarto, tercera parte, dividido en 46 

articulas y 6 capitulas denominados: primero.- "De las oficinas del Registro"; segundo.

" De los titulas sujetos a registro y de los efectos legales del registro"; tercero.- " Del 

modo de hacer el registro y de las personas que tienen el derecho a pedir la 

inscripción"; cuarto.- " Del registro de las infonmaciones de dominio"; quinto.- " de las 

inscripciones de posesión- : sexto.- .. De la extinción de las inscripciones.-. 
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6.- Reglamento de 1940. El 21 de junio de 1940, durante el gObierno del 

general Lázaro Cárdenas, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, se dictó un nuevo Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 

Este Reglamento consta de 149 artlculos ordenados en 8 titulos 

denominados: Titulo Primero " Disposiciones generales", capltulos 1.- " de las 

sanciones y del personal de la oficina", 2.- " De los tibros del registro"; Titulo Segundo, 

"Del registro de Inmuebles" capitulos 1;" De las inscripciones en general", 2.-" De las 

inscripciones en la sección primera", 3.~ MDe las inscripciones en la sección segunda~; 

Titulo Tercero; " Del registro relativo a bienes inmuebles"; capitulo único.- " De las 

inscripciones en la sección tercera"; Titulo Cuarto, " Del negistro de personas morales." 

; capitulo único, ' De las inscripciones en la sección cuarta"; Titulo Quinto, ' De las 

anotaciones y de la nectificación yextinción de las inSCripciones; capitulaS; 1.-' De las 

anotaciones marginales"; 2.- 'De la rectificación de las inscripciones", 3.- ' De la 

extinción de las inscripciones"; Titulo Sexto.-" De la sección quinta" capitulas, 1.-' Del 

archivo y de las certificaciones"; 2.- ' De los Indices"; TItulo Séptimo.- " De la 

ratificación de documentos privados", capitulo único, 'De la sección sexta"; Titulo 

Octavo, ' de la oficialla de partes"; capitulo único" De la sección séptima". 

7.- Reglamento del Registro Público de la Propiedad para el Distrito Federal 

de 1952. 

Se pUblicó en el Diario Oficial número 37 del 15 de diciembre de 1952, y 

aún cuando su vigencia se senaló a partir del 10. de julio de 1953, no entro en vigor, 

pues por decreto del 3 de junio de 1953, publicado en el diario Oficial número 42 de 20 
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de junio de 1953, el Presidente de la República don Ado~o Ruiz Cortines, decretó la 

reforma del Artículo 10. transitorio, el cual disponía: M •••• el presente Reglamento 

entrará en vigor en la fecha que determine el ejecutivo. y que se dará a conocer 

oportunamente mediante publicación en el Diario Oficial." 

Posteriormente se realizan reformas al Código Civil del D.F. el 3 de enero 

de 1979. En esta fecha se abrogó todo el titulo referente al Registro Público de la 

Propiedad, sus caraclerlsticas fueron: 

a) El establecimiento del Folio Rea~ en substitución del ya anacrónico 

sistema de libros, facilitando la inscripción de fincas en el folio y no de titulas como se 

venia haciendo, de tal suerte que en un sólo documento se puede conocer la s~uación 

de la finca, quien es el titular, los gravámenes y las anotaciones preventivas. También 

se instnuyo el folio para los bienes muebles y las personas morales. 

b) El deposito de los testamentos ológrafos se pasaron del Registro Público 

de la Propiedad al Archivo General de Notarías pues se considero que por existir en el 

Archivo de Notarías "el Registro de Actas de última voluntad", es la Institución más 

adecuada para llevar a cabo el control y deposito de estos testamentos. 

e) También se creo el Boletín del Registro Público , para dar toda la 

información relacionada con el proceso registral y que es medio de notificación a los 

particulares . 

• Pérez Femández Del Castillo Bernardo. op. Cil suprn nota 5, pago 54 Y 55 
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d) Finalmente se instituyó el procedimiento de u Inmatriculación 

Administrativa- concurrente con la Información de Dominio seguida ante los Tribunales, 

difiriendo su regulación en el Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 

8.- Reglamento del Registro Público de la Propiedad de 1979. Este 

Reglamento tuvo una efímera existencia, pero fue publicado y entro en vigor el 17 de 

enero de 1979 y derogado por el de 6 de mayo de 1980. 

Este reglamento, siguiendo las reformas al Código Civil relativas al Registro 

Público de la Propiedad, cambia estructuralmente la organización del Registro. Con el 

establecimiento del Folio Real se termino con la practica de inscripción de titulos asi 

como con el uso de los libros que se dividlan en diferentes secciones. El deposito de 

testamentos ológrafos se pasó al Archivo General de Notarias el cual se convirtió en 

una sección del Registro Público de la Propiedad. También se regula el procedimiento 

de Inmatriculación Administrativa. se establecieron las normas de los recursos 

administrativos; se creó el Boletln del Registro Público de la Propiedad, con la 

Obligación de consultarto para saber el estado en que se encuentra un documento, se 

creó el folio para personas morales y bienes muebles. 

9.- Reformas al Código Civil del 7 de enero de 1988.- Fueron reformados el 

Articulo 3005 en la fracción 111, el cual se refiere a los requisitos para que los 

documentos privados sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad; el último 

párrafo del Articulo 3016, el cual nos habla de los avisos preventivos tratándose de 

otorgamiento de una escritura; asl como los artículos 3046 al 3058, que hablan sobre 

"la In matriculación". 
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10.- Reglamento del Registro Público de la Propiedad de 6 de Agosto de 

1988; consta de 118 articulas divididos en tres articulas denominados "De las 

disposiciones generales", " Del sistema registra\" y " Del procedimiento Registral. 

1,4, COMPARACION ENTRE EL DERECHO REGISTRAL MEXICANO y OTROS 

SISTEMAS REGISTRALES, 

En realidad, no hay más que dos clases principales de sistemas juridicos 

reglstrales sobre inmuebles con efectos oponibles a los terceros; y estos son: los 

informativos o declarativos de publicidad y los constftutivos o declarativos de legalidad; 

los primeros no legitiman lo que ingresa al Registro, los segundos examinan lo 

inscribibte y lo califican de legal, legitimando lo registrado como verdad legal. 

Los sistemas constitutivos pueden ser, a su vez de dos tipos: absolutos 

entne las partes y frente a terceros o relativos sólo contra terceros. La validez legal de 

los registros constitutivos absolutos es general, pues sólo excepcionalmente por error y 

fraude en la matricula puede impugnarse lo inscrito, por otro lado, la verdad legal de 

los registros constitutivos relativos es presuncional, admitiéndose la prueba en 

contrario para los terceros, porque lo inscrito que nació fuera del Registro no pOdrá ser 

considerado como verdad real. 

Los sistemas registra les juridicos sobre inmuebles, basados en el acta 

Torrens son constitutivos absolutos con titulo real de fuerza probante o eficacia fonmal 

o sustantiva, puesto que la inscripción es un elemento legal para que las adquisiciones 
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derivadas de trafico jurídico que se inscriban correctamente. tenga existencia y validez 

tanto entre las partes como frente a terceros. 

Los sistemas jurldicos registrables de ambas clases y tipos implican 

deberes jurídicos. los registros son obligatorios en algunos sistemas para satisfacer la 

necesidad pública de conocer la situación jurIdica concreta de las personas y los 

bienes, es decir, el hacer personal formado por determinados derechos absolutos o 

relativos, privados o públicos, que no sólo interesan a los acreedores o partes sino 

también a los terceros. 

Todos los sistemas jurldicos registrables pÚblicos son de oponibilidad frente 

a todo el mundo, puesto que si por publicidad producen efectos contra terceros 

interesados, con mayor razón los producen frente a cualquier otra persona del público 

en general, en tanto lo inscrito no se modifique extinga o cancele. 

Los sistemas registra les que son de oponibilidad imponen la obligación 

legal al sujeto interesado de acudir al Registro correspondiente a inscribir el derecho 

derivado del hecho o acto jurldico realizado que determine la Ley como inscribible; 

para que pueda oponerse lo ya inscrito a los terceros. En caso de ser tercero 

interesado este puede cerciorarse de lo inscrito, ya que la inscripción puede producirte 

pe~uicios y su ignorancia al respecto no le valdrá como excusa. 

Los sistemas registra les declarativos de publicidad no aseguran ni 

garantizan como verdad legal el contenido de lo que se hubiere registrado porque la 

realización del acto de registro es puramente material de transcripción y archivo. sin 
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tener aplicación de los otros principios regístrales de calificación y de legitimación, 

mucho menos el de fe pública o el de valor probatorio del registro, es decir, lo 

registrado no se considera como existente de exacto e integro para nadie; de aquí que 

dichos sistemas de registro no prestan realmente un servicio al público. 

En cambio, los sistemas registrables constitutivos de legalidad que califican 

y legitiman lo que se inscriba en el Registro correspondiente, sin conferirle al titular o 

acreedor del derecho inscrito un derecho más fuerte que el de su causante, sino que 

reconocen la legalidad de lo inscribible y lo oponen inscrita como verbal para legal 

presunción de cosa registrada, si prestan al público el servicio y utilidad de dar certeza, 

seguridad y protección jurldica oficial a lo inscrito que es de interes general, 

proporcionando tranquilidad a los tijulares o acreedores de los derechos registrados y 

confianza a los terceros interesados en futuras operaciones. 

Antiguamente las transmisiones de propiedad sobre inmuebles se llevaban 

a cabo entre las partes en ceremonias celebradas en las mismas fincas. 

En la actualidad dichas transmisiones se hacen generalmente mediante un 

titulo sin dependencia de tradición posesoria pero en las enajenaciones de alguna 

especie indeterminada se requiere la entrega real o simbólica, a esta ultima manera de 

transmitir se le llama teorla del titulo y el modo. 

El derecho gennánico vino a introducir la intervención oficial a manera de 

investidura en la transmisión de los inmuebles, como medida de seguridad, tanto entre 

las partes como frente a terceros. Esta intervención con el tiempo llego a ser el 
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Registro. En Francia el aforismo "dejar hacer y dejar pasar", producto del liberalismo 

económico del siglo XVIII tuvo una repercusión o influencia decisiva muy importante en 

el campo del derecho, la autonomla de la voluntad de los contratantes, que no tiene 

más limitaciones que las reglas de orden público de carácter prohib~ivo e imperativo, 

fue y sigue siendo la base de la contratación, pues la entrega de la cosa y la 

investidura alemana como requisitos, así como la forma escrita publica o privada del 

contrato, sólo son elementos de validez más no de existencia; el contrato existe para 

las partes por su consentimiento y por el objeto licito. El Código de Napoleón que 

recogió estas ideas liberales es tomado como modelo en las legislaciones de los 

pueblos latinos, inspiradas en el derecho Romano. 

Asimismo el derecho inmobiliario alemán se haya ponderado dentro del 

Código Civil por lo que hace al derecho material y en la ordenanza del registro por lo 

que toca al procedimiento del acto entre el particular y la autoridad. Los derechos 

reales deben ser inscritos de manera concisa y precisa en el folio real, en conexión con 

el catastro tienen aplicación todos los principios registra les como el de calificación, la 

prioridad en el registro etc. Lo Inscrito leg~imado se presume como integro y exacto en 

favor del acreedor titular registral, mientras no se pruebe jurldicamente lo contraria; la 

Fe pública del Registro es plena sin admitir prueba en contrario más que en los casos 

de la matricula fraudulenta o equivocada por errores de hecho en los terceros 

adquirentes de buena fe. 

Los negocios jurfdicos de trafico inmobiliario entre particulares requieren 

para su existencia legal, tanto entre las partes como contra los terceros, de la 

inscripción en el Registro o libro territorial, además del contrato causal como 
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antecedente y del contrato real de transmisión como realidad positiva. La prescripción 

por regla general no opera contra los bienes inscritos. quien figure indebidamente 

inscmo como titular registral del dominio o de derechos reales por un lapso de treinta 

atlos y haya estado en posesión continua en ese tiempo, adquiere por prescripción 

dicho dominio o derecho real. 

Siguiendo a Roca Sastre en obra citada en el derecho hipotecario espanol 

establece por regla general que; "las inscripciones son de carácter declarativas. el 

único caso en que la inscripción es constitutiva es tratándose del derecho real de la 

hipoteca, tanto respecto de las partes como de terceros". 

la inscripción es un nequisito indispensable para que los actos reglstrales 

puedan ser tomados en consideración por los organismos públicos, la inscripción es 

circunstancia que ocurre a formar la posición de tercero protegido por la fe publica 

registral, la inscripción es necesaria para que actúe el principio de legitimación 

registrar. 

1.5, IMPORTANCIA DEL DERECHO REGISTRAL DENTRO DE LA LEGISLACION 

MEXICANA. 

En México, no existe una legislación codificada con respecto al registro, 

dada la diversidad de distintos tipos de registros establecidos y divididos en federales, 

estatales y municipales. 



Las normas registrales están dispersas en las varias leyes de las diferentes 

Registros Federales y Locales; los principales Registros como son los del Estado Civil 

y el de la Propiedad se hallan reglamentados, en cuanto a la determinación de los 

actos y tftulos inscribibles; las condiciones que han de reunir para su ingreso al 

Registra correspondiente y los efectos que producen dichos actos y títulos una vez 

inscritos, así como por lo que hace al trámite o procedimiento de la inscripción, dentro 

del Código Civil del Distrito Federal y de los Códigos Civiles de los Estados. 

Realmente, el Derecho Registral" es tan irrelevante para los legisladores 

mexicanos debido a la poca atención que se ha puesto. independientemente de que la 

gama registral suele ser tanto federal como local constijutiva O declarativa y la mayorla 

se encuentra regulada por las leyes y Códigos donde sólo se les da una situación 

jurldica. a continuación enumeraremos por así decirto la gran gama registral que 

existe en México y la cual considero se tiene poco regulada. dentro de nuestra 

legislación: 

1. Registro Público de la Propiedad. 

2. Registro Público de Comercio. 

3. Registro Público de la Propiedad Inmueble Federal. 

4. Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicas e Históricas 

5. Registro Público de Monumentos y Zonas Artísticas. 

6. Registro Nacional de Valores e intermediarios. 

7. Registro Patrimonial de los Servidores Públicos. 

8. Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

9 Roca Sastre Ramón Maria, op.cit. pago 
10 Rios HeUing Jorge. La practica del Derecho Notarial!. la. Edición. Editorial McUraw Hil!. pago 223 Y 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA PROPIEDAD Y LA POSESiÓN 

2.1.INTRODUCCION 

Sobre la posesión y la propiedad debemos marcar las diferencias que 

existen en estas dos figuras, puesto que en el tema materia de nuestra investigación 

haré mención que la Inmatriculación de una finca traerá como consecuencia la 

publicidad del derecho de posesión solamente, mas no conlieva el derecho de 

propiedad porque como hemos dicho el Registro Público de la Propiedad tiene efectos 

declarativos y no constitutivos. 

2.1.1. CONCEPTOS ROMANOS DE LA POSESION 

La palabra possesio tiene relación etimológica con la raíz de sedere 

(sentarse); sirve, según el Maestro Floris Margadant • ... para designar una intima 

relación física entre una persona y una cosa, que dé a aquella una posibilidad 

exclusiva de utilizar la cosa.-l1 

Los romanos según interpretación de Savigny, consideraban a la posesión 

como una relación o estado de hecho que permitía ejercer un poder físico exclusivo 

para ejecutar actos materiales sobre una cosa.( ANIMUS DO MINI o RE SI81 

I L Guillenno Floris Margadant .. Derecho Privado Romano" Duodécima Edición, Edit. Esfinge, México 
D.F. 1983.l'ag. 235 
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HABENDI.)12 Estos al principio solo admitieron la posesión de los bienes corporales, 

puesto que decian que solo sobre de ellos se podía ejercer un poder de hecho; pero 

posteriormente admitieron la posesión de los derechos, designándolos solamente 

como CUASIPOSSESIO; toda vez que para los romanos la propiedad entrañaba un 

poder jurldico sobre las cosas; mientras que la posesión entrañaba un poder 

meramente material. Esto es, cuando los romanos hablaban de que una persona 

poseía una cosa, querían decir que se conducfa como propietario, ejecutando actos 

materiales de aprovechamiento semejantes a los actos que ejecuta el propietario en el 

uso y goce del bien. los romanos no afirmaban que el que tenia la posesión de una 

cosa serfa propietario, simplemente decian que este se conducía como propietario. 

lo anterior fue reconocido por Planiol y Ripert, estos declan "la posesión no 

existe sobre las cosas, sino que lo que se posee en realidad son los derechos y en 

especial el derecho de propiedad; la posesi6n de las cosas es en realidad una 

posesión del derecho real por excelencia llamado propiedad. En cuanto a los otros 

derechos, la situación es idéntica; pues para gozar el derecho de usufructo, es 

necesario conducirse como usufructuario , ejecutando actos materiales que 

demuestren el deseo de apropiarse de los frutos de la cosa.''' 

Posteriormente se debilito la posesión como dominio de las cosas para 

trasladarse al dominio de los derechos, haciendo la distinción entre el poder físico 

sobre la cosa y el goce de un derecho. 

12 Antonio de IbarTOla. "Cosas y Sucesiones", Edil. Porrua, Quinta Edición, Edit. Porrua, México 1981 pag 
138. 

36 



2.1.2. LA POSESiÓN EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

Rojina Villegas define la posesión como ~un poder (isico que se ejerce en 

forma directa y exclusiva sobre una cosa para su aprovechamiento total o parcial o 

para su custodia, como consecuencia del goce efectivo de un derecho real o personal 

o de una situación contraria a derecho"'4 

En la exposición de motivos del Código Civil de 1870 se toma en cuenta el 

concepto que propuso Garcia Goyena en su proyecto de Código Civil para España, el 

cual decía ~La posesión es la tenencia de una cosa, o el goce de un derecho por 

nosotros mismos en concepto de dueño"; suprimiendo nuestro Código la ultima frase: • 

por concepto de dueño" 

Nuestros Códigos de 1870 y 1884 estableclan que únicamente es poseedor 

en derecho aquel que posee en nombre propio; que el que posee en nombre ajeno no 

es poseedor en derecho. Este concepto mantenia la idea tradicional sustentada por los 

Romanos, según la cual basta para poseer, tener la cosa para 51 o sea, en nombre 

propio y no en nombre ajeno. 

De aqul que aparezca en estos códigos la figura de la "detentación". 

Nuestros citados Códigos estableclan " la posesión en nombre de otro se denomina 

detentación o posesión precaria. 

13 ibídem, pag 137 
I~ Rafael Rojina Villegas.. ., Derecho Civil Mexicano" 4~ Edición. Edil. Porrila. Mex. 1976. pago 625. 

37 



Planiol y Ripert establecen: "la detentación consiste en poseer una cosa con la 

autorización y por cuenta del propietario. El detentador se asemeja a un poseedor en 

cuanto que la cosa esta materialmente a su disposición y que ejercita el poder físico 

llamado posesión; pero la ley no lo reconoce como poseedor ni como tal lo protege; 

por lo tanto la detentación constituye una situación juridica perfectamente definida y 

totalmente distinta de la verdadera posesión: es de orden inferior y no produce, ni con 

mucho, las mismas ventajas que la verdadera posesión.15 

En el Código Civil vigente se define a la poseSión en los mismos términos 

que lo hacen los Códigos de Alemania y Suiza. Propiamente el Código no define la 

posesión sino al poseedor; pero al hacerlo nos da una idea para desprender de ella el 

concepto de posesión. Dice el articulo 790 que "es poseedor de una cosa el que ejerce 

sobre ella un pOder de hecho, salvo lo dispuesto en el artículo 793. Posee un derecho 

el que goza de él" 

El articulo 793 establece "Cuando se demuestre que una persona tiene en 

su poder una cosa en virtud de la situación de dependencia en la que se encuentra 

respecto del propietario de esa cosa y que la retiene en provecho de este en 

cumplimiento de las ordenes e instrucciones que de él ha recibido, no se le considera 

poseedor" (refiriéndose este Articulo solamente a la detentación) 

En el Código Suizo se dice que la posesión consiste en el poder efectivo 

que se ejerce sobre una cosa. Nuestro Código adopta la misma postura, agregando 

Ij Planiol y Ripert "Tratado Practico de Derecho Civil ~'rancés" T. 111, pago 159. 
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únicamente: ~ que posee un derecho el que goza de ér. Incluyendo con esto la 

posesión de los derechos y cosas que sean susceptibles de apropiación (Art. 794). 

2.2.ELEMENTOS QUE INTEGRAN A LA POSESION 

Se han reconocido dos elementos en la posesión: uno material , llamado 

corpus y otro psicológico denominado animus. 

CORPUS. comprende el conjunto de actos materiales que demuestran la 

existencia del poder flsico que ejerce el poseedor sobre la cosa, para retene~a en 

forma exclusiva. Este primer elemento engendra por si solo un estado que se llama 

detentación o tenencia, que es la base de la posesión; pero no implica la posesión; 

puesto que puede existir la tenencia de la cosa, pero si no concurre el elemento 

psicológico llamado animus no hay posesión. 

Al respecto el maestro Antonio Ibarrola nos dice "El poseedor teniendo el 

animus, puede delegar el corpus y ser sin embargo poseedor en derecho. Un ejemplo 

es el arrendador que ejerce su derecho por conducto del arrendatario· '6 

Asimismo expone el Maestro Rojina Villegas "Faltando el animus rem sibi 

habendi o voluntad de poseer para si que posee el propietario, el que tiene la cosa, 

solamente tendrla la detentación o simple tenencia. El detentador (comodatario, 

16 Ibídem pag. 139 
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arrendatario, usufructuario, depositario, mandatario) es aquel que posee por otro, al 

servicio de otro."17 

Actualmente no es necesario que se tenga la tenencia física de la cosa 

para que exista la posesión. El Articulo 791 del Código CiVil, establece "Cuando en 

virtud de un acto jurldico el propietario entrega a otro una cosa, concediéndole el 

derecho de retenerla temporalmente en su carácter en calidad de usufructuario, 

arrendador, acreedor pignoraticio, depositario u otro titulo análogo, los dos son 

poseedores de la cosa. El que la tiene a titulo de propietario tiene una posesión 

originaria· el otro una posesión derivada. 

ANIMUS.- Es el elemento subjetivo que debe acompañar al elemento 

objetivo (corpus), para que su~a la posesión; que consiste en la voluntad psicológica 

de conducirse como propietario. 

En la definici6n de este elemento hay una controversia, para fijar si el 

animus debe ser siempre domini o basta con que tenga la intención de actuar en 

nombre propio y en provecho exclusivo para que exista el fenómeno de la posesión 

aún cuando no se tenga la intención de conducirse como propietario. Savigny nos dice 

que SI, • ..... debe de ser DOMINI (dueño) o al menos REM SIBIHABENDI (tener la cosa 

para si ) 18 

17 Rafael Rojina Vi llegas. "Teoria General de los Derechos Reales" México, D.F., 1947, Primera Edición, 
pag 
11 leopoldo Aguijar Carbajal "SegWldo Curso de Derecho Civil. Bienes, derechos reales. y sucesiones" 
Cuarta Edición, Edil. Pomía, México 1980, pago 221 
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Por su parte, Planiol y Ripert, al estudiar el animus en la posesión, 

consideran que basta que se tenga en concepto de dueño o en provecho propio para 

que se pueda denominar a ese estado como verdadera posesión; que s610 cuando se 

ejerce el corpus en nombre y por cuenta de otro no habrá animus y el caso debe 

designarse como simple detentación. 19 

Al respecto el Articulo 826 del Código Civil, determina como posesión 

verdadera la que se conduce con concepto de dueño: • ... Solo la posesión que se 

adquiere y disfruta en concepto de dueno de la cosa pose ida puede producir la 

prescripción." 

2.2.1. TEORIAS ACERCA DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN A LA 

POSESION 

Con relación a este tema, surgieron tres importantes autores; el primero fue 

Friedrich Kart Von Savigny, exponiendo lo que él consideraba la doctrina tradicional, la 

doctrina romana de la posesión, dando a su teorla un carácter subjetivo. 

Posteriormente aparece Rudo~ Von Jhering, colocándose en el extremo opueslo con 

su teorla de carácter objetivo. Y por último Saleilles (Raymundo) estudiando ambas 

doctrinas y exponiéndolas claramente desde un punto de vista ecléctico: 

1<) Antonio Ibarrola, op cit. Pago 139 
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Para Savigny, la posesión es una relación o estado de hecho que da a una 

persona la posibilidad tisica, actual, inmediata y exclusiva de ejercer actos materiales 

de aprovechamiento sobre una cosa con el animus domini o rem sibi habendi.2{) 

De acuerdo con esta definición encontramos los siguientes elementos: 

1°._ Existencia del corpus: la posesión es una relación o estado de hecho que se 

manifiesta a través del corpus, esto es, del conjunto de actos materiales que 

demuestran la existencia de un poder físico del hombre sobre la cosa. 

2°.- Posibilidad IIsiea o pOder fisieo: Por virtud de este estado de hecho una persona 

tiene el poder o la posibilidad IIsiea, actual, inmediata y exclusiva sobre la cosa. 

3°.- Animus domini: Siendo este el elemento psicológico fundamental. Diciendo que 

este elemento no implica una intención arbitraria de conducirse como propietario en 

contra de una situación legal; es decir, no es la voluntad arbitraria, sino la voluntad 

legal la que debe tomarse en cuenta; el poseedor debe comprobar la causa de su 

posesión, porque de ella se deriva el animus abstracto. esto es. la voluntad legal de 

poseer. 

Por su parte Jhering reconoce que existen en la posesión dos elementos, el 

corpus y al animus, pero los entiende en forma muy diferente de Savigny. Por lo que 

hace al corpus, considera que es simplemente una relación tlsica. con interés de 

explotar económicamente la cosa o la torma visible del derecho de propiedad; ligando 

20 Leopoldo Aguilar Carbajal, op. Cit., pago 221 
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con esto al animus y declarando que la detentación es posesión, salvo texto expreso 

de ley. 21 

Por último Saleilles nos dice -la posesión es la efectividad consciente y 

querida de apropiación económica de las cosaS. Estará constituida por el simple hecho 

de aparecer el detentador como dueño de la cosa desde el punto de vista económico; 

el título de toma de posesión habrá que tomario en consideración sólo en tanto que 

contradiga las apariencias que revela el acto de la detentación y también en tanto que 

imprima a la posesión del detentador un carácter de dependencia económica que 

excluya toda idea de posesión jurldica"". 

La teorla de Savigny, predominó en los 2 primeros Códigos Civiles 

mexicanos, (1870 Y 1884 ), pero el Código Civil actual, se mostró inclinado a la teoría 

que establecla Jhering, ya que en nuestro Artículo 790 del Código Civil vigente, el cual 

citamos nuevamente: ~es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de 

hecho, salvo lo dispuesto en el articulo 793. Posee un derecho el que goza de él"; 

podemos apreciar que el poder de hecho y la tenencia caracterizan la posesión. 

2.3 NATURALEZA JURIDICA DE LA POSESION (tesis de Osear Morineau)" 

Cuando hablamos de la posesión como hecho con consecuencias jurídicas, 

desde luego advertimos que el articulo 790 del Código Civil no nos dice si la posesión 

es un derecho o un simple hecho con consecuencias jurídicas. Vamos a suponer en 

21 Leopoldo Aguilar Carbajal, op cit. Pago 222 
11 ibídem, pago 223 
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primer lugar que no es un derecho ya que semejante suposición se justifica en vista de 

la redacción del citado artículo, por otro lado esta posibilidad esta aceptada como 

interpretación válida por respetables tratadistas: aposeer una cosa equivale a decir 

tener1a de hecho en su poder". Esta potestad de hecho puede ser jurídicamente 

legitima debido a que cuando hablamos de posesión hacemos abstracción del derecho 

de poseer. Concluyendo este autor diciendo -La posesión si bien no es un derecho, 

tiene consecuencias jurídicasft

• 

Opina Morineau que dados los ténminos de los arts. 790 y 793 no es 

posible sostener en México que la posesión sea siempre el ejercicio de un poder de 

hecho, pues en el caso de la propiedad, cuando el titular no detenta la cosa, existe la 

posesión sin que se ejercite ese poder, en cambio en la detentación subordinada, si se 

está ejerciendo el poder de hecho por el detentador sin tener las posesión. Haciendo 

hincapié Que el propietario es poseedor aún cuando no ejerza el poder de hecho, y no 

lo es el detentador subordinado, porque la posesión jurldica se caracleriza en su 

concepto como un derecho subjetivo y no como un hecho que tenga sólo 

consecuencias jurfdicas. 

Del análisis que hace el autor de los citados Articulas del Código Civil 

concluye que la protección jurtdica se otorga unas veces al que tiene el poder de hecho 

y otras al que carece del mismo; pero Siempre se considera al titular de la atribución 

del ejercicio del poder de hecho, como el que tiene el derecho de posesión. 

23 Rafael Rojina Vi llegas. op. Cir. Pago 627 y 628. 
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2.3.1. PORQUE SE PROTEGE LA POSESION? 

El problema se plantea porque como dijimos anteriormente, la posesión 

según opina la mayoría de los autores, es un hecho y no un derecho. La posesión se 

presenta como un estado de hecho que produce consecuencias jurídicas, o bien, como 

una consecuencia de derecho que concede un poder jurídico sobre las cosas. En este 

caso la posesión es efecto del derecho de propiedad o de otros derechos reales o 

personales. 

Cuando la posesión es efecto de un derecho, nadie discute la necesidad de 

protege~a; pero su protección es indirecta: se tulela al derecho que la origina y asl 

ampara necesariamente a la posesión; esto es. si es consecuencia de la propiedad, 

éste está protegido con acciones propias del derecho de propiedad; si es del usufructo, 

éste tiene también su protección con acciones reales propias de ese derecho; si es del 

arrendamiento, el arrendatario tiene sus acciones conforme al contrato de 

arrendamiento para proteger el uso y goce, por consiguiente a la posesión. 

Pero cuando la posesión no es consecuencia de un derecho, sino un 

simple estado de hecho, se presenta el problema de saber porque se protege. El 

maestro Ibarrola en su división de las teorias que explican la protección posesoria 

establece que las doctrinas absolutas, las cuales amparan a la posesión en si misma 

encontrando una razón propia en el simple estado de hecho que implica la tenencia de 

la cosa; formulan que la posesión debe protegerse, no por la causa porque es un 
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simple hecho, pero si por sus efectos que este mismo hecho genera y que tiene un 

contenido juridico. 24 

Desde mi particular punto de vista, la posesión es un estado de hecho que 

genera consecuencias jurídicas, el cual puede generarse por la existencia de otros 

derechos o por el simple poder juridico que se le concede a esta figura. Este estado de 

hecho esta protegido con la finalidad de dar seguridad al poseedor de la cosa frente a 

los terceros; es decir no se protege a la posesión por si misma, sino en atención a la 

persona que es poseedor. 

2.3.2. ADQUISICiÓN DE LA POSESiÓN. 

La posesión se adquiere naturalmente cuando se reúnen en una misma 

persona el corpus y el animus. ( este es el caso perfecto de la posesión.) En los 

contratos traslativos de dominio, cuando hay entrega de la cosa, el adquirente tiene el 

corpus por la entrada y el animus por virtud de la traslación de la propiedad; por lo que 

tiene en consecuencia la posesión. 

Pero hay que hacer mención que en cuanto a los actos jurídiCOS que 

originan la propiedad, no siempre se adquiere la posesión como consecuencia de la 

reunión del corpus y el animus; basta con la existencia del animus. Si se trata de 

contratos traslativos de dominio pueden presentarse dos casos: reunión del corpus y el 

animus, cuando se verifica el contrato y se entrega la cosa, o bien, simplemente puede 

24 Antonio de lbarrola, op., cit. Pago 156. 
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existir el animus, cuando se lleva a cabo el contrato sin entrega de la cosa, quedando 

esta en poder del enajenan te o en poder de un tercero. 

En la transmisión de la propiedad por herencia existe un principio 

fundamental que dice: que el dominio y la posesión de los bienes se transmiten a los 

herederos y legatarias ene el momento mismo de la muerte del autor de la sucesión, 

exceptuando el caso de bienes indeterminados que sean materia de un legado. 

Una última hipótesis se presentarfa para el caso de tener s610 el corpus sin 

el animus. Esta hipótesis, conforme a las teorías clásicas y a nuestros códigos 

anteriores ya estudiados, no daba la posesión solo se consideraba detentación. 

Actualmente y conforme al Código vigente puede adquirirse la posesión por 

el simple corpus, aún cuando no se tenga el animus domini; todos los casos de 

posesión derivada suponen que no hay el animus domini; que se tiene la cosa por 

virtud de un derecho personal, o de un derecho real distinto al de la propiedad y, no 

obstante, el Código reconoce que hay posesión. Esto podemos apreciar10 claramente 

en el Articulo 791 que establece "Cuando en virtud de un acto jurldico el propietario 

entrega a otro una cosa, concediéndole el derecho de retenerla temporalmente en su 

carácter en calidad de usufructuario, arrendador, acreedor pignoraticio, depositario u 

otro titulo análogo, los dos son poseedores de la cosa. El que la tiene a titulo de 

propietario tiene una posesión originaria: el otro una posesión derivada. 

Pero podemos ver claramente que los dos son poseedores de la cosa, 

claro esta que el primero tiene mejor derecho que el segundo. 
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2.4. LAS CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA POSESiÓN. 

El principal efecto de la posesión originaria es adquirir la propiedad 

mediante la prescripción. La prescripción adquisitiva llamada por los romanos 

usucapian, es un medio de adquirir el dominio mediante la posesión en concepto de 

dueño, pacifica, continua. pública y por el tiempo que marca la ley. 

En los requisitos de la posesión originaria para prescribir, es necesario 

distinguir un elemento esencial como condición sinequa non para adquirir el dominio. 

En esta materia es de gran trascendencia el arto 826 del Código Civil al estatuir: • sólo 

la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa pose ida 

puede producir la prescripción-. Este requisito consiste en poseer animus domini; 

poseer. como dice el Código vigente. en concepto de propietario, o como decia el 

anterior con justo titulo. Esto es, el arrendador nunca podrá ser propietario del bien 

arrendado toda vez que existen derechos y obligaciones contractuales que hacen 

imposible que este cambie su Muación jurldica frente a la cosa, dejando a este 

inhabilitado para conducirse en concepto de dueno. 

Además de este requisito, la posesión debe tener detenninadas cualidades 

para dar origen a la prescripción; las cuales en ausencia de estas, se considera viciada 

e inútil la posesión; como son que sea pacifica, continua y pública. 

2.5. CLASES DE POSESiÓN 

1. Originaria.- esta se da cuando el que posee, lo hace a titulo de dueño, según el 

Articulo 791 del Código Civil. 
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2. Derivada.- Es aquella que se obtienen por el que posee por un acto jurídico que le 

concede el derecho de retenerla temporalmente en calidad de usufructuario, 

arrendatario, depositario, etc. En esta clase, en lo relativo a frutos, pago, gastos y 

responsabilidad por perdida o menoscabo de la cosa, rigen las normas de los actos 

juridicos por los que son poseedores. ( Art. 809) 

3. De buena fe.- este puede ser considerado por dos hipótesis ( arto 806): 

A) El que entra en la posesión en virtud de titulo suficiente para darte derecho a 

poseer. 

B) El que ignora los vicios de su titulo. 

Este carácter de buena fe no se pierde sino en el caso y desde el momento en que 

existan actos que acrediten que el poseedor no ignora que posee la cosa 

indebidamente. ( arto 808) 

4. Mala fe.- Esta se dará toda vez que el poseedor no reúna con las características 

anteriores para considerarse como de buena fe. ( art, 806 segundo párrafo) 

5. Pacifica.- Toda vez que la posesión se haya adquirido y se conserve sin violencia. 

art.823) 

6. Continua.- Es la posesión que no se ve interrumpida por cualquiera de las 

siguientes causas 

A) Privación de la posesión por más de un año. 

B) Demanda o interpelación. 

e) Reconocimiento expreso tácito del derecho de otro. 
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7. pública.- esta es la que puede ser conocida de todos ó la que esta inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad. (Art. 825). 

2.6. ANTECEDENTES DE LA PROPIEDAD 

La propiedad es una figura meramente juridica que a diferencia de la 

posesión, es un derecho que a lo largo de su desarrollo no tuvo ningún problema 

debido a que se consideraba un derecho natural que el individuo tenia sobre la cosa, el 

cual implicaba la posesión de la misma; más sin embargo posteriormente surgió la 

necesidad de distinguir entre lo que era naturalmente común y lo que 

institucionalmente convenía que fuera susceptible de apropiarse; y así regularizar la 

tierra. 

Lo que es común es el uso, el aprovechamiento de los bienes de la tierra, 

etc.; este uso trae consigo beneficios a todo el género humano, pero no siempre será 

igualitario, ni solidario, ni siquiera directo, con tal de que alcance a todos. Precisamente 

para que alcance a todos ese uso, ha de estar institucionalizado; esta 

institucionalización persigue que tal uso no sea anárquico y que esos bienes 

producidos por la naturaleza y con el concurso del hombre no se destruyan, sino que 

se incrementen a fin de que sean suficientes para todo el genero humano. 

Por su parte lo que es susceptible de apropiarse va a estar regulado por el 

derecho de propiedad. La propiedad, es un concepto primordialmente jurídico que se 

refiere a la potestad de gestión y disposición de los bienes y que determina la 

atribución de las facultades a cada titular de ella, reconocidas y protegidas por el 
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ordenamiento positivo. Que se adecuará para la mayor paz y el mejor orden social, 

generando con esto una condición de la libertad. 

La propiedad tuvo su lugar primeramente en Roma; el Derecho romano 

habla organizado modos especiales para la transmisión de la propiedad; antiguamente 

se servian de la mancipatio y de la in jure cesio: 

La MANCIPATlO. era una forma de contratación esencialmente formalista 

porque las frases rituales, los gestos y la actitud general de los intervinientes eran el 

elemento sin el cual las partes no podlan quedar obligadas ni surtir efectos los actos 

que se celebraban, En la Mancipatio existla el " mancipio accipiens", que era el 

adquirente, el "mancipio dans" que era el transfirente, e intervienen también el 

"Iibripens", que era el agente Público, y los "/eslis clisicis" que eran cinco testigos. El 

mancipio accipiens y el mancipio dans ante el libripens y los testis clasicis 

compareclan para que el primero pronunciara las palabras rituales "nuncupa/io" 

poniendo su mano sobre la cosa que en el acto simbolizaba, que podla consistir en un 

punado de tierra o en otra cOsa semenjante. Después golpeaba la "libra" (balanza) que 

sostenla ellibripens con una rama de árbol. 

La IN JURE CESSIO," Consiste en un pleito ficticio por el cual dos 

personas transm~lan la propiedad de la res mancipi. Desde el punto de vista formal el 

comprador no adquiere algo del vendedor sino sólo afirma que la propiedad de un 

objeto le correspondía por la defectuosa defensa por parte del demandado (vendedor). 

Estos es, el "in jure cedens' ( transferente) o sea el demandado concurrla con el 

"vindicans" (adquirente) o sea el vindicante demandante, ante el Magistrado con los 
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ritos procesales de la gfegis aelio saeramenti in rem" , el primero aceptaba la demanda 

del segundo, el Magistrado en atención a esta aptitud de las partes de la aceptación de 

la demanda declaraba que la propiedad pertenecia al vindicante. 

Posteriormente estas dos figuras desaparecieron en el derecho Justiniano 

y fueron reemplazadas por la traditio. LA TRADITIO era la entrega de la cosa con 

desapoderamiento; esto es, el enajenante o "/radens" tiene que entregar al "aceiplens' 

o adquirente la posesión de la cosa que es el elemento material de la traditio (sólo las 

cosas materiales eran objeto de esta transmisión). El traspaso de la posesión se 

efectúa poniendo la cosa a disposición del aceipiens, por lo que a partir de ese 

momento realiza actos de propietario. 

En Roma los contratos eran impotentes para transferir la propiedad; servian 

solamente para producir obligaciones, simples derechos de crédito. Asl en la venta 

romana, el comprador no llegaba a ser propietario de la cosa en virtud del contrato; 

únicamente era acreedor del vendedor; para transferirte la propiedad de la cosa, este 

debia manciparsela o hacerte la tradición de ella, según el tiempo y la naturaleza de la 

cosa. 

SISTEMA FRANCÉS."· Posteriormente el derecho francés abandono ya el 

antiguo principiO que exigla la tradición para la transmisión puesto para ellos 

prácticamente no desempenaba ya ningún papel; atribuyendo directamente a la 

voluntad de las partes expresada en el contrato, el poder de transferir la propiedad. 

25 Planiol, Mareel y Georges Ripert, ''Tratado elemental de Derecho Civil, Méx. 1983, Cajica, pago 295 Y 
296 
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Esto es, los franceses establecían que la propiedad se transmitía por el solo 

consentimiento de las partes 

Grotius y Puffendorf pensaban que si la tradición, acto material, era 

necesaria para transferir la posesión que es un hecho, la propiedad que es puramente 

una cualidad moral, podía transmitirse de una persona a otra en virtud de una simple 

convención. 

Para Domat, la venta transmite por si misma la propiedad y la tradición, 

sólo se presenta a titulo de entrega. 

Pothier por su parte fue el único que resistió; como buen romanista 

permaneCió fiel a los principios de los textos antiguos; pero su opinión, actualmente es 

anacronismo. 

Por ú~imo Richard lamentaba "que la tradición, cuyo objeto era el bien 

público y la seguridad del comercio, no servla ya, en la mayorla de las costumbres, 

sino para llenar las cláusulas de los contratos, dependiendo únicamente del estilo de 

los notarios" . 

En nuestras leyes, el contrato no solamente produce obligaciones, como en 

el derecho romano, sino que es traslativo de la propiedad. (Vender es enajena'-) Estas 

dos cosas muy diferentes en la antigüedad, actualmente se confunden en una sola 

puesto que la transmisión de la propiedad ha llegado a ser un efecto tan directo e 

inmediato del contrato, como la creación de las obligaciones. El comprador, el 
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permutante, el donatario, son propietarios de la cosa al mismo tiempo que acreedores 

del enajenante; la obligación de transmitir la propiedad, contratada en su favor por la 

otra parte, se ejecuta al mismo tiempo que se fonna; se cumple, por decirlo así, 

automáticamente, 

Por úttimo concluiré diciendo que nuestro Código se limito a reproducir, 

como un punto ya admitido, la doctrina de Grotius y Domat "La venta transmite por si 

misma la propiedad; no es necesaria la tradición; el consentimiento de las partes es 

suficiente .• 

2,7 CONCEPTO DE LA PROPtEDAD, 

La palabra propiedad viene del Latln "propietas", derivada de propius, el 

cual es lo que pertenece a una persona o es propio de ella, vocablo que a su vez, 

procede según atgunos filósofos de la palabra prope, cerca, indicando en su acepción 

más general una idea de proximidad y adherencia entre las cosas, Asl en un sentido 

más vulgar y objetivo significa las cosas sometidas al poder del hombre," 

El maestro Emesto Gutiérrez y González establece que el derecho de 

propiedad es el derecho real más amplio para gozar, usar y disponer de las cosas, 

dentro del sistema jurldico posttivo de limitaciones y modalidades impuestas por el 

legislador de cada época," 

26 Jose Castan Tobeftas "Derecho Civil. Español" Tomo 11, 14& Edic. Edit. Reus, S.A. Madrid. pág 91·94. 
21 Ernesto Gutierrez y Gonzalez. " El patrimonio" 5° Edición. Edit. Porrúa . méx. 1995 pág. 235. 
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Por su parte el Maestro Rafael Rojina Villegas" define a la propiedad como 

un derecho real por el cual una cosa se encuentra sometida al poder jurídico de una 

persona, en forma directa, exclusiva y perpetua, para que esta pueda retirar todas las 

ventajas económicas que la cosa sea susceptible de prestarte, siendo este derecho. 

como todo derecho real, oponible a todo el mundo. 

Actualmente podemos ver que la propiedad se manifiesta en el poder 

juridico que una persona ejerce en forma directa e inmediata sobre una cosa para 

aprovecharla, parcial ó totalmente en sentido jurídíco, síendo oponible a un sujeto 

pasivo universal, estableciendo una relación entre el titular y dicho sujeto (tercero). 

Hay que hacer alusión que la propiedad es un derecho real, ya que es una 

facultad en virtud de la cual la cosa nos pertenece , y que ejercitamos en forma 

inmediata, pero tenemos tener en cuenta que la propiedad tiene algunas similitudes y 

diferencias de 105 demás derechos reales. A continuación enumerare las 

características que tiene la propiedad con relación a otros derechos reales: 

10. La propiedad es un derecho jurldico que se ejerce en forma directa e 

inmediata; todo derecho real también es un poder jurldico que se ejerce en forma 

directa e inmediata. 

20. En la propiedad este poder jurldico se ejerce sobre una cosa, es decir, 

sobre bien corporal, pues no hay propiedad sobre bienes incorporales, ya que en lo 

último de los casos a esto se denominaría .. derechos de autor .-

21 Rafael Rojina Villegas "Derecho Civil. Bienes, Derechos Reales y Posesión" 
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En cambio, los derechos reales en general pueden recaer sobre cosas o 

sobre bienes incorporales. 

30. El derecho de la propiedad implica un poder juridico directo sobre la 

cosa para aprovecharla totalmente, esto es, el aprovechamiento se ejerce bajo la forma 

de uso, disfrute ó disposición de la cosa, o que se tiene simplemente la posibilidad 

normativa de ejecutar todos los actos de dominio O de administración. En cambio, los 

otros derechos reales solo comprenden las formas de aprovechamiento parcial. 

2,7,1.ANALISIS DEL DERECHO DE PROPIEDAD. Sus Características, Su Aspecto 

Interno Y Su Aspecto Externo." 

Generalmente se considera el derecho de propiedad como integrado por 

tres derechos: el jus utendi, el jus fruendi, y el jus abutendi. Esta terminologla 

anticuada es falsa puesto que nos dan una idea sobre el derecho de propiedad, como 

integrado solo por tres facultades; esto no es exacto ya que sabemos que la propiedad 

es el mas completo de los derechos reales y consiste en poner a disposición de su 

titular todas las ventajas económicas que sea susceptible de producir la cosa. 

En la propiedad, como en todos los derechos reales existe un aspecto 

intemo y un aspecto extemo. El aspecto interno nos da la tenencia inmediata y directa 

del titular sobre la cosa. El aspecto externo nos lo dan las caracterlsticas de exclusivo y 

absoluto. 

29 Leopoldo Aguilar Carvajal, op. Cito Pag. 107- 112 
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Los autores de la época clásica, como Planiol, Ripert, Duguit, entre otros designan tres 

caracterfsticas del derecho de propiedad: absoluto, exclusivo y perpetuo.30 

Absoluto.~ es decir, que no tiene limitaciones. Esta concepción no es 

exacta, pues para no ejercerlo abusivamente tenia que estar limitado por las leyes: 

definiciones posteriores, entre otras las de los códigos mexicanos, ya seliaran al 

derecho de propiedad como limrtado por las leyes; es decir, no es absoluto en el 

sentido que cualquier derecho siempre va a estar regulado por las leyes y no puede 

conducirse en contra de estas. 

En el sentido dodrinal de ta palabra, el derecho de propiedad es absoluto 

debido a que es derecho real; es decir, se opone al derecho relativo como es el 

personal, ya que los absolutos son oponibles a todo el mundo. 

ExclusIvo,· Quiere decir que el Irtular elimina de las ventajas económicas 

de la cosa a todas las demás personas, caracterlstica común a todos los derechos 

reales, explicada por la teorla del sujeto pasivo universal. 

Perpetuo,. Quiere decir que este derecho escapa a la prescripción por el 

no uso, pues en todo caso se puede intentar la acción reivindicatoria. 

Por otra parte el lado pasivo del derecho real de propiedad nos lo da el conjunto de 

obligaciones propler mm que gravitan sobre la cosa y las cargas que soporta. Es decir 

el propietario por el solo hecho de serlo, esta obligado en relación con otras personas, 

JO Ernesto Gutierrez y Gonzalez., op. Cit. Pág 237. 
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a ciertas prestaciones positivas, las que desaparecen tan pronto como la cosa pasa a 

otro propietario. Ejemplo: servidumbre, hipoteca y caución real. 

2.8.CLASIFICACION LA PROPIEDAD 

Planiol clasifica al derecho de la propiedad de la siguiente manera31
: 

1.- POR SU EXTENSION.- La adquisición puede ser a título universal o a 

titulo particular. 

Titulo universal.- Aquella por la cual se transfiere el patrimonio, como 

universalidad jurídica, o sea como conjunto de derechos y obligaciones, constituyendo 

un activo y un pasivo. La forma de adquiSición a titulo universal reconocida, en nuestro 

derecho es la herencia, ya sea legitima o testamentaria. 

Titulo particular.- Es aquella en que se transmite el dominio de un bien 

determinado que no constituye la universalidad del patrimonio del causahabiente. 

2.- POR SU CARACTER.- La adquisición puede ser gratuifa cuando el 

adquirente nada tiene que dar a cambio u onerosa cuando el adquirente se obliga a 

dar una contraprestación por el bien adquirido. 

3.- POR EL MOMENTO EN QUE SE EFECTUA.- Esta puede realizarse, 

por mortis causa, cuando el titular de un bien muere, este se trasmitirá en virtud de la 

31 Antonio de Ibarrola, "Cosas y Sucesiones", Edil. Porrua. México 1957, pag 362. 
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sucesión que corresponda; o inter vivos cuando los actos de transmisión se realizan 

entre vivos. 

4.- POR LA MANERA DE ADQUIRIR.- puede hablarse de una adquisición 

originaria cuando la propiedad que se adquiere a nadie le pertenece; ó derivada 

cuando se adquiere una propiedad que ya tiene de antemano un titular. 

Una vez clas~icada la propiedad y analizado el concepto de propiedad 

podemos concluir preguntándonos· la propiedad es un derecho por virtud del cual una 

persona dispone totalmente de una cosa, ¿ pero de donde se deriva dicho derecho? 

Para dar contestación a esta pregunta en el siguiente tema expondré las 

diversas acciones por las que se puede adquirir el derecho de propiedad. 

2,9. MODOS DE ADQUIRtR LA PROPIEDAD 

los bienes que conforman la propiedad privada son susceptibles de 

apropiación, toda vez que el titular de dicho derecho dispone totalmente de la cosa, 

pero como veremos en este tema, los bienes no necesariamente deben tener un titular 

anterior para ser susceptibles de apropiación, estos pueden apropiarse por medio de 

las acciones que haga el detentante sobre la cosa. 

LA ENAJENACION VOlUNTARIA.- En esta el caso que rige a nuestro pals 

es el común contrato que realizan las partes para manifestar su 

voluntad entre ambos. 
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El contrato según lo establecido en el Articulo 1792 del Código 

Civil , es el convenio de dos o más personas para crear, 

transferir, modificar o extinguir obligaciones. 

1. Compraventa.- En la compraventa se dice que esta es perfecta 

y obligatoria para las partes cuando se han convenido por medio 

de un contrato, sobre la cosa y su precio, aunque la primera no 

haya sido entregada, ni el segundo satisfecho.{ Art. 2249) 

11. Permuta.- Contrato por virtud del cual uno de los contratantes 

se obliga a dar una cosa por otra.{Art. 2327) 

111.- Donaci6n.- Contrato por el que una persona transfiere a otra 

onerosa o gratuitamente, una parte o la totalidad de sus 

bienes.{Art. 2332) 

LA USUCAPION O PRESCRIPCION POSITIVA.- Es el medio de adquirir 

una cosa por efecto de una posesión prolongada por un tiempo 

determinado. 

Desde el Derecho Romano se daba esta figura cuando el 

poseedor ejerettaba su derecho y el pueblo romano ra@caba con 

su silencio los derechos del poseedor; su situación frente a la 
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sociedad y frente al propietario descuidado y moroso; quien perdía 

su propiedad en favor del poseedor. 

En la actualidad el Articulo 1151 del citado Código nos dice que la 

posesión necesaria par prescribir debe ser: En concepto de 

propietario; pacifica; continua y publica y algunas veces de buena 

fe. 

1.- En concepto de dueño.- El Articulo 826 establece que ·solo la 

posesión que se adquiera y disfrute en concepto de dueño de la 

cosa poselda puede producir prescripción, asimismo el Articulo 

827 nos dice" se presume que la posesión se sigue disfrutando en 

el mismo concepto que se adquirió a menos que se pruebe que se 

ha cambiado la causa de la posesión". 

2.- Pacífica.- Esto es, que la posesión a lo largo del tiempo 

establecido por la ley, se conduzca sin violencia.(Art. 823) 

3.- Continua.- Man~estando el Articulo 1152, que los bienes 

inmuebles se prescriben: 

1. Cinco años cuando se posee con todos los supuestos 

anteriormente señalados. 

11. Cinco años cuando los inmuebles hayan sido objeto de 

una inscripción de propiedad. 

111. Diez años si se posee de mala fe, si la posesión es en 

concepto de propietario, pac~ica, continua y pública. 
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IV. Se aumentara una tercera parte a las fracciones I y 111 

si se demuestra que el poseedor de finca rústica no lo ha 

cultivado durante la mayor parte del tiempo que lo ha 

poseldo. 

LA ACCESION.- Viene del latin accedere, agregarse. El Articulo 886 

establece" que la propiedad de los bienes da derecho a todo lo 

que ellos producen o se les une o incorpora natural o 

artificialmente. Este derecho se llama accesión." 

1.- Accesión Natural 

A) Aluvión.- Es el acrecimiento que reciben las heredades 

colindantes con corrientes de agua y que desde ese momento 

pertenecen a los duenos de las riberas en que el aluvión se 

deposite.(Art. 908) 

B) Avulsión.- Es la acción de arrancar o extirpar; esto es, en virtud 

de la fuerza del rlo es separada una parte considerable de una 

heredad y que se deposita en otra a la cual viene a incrementar. 

(Art. 910) 

C) Mutaciones de cause.- El Articulo 911 establece que "los 

arboles arrancados y transportados por la corriente de las aguas 

pertenecen al propietario del terreno a donde vayan a parar. La 

Ley sobre Aguas de Jurisdicción Federal, determinara a quien 
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pertenecen los causes abandonados de los rfos federales que 

varien de cursoR. 

Dl Formación de Islas.- El Articulo 913 establece' son del dominio 

del poder público. Las islas que se formen en los mares 

adyacentes al territorio nacional, asl como las que se formen en 

los ríos que pertenecen a la federación". 

11.- Accesión artificial.-

Al Plantaciones, ed~icaciones y siembras.- Todo lo que se une o 

se incorpore a una cosa, lo edificado, plantado, y lo reparado y 

mejorado en terreno o finca de propiedad ajena, pertenece al 

dueño del terreno o finca, con sujeción a lo dispuesto en los 

articulas 896 al 907 del Código Civil. 

Bl Hipótesis de mejoras.- Cuando una persona realiza gastos que 

beneficien a la finca ajena e incremente el valor de la misma, el 

propietario deberá de cubrir dichos gastos. 

Cl Frutos.- Según el Articulo 887 'pertenecen al propietario los 

frulos naturales, frutos industriales, y los frutos Civiles que de la 

cosa se derivan: 

Frutos Naturales.- Producciones espontaneas de la tierra, 

las crlas y demás productos de los animales. 
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Frutos Industriales.- Los que producen las heredades o 

fincas de cualquier especie mediante el cultivo o trabajo. 

Frutos Civiles.- Los alquileres de los bienes muebles, las 

rentas de los bienes inmuebles, los réditos de los 

capitales y todos aquellos que no se producen por la 

misma cosa directamente, sino que vienen de ella por 

contrato por ultima voluntad o por ley". 

LA OCUPACION.- Es una fonma de adquirir el dominio de gran 

trascendencia en el origen de la propiedad y en el derecho 

primitivo. Sociológica mente es, de todas las formas, la de mayor 

valor y más interés para la adquisición del dominio; pero desde 

el punto de vista jurldico, en el derecho modemo ha perdido su 

importancia. 

Esta fonma de adquirir la propiedad sólo tiene importancia en la 

actualidad respecto de los bienes MUEBLES. El Código Civil 

reglamenta dos fonmas de ocupación: 

1.- Adguisición de un tesoro: El tesoro oculto pertenece al 

que lo descubre en sitio de su propiedad.(Art. 876). 

Se entiende por tesoro el deposito oculto de dinero, 

alhajas u otros objetos preciosos cuya leg~ima 

procedencia se ignore. (Art. 875). 
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11.- Adquisición de animales: Regulada en los Articulos 

854 al 874. Esta se adquiere principalmente por medio de 

la caza o la pesca, teniendo su reglamentación en el 

Derecho Civil como el Derecho Administrativo, en el Civil 

para determinar los requisitos de esta forma de 

ocupación; y en el Administrativo se establece una 

reglamentación para determinar las épocas y requisitos 

necesarios para el ejercicio de pesca y caza en terrenos 

de dominio Público. 

Por ú~imo diré que para tener la posesión por la caza o la 

pesca, es necesario capturar al animal de tal suerte que 

se le tenga preso en las redes o muera en el acto 

venatorio.(Art.860) 

LA HERENCIA.- Es la sucesión de todos los bienes muebles e inmuebles 

del dWunto y en todos sus derechos y obligaciones que no se 

extinguen por la muerte según lo establecido en el Articulo 1281 

del Código Civil. Esta puede otorgarse por la voluntad del testador 

llamada sucesión testamentaria, o por disposición de la ley 

conocida como sucesión legitima (Art.1282). 

LA LEY.- El derecho de propiedad como hemos dicho a lo largo de la 

investigación es el derecho de gozar y disponer de una cosa, sin 

más limitaciones que las que fijan las LEYES. 
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El maestro Rafael Rojina Villegas nos dice que "en nuestro 

derecho vigente, La Ley puede ser conceptualizada desde dos 

puntos de vista; el formal y el material, desde el punto de vista 

material nos dice que se entiende por ley toda disposición de 

orden general, abstracta, y obligatoria Que dispone no para un 

caso determinado, sino para situaciones generales. En un sentido 

formal se dice Que es todo acto del Poder Legislativo, aun cuando 

no implique normas de observancia general.-32 

Por lo anterior podemos concluir Que si bien es cierto, las Leyes 

Mexicanas rigen a todas las personas que se encuentren en la 

República, asl como los actos y hechos ocurridos en su territorio y 

jurisdicciOn (articulo 12 del COdigo Civil para el D.F.). Todas las 

anteriores formas de adquirir la propiedad se conducen conforme a 

lo establecido en las normas o conductas de orden Jurldico; 

emanadas por el Poder Legislativo. 

Jl Rafael Rojina Villegas "Compendio de Derecho Civil, Inlroduccion, Personas y Familia, Editorial 
Porrua, Octava Edición, pag.36. 
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CAPITULO TERCERO 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD ORGANO ENCARGADO DE DAR 

PUBLICIDAD. 

3.1.1.1NTRODUCCION. 

Una vez que se empezó a difundir la transmisión pública de los bienes 

como medida de protección al mismo titular del predio. surgió la necesidad de regular 

este acto para evttar los abusos y fraudes a que conduela la clandestinidad de las 

transmisiones y gravámenes que recalan sobre los bienes inmuebles; de aquí que 

aparece el Registro Público de la Propiedad para llevar un inventario de los actos que 

se relacionen con los bienes inmuebles asl como las actividades de las sociedades; 

teniendo como principal objetivo el presentar de manera pública los cambios en las 

operaciones inmobiliarias. 

Este Registro Público apareció regulado en México en el Código Civil de 

1870. reduciendo los cuatrocientos dieciséis Artlculos de la Ley Hipotecaria Espanola 

de 1864. que anteriormente legislaban a la propiedad; posteriormente surgieron 

mod~icaciones en los códigos siguientes como es el caso del Código de 1884 hasta 

culminar con el de 1928. pero si bien es cierto. "no existió un marcado Indice de 

modificaciones, toda vez que todos los Códigos anteriores han repetido 

inminentemente un mismo patrón que resultaba incongruente con las demandas y 

necesidades de la sociedad. Esto es, mientras la legislación en materia inmobiliaria no 

evolucionaba. la problemética de la propiedad se hizo más compleja. generando con 

esto una inseguridad jurídica en el marco social. 
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No es hasta enero de 1979, mediante repentina reforma a todos los 

Articulas del Registro Público de la Propiedad contenidos en el Código Civil y con la 

expedición de un nuevo Reglamento del Registro Público, inspirado en la vigente Ley 

Hipotecaria Espanola de 1946, cuando aparece el nuevo sistema registral 

substituyendo el anterior que a base de libros seriados, numerados y foliados regia: 

este nuevo sistema de registro se da a base de folios y hojas sueltas, cuyo Objeto 

sería, de que cada finca tuviese un folio enumerado en donde se inscribiría y anotarla 

todas las operaciones y actos relacionados con los derechos de la misma. Teniendo 

con esto una concentración de datos en un solo instrumento, lo que facilitarla la 

observancia de todos los principios reglstrales y con ello una gran aceleración en la 

substanciación del procedimiento registral, asl como mayor seguridad jurldica y 

publicidad registral efectiva. 

Actualmente el Registro Público de la Propiedad maneja este sistema de 

folios, aunque a su inicio prometla mucho, a lo largo del tiempo este sistema no ha 

tenido el alcance que se esperaba, debido a que todavía existen registros de fincas 

solamente en libros, siendo estos algunas veces inservibles o deteriorados. Pero esto 

es materia de otro estudio. 

3,1.2.CONCEPTO DE REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 

Para entender bien la función del Registro Público de la Propiedad es 

necesario analizar el concepto de esta Institución, empezando por decir que la palabra 

Registro se entiende como la acción de inscribir, anotar, etc. Concibiendo al Registro 

Público como el lugar de orden social para registrar actos relacionados con fincas. 
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El Reglamento del Registro Público de la Propiedad establece en su 

Articulo 10. Que" El Registro Público de la Propiedad es la Institución mediante la cual 

el Gobierno del Distrito Federal proporciona el servicio de dar publicidad a los actos 

jurídicos que conforme a la Ley, precisan de este requisito para surtir efectos ante 

terceros,-

Según El maestro Rocca Sastre el Registro Público es la Institución jurídica 

que, destinada a robustecer la seguridad jurídica inmobiliaria, tiene por objeto la 

registraci6n de las constituciones, transmisiones, modrticaciones y extensiones de los 

derechos reales sobre bienes inmuebles .... ~J3 

Por su parte Francisco Meza Marin nos dice' El Registro Público es el 

6rgano autoritario de la publicidad autentícadora de las srtuaciones jurldicas reales .. ."" 

Por úHimo el Maestro Camy concibe al Registro Público de la Propiedad 

como • El organismo jurídico estatal que, recogiendo la vida de los derechos reales 

sobre inmuebles, posibilita el que adquieran la plenitud de efectos que el ordenamiento 

jurídico les concede ... •.35 

Cabe hacer mención que hay un sin número ilimitado de concepciones 

emitidas por diversos autores, pero hacemos alusión a que todas enfocan el mismo 

33 ROCCA SASTRE Ramón Maria. Instituciones de Derecho Hipotecario. Sexta edición. Editorial Bosh. 
Tomo 1. Barcelona Espaila, 1968, pago 19. 
H MEZA MARIN, Francisco. Registro de la Propiedad. significado y función. Ponencias y 
comunicaciones presentadas al Cuarto Concreso Internacional de Derecho RegistraL Pags. 153·183. 
J' CAMY" Comentarios a la Legislación Hipotecaria". Volúmen 1. Pamplona. 1974, pago 65. 

69 



sentido de las anteriormente mencionadas, concluyendo con nuestro propio concepto 

que de ello he formulado: 

• El Registro Público de la Propiedad es la Institución con representación 

Estatal que se encarga de dar publicidad a los actos relacionados con los bienes 

muebles e inmuebles otorgando seguridad jurldica y legitimación de los actos jurídicos 

registrados; el que goza de fe pública debido a que los asientos inmobiliarios y 

derechos reales son copiados de los titulos notariales de propiedad, sin perder de vista 

que sus efectos son meramente declarativos.· 

3.1.3.0BJETO QUE PERSIGUE ESTA INSTITUCION 

Cuando una persona quiere adquirir una propiedad, esta quiere estar 

segura si el inmueble que se va adjudicar no esta gravado y que el detentante es el 

propietario legitimo, con la finalidad de que no se vea pe~udicado el adquirente por 

existir un derecho preferente. Es por eso que la finalidad del Registro Público de la 

Propiedad es de dar seguridad jurldica a través de la publicidad a todo acto 

relacionado con los bienes, puesto que fácilmente puede uno revisar la situación 

jurfdica en que se encuentra el bien a adquirir. Es el mismo caso para los que 

pretenden gravar un bien, estos pueden verificar que su derecho es preferente o que 

no existe carga alguna sobre el bien a gravar. 

El maestro Ramón Sánchez Medal establece que • .... es necesario que los 

bienes tengan un régimen jurídico de publicidad, de seguridad y de respeto a la 

apariencia jurfdica, que son precisamente los objetivos primordiales del Registro 
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Público de la Propiedad. Todas estas consideraciones hacen ver la significación y la 

importancia que tiene el Registro Público de la Propiedad para la plena eficacia de 

diversos contratos y su oponibilidad a los terceros que no intervienen en la celebración 

de e5t05.-,36 

Por su parte el maestro Aarón Hemández López, en su Manual de 

Procedimientos Civiles nos dice que "el principal objeto del Registro Público de la 

Propiedad es el de inscribir la titularidad y condiciones del dominio de un bien 

inmueble determinado a efectos de la contratación sobre el mismo y como garantla 

para las partes contratantes, no solo en lo que se refiere al bien en si mismo, sino 

también a las constancias personales del propietario (inscripciones, embargos, 

promesas de compraventa, etc.), se inscriben asimismo los derechos reales que 

pesen sobre el inmuebfe-37 

De lo anterior podemos deducir que el Registro Público de la Propiedad 

como oficina pública tiene como objeto primordial el dar seguridad a todos derechos 

patrimoniales que recaen sobre los bienes inmuebles que tengan el carácter de 

inscribibles declarando en forma pUblica abierta y solemne que lo que esta plasmado 

en sus asientos reglstrales tienen una base jurldica sólida que impide los fraudes en 

las enajenaciones y gravámenes de los inmuebles, asl como proporciona a los que 

intervienen en la transmisión, constituci6n o modificación de una propiedad, una firme 

garantla pública para la efectividad de su derecho. 

36 Sanchez Medal Ramón, De los Contratos. Septima Edición. Editcrial Porrúa, S.A., México, 1984, pag 
465. 
J7 Hernandez López AarÓll, .. Manual de Procedimientos Civiles", Editorial Pac. Tomo 1, México 1986, 
pag14 
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3.2. CARACTERISTICAS y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Anteriormente hablamos de la importancia y objeto que tiene el Registro 

Público de la Propiedad. ahora es el momento de establecer la manera en que uno 

tiene contacto con esta Institución al momento de que quiera registrar un acto 

relacionado con un inmueble. 

Primero haré de su conocimiento que este sistema registral se encuentra 

integrado por tres registros. los cuales son: 

(Art. 16 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad) 

A) Registro Inmobiliario 

B) Registro Mobiliario 

C) Registro de Personas Morales. 

En estos registros se clasificarán los actos que se inscriban teniendo en 

cuenta lo senalado en el Articulo 17 del citado Ordenamiento' los asientos que se 

originen por las solicitudes y documentos se practicaran en los correspondientes folios: 

1.- Folio Real de Inmuebles. 

2.- Folio Real de Muebles 

3.- Folio de Personas Morales, y 

4.- Folio Auxiliar ( Estos habitualmente se desprenden de un folio matriz, 

en donde está inscrita la propiedad original antes de fraccionarse. En el 
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folio auxiliar se inscriben, entre otras, las subdivisiones resultantes de los 

predios o la constitución de regímenes de propiedad y condominio.)ft. 

El Articulo 21 establece que la finca, el bien mueble o persona moral, 

constituye la unidad básica registral; el folio numerado y autorizado, es el documento 

que contiene los datos de identificación, así como los actos jurídicos que en ellos se 

practiquen. 

El folio estará dividido en la carátula y en tres partes, la primera 

corresponde a las inscripciones, la segunda corresponde a los gravámenes y 

limitaciones y la tercera parte se destinara para la anotaciones preventivas. 

En los actos destinados a ocupar la parte primera del folio respectivo se 

consignarán: 

1. Las enajenaciones en las que se sujete la transmisión de la propiedad a 

condiciones suspensivas o resolutorias ( por ejemplo, compraventa en 

abonos) 

11. Las ventas con reserva de dominio a que se refiere el articulo 2312 del 

Código Civil, haciendo referencia expresa al pacto de reserva; 

111. El cumplimiento de las condiciones a que se refieren las dos fracciones 

anteriores. 
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IV. El nacimiento de la obligación futura y el cumplimiento de las 

obligaciones a que se refieren los articulas 2921 a 2923 del Código Civil. 

(se refiere a la hipoteca que garantiza una obligación futura). 

V. La constitución del patrimonio de familia 

VI. Las afectaciones o limitaciones a que dé lugar la aplicación de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal. ( Por usos, aprovechamientos 

etc.) 

VILLa lnmatriculación de una finca. 

En la segunda parte del folio el Articulo 26 del citado Reglamento establece 

que se anotaran las inscripciones de garantlas reales, asf como las relativas a las 

limitaciones de la Propiedad (hipotecas r .. nzas, etc.) 

y por último en la teroera parte del folio se destinara a las anotaciones 

preventivas, establecidas en los artlculos 3046 y 3062 del Código Civil asl como en el 

26 y 62 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 

Actualmente el folio real careoe de las ventajas de orden y seguridad, 

porque según la reforma de 1979 los folios son solo hojas dispersas o cartones sueltos, 

que fácilmente se pierden traspapelan o desapareoen y fácilmente también se pueden 

adulterar, modificar o reemplazar. 
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Es más, la posibilidad de extravío o de alteración de los folios aumenta, si 

se considera que cuando un folio determinado resulta insuficiente para contener todas 

las inscripciones regístrales de una cierta finca se agregaran hojas del tipo 

correspondiente numerándolas progresivamente y señalando al final de la anterior en 

que hoja continua (Art.27 del Reglamento) convirtiendo así al folio en un manojo de 

hojas sueltas, que pueden unirse o desprenderse u ocultarse fácilmente, según 

convenga. 

3.2.1.PROCEDIMIENTO REGISTRAL. 

El sistema registral se inicia con la presentación en oficíalla de partes de un 

formato por escrito y documentos anexos los cuales están establecidos en el Articulo 

3005 del CÓDIGO CIVIL que a la letra dioe: 

"arto 3005.- solo se registrarán: 

l. los testimonios de escrituras o actas notariales u otros documentos 

auténticos. 

11. Las resoluciones y providencias judiciales que consten de manera 

auténtica. 

111. Los documentos privados que en esta forma fueren validos con arreglo a 

la ley, siempre que al caloe de los mismos haya la constancia de que el 

Notario, el Registrador, el Corredor Público o el Juez competente se 

cercioraron de la autenticidad de las firmas y de la voluntad de las 

partes. Dicha constancia deberá estar firmada por los mencionados 

funcionarios y llevar impreso el sello respectivo. 
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Estos documentos se sellarán y enumerarán con la finalidad de dar efecto 

probatorio, en el orden a la prelación de los documentos presentados. Posteriormente 

se turnara al área que le corresponda de acuerdo con el Articulo 16 ya antes citado; 

donde el registrador de esta área calificará en un plazo de 5 dlas hábiles para 

determinar si el asiento puede practicarse o no. Si el registrador determina suspender o 

denegar el asiento solicitado, este tumar~ el documento al área jurfdica fundando y 

motivando las causas de su denegación. El área jurtdica publicara en el boletln del 

Registro Público de la Propiedad el documento, para que el interesado en un plazo de 

10 dlas subsane las irregularidades sena ladas ó recurra la determinación efectuada. 

En caso de no poder subsanar.;e, se procederá a la suspensión de la inscripción. 

Si el documento es aceptado por el registrador, este hará las anotaciones 

pertinentes en el folio que le corresponda (Art. 17 ). Los asientos se correlacionan 

mediante numeración ordinal progresiva y se practicaran sin borraduras. testaduras o 

alteraciones. Cuando se advierta alguna equivocación. antes de firmarse un asiento, se 

procederá a su enmienda mediante un nuevo asiento, haciéndose mención de la 

cancelada salvo los casos de INMA TRICULACION E INFORMACION AD 

PERPETUAM, (por ser inscripciones que carecen de antecedentes registra les); todo 

documento asentable hará referencia expresa a los antecedentes registra les, 

relacionando la última inscripción relativa al bien o derecho de que se trate y los demás 

que fueren necesarias para establecer una exacta correlación entre los contenidos del 

documento y los del folio respectivo. 

El aclo seguido a la practica de un asiento, se anotará al calce del 

documento que lo motivó, el número ordinal del folio correspondiente y la parte del 
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mismo en que el asiento se haya efectuado, así como la fecha de este último y el 

número que le corresponda según su clase. La nota correspondiente será firmada por 

el registrador y se le imprimirá el sello del Registro. 

Los asientos no surtirán efectos mientras no estén firmados por el 

registrador, en este caso la firma podrla exigirse por quien presente el titulo respectivo 

con la nota de haber sido registrado, esto lo encontramos regulado en el articulo 52 del 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad. La importancia del asiento registral 

es la de dar publicidad al acto inscrito. 

3.3. FACULTADES DE LOS FUNCIONARIOS DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD. 

El Registro Público estará a cargo de un Director el cual se auxiliara por 

registradores de las diversas áreas establecidas en el Articulo 16, asl como una área 

jurídica. 

Corresponde a la Institución del Registro Público de la Propiedad por medio 

de su Director General: 

1. Ser depositario de la fe pública registral. 

11. Coordinar y controlar las actividades reglstrales y promover pollticas, 

acciones y métodos que contribuyan a la mejor aplicación y empleo de 

los elementos técnicos y humanos del sistema para el eficaz 

funcionamiento del Registro. 
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111. Participar en las actividades lendientes a la inscripción de predios no 

incorporados al sistema registrar e instrumentar los procedimientos que 

para este fin senalen las leyes, 

IV. Girar Instrucciones tendientes a unificar critenos, que tendrán carácter 

obligatorio para los servidores públicos de la Institución. 

V. Resolver los recursos de inconfonnidad que se presenten en los 

términos de este Reglamento. 

VI. Permitir la consulta de los asientos reglstrales, asl como de los 

documentos relacionados que obren en los archivos del Registro 

Público. 

VII. Expedir las certificaciones y constancias que le sean solicitadas, en los 

términos del Código y de este Reglamento; 

VIII. Encomendar en los abogados del área jurldica la representación de la 

Institución, para que la ejerzan en aquellos casos controvertidos en que 

la misma sea parte. 

IX. Encargar en los servidores públicos que considere, la autorización de 

los documentos que no le sean expresamente reservados, sin pe~uicio 

de su intervención directa cuando lo estime conveniente. 
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ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BmUO'l'2CA 

X. Proporcionar a la unidad administrativa competente del Departamento, 

la información que deberá publicarse en la Gaceta, en los términos del 

presente reglamento. 

XI. Las demás que le señalen en el presente reglamento y demás 

ordenamientos aplicables. 

El registrador de acuerdo con el Art. 9 del Reglamento es el servidor 

público auxiliar de la función registral, que tiene a su cargo examinar y calificar los 

documentos registra les y autorizar los asientos en que se materializa el registro; Estos 

ejercerán la función cal~icadora en auxilio del Director General; a tal efecto, tendrán las 

atribuciones y limitaciones que le señalan el Código Civil y el Reglamento calificando 

dichos asiento bajo su más estricta responsabilidad. 

Son atribuciones de los registradores las siguientes ( arto 14 ): 

1.- Realizar un estudio integral de los documentos que les sean tumados 

para determinar la procedencia de su registro, según resulte de su 

forma y contenido y de su legalidad en función de los asientos 

reglstrales preexistentes y de los ordenamientos aplicables; 

2.- Determinar en cantidad liquida, con estricto apego a las disposiciones 

aplicables, el monto de los derechos a cubrir. 
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3.~ Dar cuenta a su inmediato superior, de los fundamentos y resultados de 

la calificación. 

4.~ Ordenar bajo su estricta vigilancia y supervisión, que se practiquen los 

asientos en el folio correspondiente, autorizando cada asiento con su 

firma. 

5.- Cumplir con las demás disposiciones legales aplicables, asl como con 

las instrucciones que les transmita el Director General. 

Articulo 38.- El registrador no calificará la legalidad de la orden judicial o 

administrativa que decrete un asiento, pero si a su juicio, concurren algunas 

circunstancias por las que legalmente no deba practicarse, pondrá el caso en 

conocimiento del área jurfdica, para que por su conducto, se dé cuenta a la autoridad 

ordenadora. SI a pesar de ello esta insiste en que se cumpla su mandato, se procederá 

conforme a lo ordenado, tomándose razón del hecho en el asiento correspondiente. 

Las resoluciones judiciales ejecutoriadas que ordenen una inscripción, anotación o 

cancelación en un jUicio en que el registrador o el Director General sean parte, se 

cumplirá de inmediato. 

Articulo 3021.- Los registradores calificaran bajo su responsabilidad los 

documentos que se presenten para la practica de alguna inscripción o anotación; la 

que suspenderán o denegarán en los siguientes casos: 
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1.- cuando el titl!lo presentado no sea de los que deben inscribirse o 

anotarse. 

2.- Cuando el documento no revista las formas extrinsecas que establezca 

la Ley. 

3.- Cuando los funcionarios ante quienes se haya otorgado o rect~icado el 

documento no hayan hecho constar la capacidad de los otorgantes o 

cuando sea notoria la incapacidad de estos: 

4.- Cuando el contenido del documento sea contrario a las leyes 

prohibitivas o de interés público. 

5.- Cuando haya incompatibilidad entre el texto del documento y los 

asientos del registro. 

6.- Cuando no se individualicen los bienes del deudor sobre los que se 

constituya un derecho real, o cuando no se fije la cantidad máxima que 

garantice un gravamen en el caso de las obligaciones de monto 

determinado, salvo los casos previstos en la última parte del Articulo 

3011, cuando se den las bases para determinar el monto de la 

obligación garantizada; y 

7.- Cuando falte algún otro requisito que deba llenar el documento de 

acuerdo con el Código u otras leyes aplicables. 
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3.3.1. RECTIFICACION DE LOS ASIENTOS REGISTRALES. 

Cuando exista discrepancia entre el título y la inscripción hecha por el 

registrador, los interesados podrán recurrir a la rectificación del asiento, solicitando al 

mismo rectifique lo asentado; en caso de que éste se niegue, podrá recurrirse ante el 

Director del Registro Público. Si éste último confirma la calificación del registrador. el 

perjudicadO por ella podrá reclama~a en juicio. (Art.3022) 

Existen dos tipos de errores en los que puede incurrir el registrador. el 

primero de ellos se conoce como ERROR MATERIAL Y este aparece cuando se 

practica un asiento en parte o espacio distinto del que corresponda en el folio 

respectivo; (este error procede su rectificación por oficio) o cuando se escriban unas 

palabras por otras. se omna la expresión de alguna circunstancia o se equivoquen los 

nombres propios o las cantidades del titulo sin cambiar por eso el sentido general de la 

inscripción ni el de alguno de sus conceptos. Estos últimos serán verificados con vista 

de los documentos respectivos, de los protocolos, expedientes o archivos de donde 

procedan; o en su caso con base al texto de las inscripciones con las que los asientos 

erróneos estén relacionados. 

El segundo es el ERROR DE CONCEPTO Y este aparece cuando al 

expresar en la inscripción alguno de los contenidos en el titulo se altere o varié su 

sentido porque el registrador se hubiese formado un juiCiO equivocado del mismo, por 

errónea calificación del contrato o acto en el consignado o por cualquiera otra 

circunstancia. Este error solo podrá rectificarse con el mero consentimiento de todos 

los interesados en el asiento o resolución judicial; y mediante la presentación del 
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documento registrado, si este fuese correcto del que lo rectifique que si el error se 

debiese a la redacción vaga, ambigua o inexacta del titulo registrado. 

Articulo 105 del Reglamento. Si el área juridica revoca o modifica la 

determinación del registrador en sentido favorable a las pretensiones del interesado, se 

ordenará la inmediata reposición del procedimiento registral sin perjuicio del derecho 

de prelación adquirido. 

3.3.2. RESPONSABILIDAD DEL REGISTRADOR. 

El Maestro Bernardo Pérez del Castillo nos dice " .. El registrador debe de 

actuar como un buen padre de familia, asl la culpa de la que responde es la levis in 

abstracto, pues el ejercicio de su función debe inspirarse en un gran cuidado y sentido 

de responsabilidad."38 

Existen cuatro tipos de responsabilidades en las que puede incurrir el 

registrador, estas son Civiles, Administrativas, Fiscales y Penales. 

En materia de Responsabilidad Civil el articulo 3003 del Código Civil 

establece lo siguiente: 

Articulo 3003.-Los encargados y los empleados del Registro Público, además de las 

penas que les sean aplicables por los delitos en que puedan incurrir, responderán 

crvilmente de los daños y perjuicios a que dieren lugar cuando: 
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1. Rehusen admitir el título o si no practican el asiento de presentación por el 

orden de entrada del documento o del aviso a que se refiere el articulo 3016. 

1/. Practiquen algún asiento indebidamente o rehusen practicar10 sin motivo 

fundado. 

111. retarden, sin causa justificada, la práctica del asiento a que dé lugar el 

documento inscribible. 

IV. Cometan errores, inexactitudes u omisiones en los asientos que practiquen o en 

los conflictos que expidan. 

V. no expidan los certificados en el tiempo reglamentario. 

Para que el registrador incurra en una falta Civil contra la persona que 

solicita sus servicios deben completarse los siguientes elementos: 

1. La existencia de un dano material o moral en el sujeto pasivo. 

2. Que el dano sea producido como consecuencia de la abstención o 

actuación negligente, falta de previsión O intención de danar. 

3. Que exista relación de causalidad entre el dano causado y la actuación o 

abstención. 

Al respecto el Código Civil define los danos y pe~uicios en sus Artlculos 

2108 y 2109: 

Articulo 2108.- Se entiende por dano, la perdida o menoscabo sufrido en el 

patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación. 

3& Bernardo Pérez del Castillo "Derecho Registral" Edil. pago 146. 
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Articulo 2109.- Se reputa perjuicio, la privación de cualquier ganancia licita 

que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación. 

Responsabilidad Administrativa.- Para estudiar esta responsabilidad es 

necesaria recordar que en la organización administrativa siempre ha existido un poder 

jerárquico del superior al interior, por lo que las responsabilidades de los funcionarios 

públicos siempre estarán reguladas por un órgano superior a estos, el cual tendrá un 

carácter de disciplinario. Sus sanciones estarán reguladas en la ley de 

Responsabilidad de los Servidores Públicos, asl como en otras leyes como es el caso 

de la ley Federal de la Refonma Agraria. 

Responsabilidad Fiscal.-los registradores tienen la facultad y obligación de 

registrar el monto que cause los derechos de la inscripción del documento. El Articulo 

14 fracción 11 del Reglamento establece: • .. .11.- Detenminar en cantidad liquida con 

estricto apego a las 1disposiciones aplicables, el monto de los derechos a cubrir." Por 

su parte el Código Fiscal seftala las obligaciones genéricas de los funcionarios y 

empleados públicos consistente en denuncia de fas infracciones fiscales: 

Articulo 72.- los funcionarios y empleados pÚblicos que en ejercicio de sus 

funciones conozcan de hecho u omisiones que entrañen o puedan entrañar infracción a 

las disposiciones fiscales, lo comunicarán a la autoridad fiscal competente para no 

incurrir en la responsabilidad dentro de los 15 dlas siguientes a la fecha que tengan 

conocimiento de tales hechos u omisiones. 
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Responsabilidad Penal.- Hay que aclarar primero que nada, que el 

registrador no goza de ningun fuero ni trato distinto al común de los demás selVidores 

públicos, por lo que estos pueden incurrir en delitos penales del orden común, los 

cuales son: 

• Ejercicio indebido del Servidor Público. 

• Abuso de Autoridad. 

• Ejercicio abusivo de funciones 

• Trafico de Influencia. 

• Falsificación de documentos. 

• Falsificación de sellos. 

• El cohecho 

• etc. 

3.3.3. DIFERENCIA ENTRE LAS FUNCIONES JURISDICIONALES y LAS 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS. 

Ha habido parte de la doctrina que se ha inclinado por considerar que no 

existe diferencias entre la función jurisdiccional y la función administrativa; que en 

realidad en el estado hay solo dos actividades diferentes: la de hacer las leyes y la de 

ejecutartas sin que haya razón de fondo para distinguir la ejecución en casos de 

controversia y la ejecución en caso de que no haya conflicto. 
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ULa existencia de la función jurisdiccional obedece a un proceso histórico 

de diferenciación que ha llegado a superar objetivamente una esfera de actividades del 

estado que pueden precisarse cuantitativamente como formando parte de la función 

administrativa, de otra esfera que se ha sustraido de .las manos de la administración 

para entregarse a los Tribunales."39 

Un primer elemento Que caracteriza a la función jurisdiccional es la 

declaración de existencia de un conflicto, esto es, supone una situación de duda o de 

conflicto preexistente; generalmente son dos pretensiones opuestas cuyo objeto es 

muy variable; Un segundo elemento será la finalidad que persigue esta función ya que 

esta organizada para dar protección al derecho, evitando la anarqula social que se 

produciría si cada quien se hiciera justicia por su propia mano; en otras palabras. para 

mantener el orden jurldico y para dar estabilidad a las situaciones de derecho. (Art. 17. 

Constitucional) 

A d~erencia de la Función Jurisdiccional la Función Administrativa es la 

actividad que el Estado realiza bajo un orden jurldico y que consiste en la ejecución de 

actos materiales o de actos que determinen las situaciones juridicas para casos 

individuales. 

No hay que confundir el sentido de la palabra ejecución de la ley, puesto 

que fácilmente se puede entender por ejecutar la ley: usar de una autorización que 

esta le concede; y si as! lo hiciéramos tendríamos que afirmar que los particulares 

están ejecutando las leyes Civiles o mercantiles cuando celebran un contrato o realizan 

19 Gabino Fraga "Derecho Administrativo" 12-, edición Edil. Porrúa, 1997. pago 50 
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cualquier acto que ellas prevén. El uso de la capacidad legal de las facultades que la 

ley otorga no se ha considerado nunca como ejecución de la Ley. Así pues el concepto 

de la ejecución de las leyes no es útil para dar una idea de la Función Administrativa, 

ya que bien es muy amplio y abarca todas las funciones del Estado o por el contrarío 

es muy estrecho y ni siquiera agota toda la actividad administrativa. 

La Función Administrativa se distingue de la Jurisdiccional porque en la 

primera no se recurre a la idea de un conflicto preexistente y no intervienen con el fin 

de resolverlo como sucede con la Función Jurisdiccional. Esto es, la Función 

Administrativa es una actividad ininterrumpida que puede prevenir conflictos; pero que 

cuando el conflicto ha surgido pasa a manos de la función jurisdiccional. Si la Función 

Administrativa llega en algún caso a definir una sijuación de derecho, no lo hace como 

finalidad, sino como medio para realizar otros actos administrativos. 

En materia registral en la figura de la Inmatriculación Administrativa, el 

Registro Público de la Propiedad al parecer invade la esfera de la Función Judicial; 

puesto que aunque siendo una Instijución Administrativa se le ha conferido el derecho 

de emitir resoluciones para inscribir el derecho de posesión o de propiedad de un 

inmueble que carece de antecedentes registrales. 

Como dijimos anteriormente la Función Administrativa no puede intervenir 

en la resolución de conflictos, aunque al parecer en la figura de la Inmatriculación no 

existe un conflicto preexistente, en esta debe de existir ciertas conductas propias de un 

procedimiento contencioso. • ..... En efecto, independientemente de que el precepto en 

cuestión hace referencia a la evidente necesidad de precisar y deslindar el inmueble 
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objeto de la pretensión que antes no exisUa, establece que de la solicitud que formule 

el promovente se corre traslado a las personas e instituciones que al respecto indica a 

fin de que produzcan su contestación; dispone también que al vencerse el último 

termino de traslado se abrirá una dilación probatoria por treinta días, asl como un 

periodo de alegatos; además estatuye la obligación del solicitante de probar su 

posesión en concepto de dueño por medios legales asl como por la información de tres 

testigos que tengan bienes ralces en el lugar de la ubicación del predio del que se 

trata; por último se pronuncia la sentencia la cual es apelable en ambos efectos. Por 

todo lo cual resulta obvio que dicho procedimiento es de carácter contensioso . ...40 

Asimismo vemos que este procedimiento es muy desventajoso puesto que 

carece de la comparecencia del Ministerio Público para representar y custodiar los 

intereses sociales y de quienes no comparezcan; puesto que su ausencia provocarla, 

al igual que la falta de publicidad obtenida hasta ahora a través de los medios 

judiciales, el que los principios registra les de consentimiento y tracto sucesivo, fuesen 

violados, y que en muchas situaciones, las inscripciones registra les cambiaran sin 

consentimiento de los interesados, perdiendo con esto la seguridad jurldica para la cual 

funge esta Institución. 

Asimismo la falta de intervención Judicial en casos como este y la carencia 

de imperio de los funcionarios en el orden administrativo, provocarla la inscripción de 

tltulos no convalidados y por lo tanto, la creación de una falsa apariencia registral de 

legalidad, generando con esto innumerables litigios; ya que este sistema provocarla 

40 Tribunales Colegiados de Circuito. "Seminario Judicial de la Federación". Septima Epoca. Parte: 80 
sexta parte; pag. 44. 
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innumerables dobles o plurales ¡n matriculaciones de fincas. 

Por úttimo diré que el Registro Público de la Propiedad como Inst~uci6n 

Administrativa con poder de decisión quebranta nuestro régimen constitucional de 

división de poderes, puesto que se le esta entregando atribuciones y competencia del 

poder Judicial. 
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CAPITULO CUARTO 

LA INMATRICULACION EN EL DERECHO MEXICANO. 

4.1 ANTECEDENTES DE LA INMATRICULACION. 

Antes de la reforma del Código Civil del D.F. el tres de enero de 1979. no 

existla ningún Articulo que regulara la Inmatriculación administrativa, solamente se 

hacia referencia al registro de las informaciones de dominio y de las inscripciones de 

posesión en los siguientes términos: 

( Capitulo IV del Titulo 11).- Del registro de las informaciones de dominio: 

Articulo 3023.- "El que haya pose Ido bienes inmuebles por el tiempo y con 

las condiciones exigidas para prescribirlos, y no tenga titulo de propiedad o teniéndolo 

no sea inscribible por defectuoso, si no esta en el caso de deducir la acción que le 

concede el articulo 1156, por no estar inscrita en el Registro Público de la Propiedad a 

favor de persona alguna, podrá demostrar ante Juez Competente que ha tenido esa 

posesión, rindiendo la información respectiva en los términos que establezca el Código 

de Procedimientos Civiles. A solicitud acampanada precisamente certificado del 

Registro Público, que demuestre que los bienes no están inscritos. 

La información se recibirá con citación del Ministerio Público, del respectivo 

registrador de la Propiedad y de los colindantes. Los testigos deben ser por lo menos 

tres de notorio arraigo en el lugar de la ubicación de los bienes a que la información se 

refiere. No se recibirá la información sin que previamente de haya dado una amplia 

publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares públicos, a la 
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solic~ud del promovente. Comprobada debidamente la posesión, el Juez declarará que 

el poseedor se ha convertido en propietario en virtud de la prescripción, y tal 

declaración se tendrá como título de propiedad, y será inscrna en el Registro Público .• 

(capitulo V del Titulo 11). - De las inscripciones de posesión. 

Articulo 3024.- "Al que tenga una posesión apta para prescribir, de bienes 

inmuebles no inscmos en el Registro Público a favor de persona alguna, aún antes de 

que transcurra el tiempo necesario para prescribir, puede registrar su posesión 

mediante resolución judicial que dicte el Juez competente, ante quien la acredite del 

modo que fije el Código de Procedimientos Civiles. 

La infonnación que se rinda para demostrar la posesión se sujetará a lo 

dispuesto en los párrafos segundo, tercero y cuarto del articulo que precede. 

Las declaraciones de los testigos versarán sobre el hecho de la posesión, 

sobre los requisitos que deben tener para servir de base a la prescripción adquisitiva y 

sobre el origen de la posesión. 

El efecto de la inscripción será tener la posesión inscrita como apta para 

producir la prescripción al concluir el plazo de cinco anos, contados desde la misma 

inscripción. ~ 

Del contenido de las disposiciones antes mencionadas se deduce que los 

requisitos en ellas establecidos para que la propiedad adquirida por prescripción o la 

posesión misma, quedará inmatriculadas en el Registro Público de la Propiedad, a 
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nombre de quien justificando su derecho haya promovido las diligencias, se debía 

indudablemente en primer lugar a la necesidad de proporcionar al interesado un título 

de propiedad con plenos efectos jurídicos como tal, y darle la seguridad de que con 

ese título podría realizar respecto del predio objeto de la Inmatriculación, toda clase de 

actos de dominio en calidad de propietario y en segundo lugar a la necesidad de 

proteger a cualquier tercero que tuviese algún derecho preferente sobre el predio 

materia de las diligencias, de posibles fraudes o acciones delictuosas en contra de sus 

intereses por parte de quienes sin derecho alguno iniciaren el procedimiento de 

prescripción adquisitiva ya sea de la propiedad o de posesión sin tener derecho o titulo 

legal para adquirir dicha propiedad o posesión. 

Asimismo podemos apreciar que el procedimiento debla seguirse 

forzosamente ante LA AUTORIDAD JUDICIAL para que ésta fuese quien en su calidad 

de juzgador declarara la legitimidad de la posesión o de la propiedad previa audiencia 

del Ministerio Público que representa los intereses de la sociedad y mediante la 

publicación en el Boletln Judicial y en un periódico de los de mayor circulación según lo 

establecido en el Código de Procedimientos Civiles en su fracción 111 de su Articulo 

122. 

Posteriormente en las reformas del citado Código del 3 de enero de 1979, 

se suprimieron los Capitulos IV y V del TItulo Segundo de la tercera parte del libro 

cuarto, quedando dichas disposiciones comprendidas en el Capítulo Tercero 

denominado "DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Y DE LOS TITULOS 

INSCRIBIBLES y ANOTABLES", con una sección denominada "DE LA 

INMA TRICULACION". 
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El procedimiento de la I"matriculación Administrativa tuvo mayor auge en 

los años de 1979 a 1982, estando en la Presidencia de la República el licenciado José 

López Portillo, y como Director del Registro Público de la Propiedad el Lic. Guillermo 

Colín Sánchez. Siendo la Inmatriculación Administrativa una medida populista, porque 

a través de esta polltica gano el gobierno adeptos, mediante la protocolización de la 

resolución administrativa ante Notario Público. La cual si lo analizamos detalladamente 

encontraremos que al estar o no protocolizada la resolución administrativa su valor 

seria el mismo, pero psicológicamente los promoventes de la Inmatriculación 

administrativa, crelan que por el sólo hecho de que esa resolución constara en un 

testimonio Notarial le daba mayor eficacia jurldica, lo cual es totalmente FALSO. 

Para el ano de 1983, la crisis que en aquel tiempo experimentaba el pueblo 

de México. era la peor, comprobándose que en el gobierno del Licenciado Miguel de la 

Madrid el procedimiento en cuestión no resolvió el problema de la irregularidad 

territorial por lo tanto la Inmatriculación administrativa no garantizó la tenencia de la 

tierra, pero si generó múltiples problemas, entre los cuales se caracterizan los fraudes; 

fue por lo cual el procedimiento de Inmatriculación administrativa se suspendió optando 

por tomar medidas y programas para dar solución. 

No es hasta 1983 cuando en repentina forma el Poder Ejecutivo suspende 

de manera practica el procedimiento de I"matriculación, sin tener consideración 

alguna ó realizando modificación o derogación. 
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Actualmente puede considerarse que ya no funciona, porque el Registro 

Público de la Propiedad no puede convertirse en un Tribunal para emitir fallos, como 

los que se pronunciaron en el pasado, sobre lodo con el añadido de que "NO SE 

PREJUZGA SOBRE DERECHOS DE PROPIEDAD O POSES ION A FAVOR DEL 

SOLICITANTE", porque en tales casos lo único que se genera es incertidumbre, por lo 

que se consideró que fuera una autoridad Judicial la que revisará las condiciones de 

posesión del solicitante y emitiera su fallo, en el sentido de que por el transcurso del 

tiempo ha operado la prescripción positiva a favor del solictlante respecto del inmueble 

al que se refiere la Inmatriculación, ordenandole al C. Director del Registro Público de 

la Propiedad en el Distrito Federal que se inscriba el dominio correspondiente en el 

mismo Folio Real en que se inscribió la Resolución que se dictó en la Inmatriculación. 

Asl como de que por haber operado la prescripción postliva a favor del solicitante, se 

deje sin efectos la mención que dice: " ESTA RESOLUCION NO PREJUZGA SOBRE 

DERECHOS DE PROPIEDAD O POSESION QUE PUEDA EXISTIR A FAVOR DEL 

SOLICITANTE O DE TERCEROS", Y que la sentencia constituya el TITULO DE 

PROPIEDAD del solicitante. 

De ahl que en el Boletín Judicial de fecha diez de mayo de 1991, se hizo la 

publicación del acuerdo plenario del Tribunal Superior de Juslicia, del ocho de mayo 

del mismo ano que a la letra dice: 

"México Distrito Federal, a ocho de mayo de mil novecientos noventa y 

uno .......... EI Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, a fin de 

expeditar los términos del decreto de refomnas publicado en el Diario Oficial de la 

Federación correspondiente al4 de enero del año en curso, referentes al articulo 122 
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fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, por así 

permitirlo ya las posibilidades presupuesta les, y con el propósito de otorgar a los 

núcleos sociales que así lo requieran una atención especializada en relación con el 

procedimiento judicial de In matriculación de inmuebles en el Distrito Federal ...... . 

ACUERDA 

PRIMERO.- De conformidad con las facultades que a esle Cuerpo 

Colegiado concede el articulo 28 fracción I parte final de la Ley Orgánica de los 

Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, se establece que con 

efeclos al 13 de mayo en curso, comenzarán a funcionar en la sede oficial que estará 

ubicada en la calle de Lucas Alemán N" 45 , Colonia Obrera de esta capital, cinco 

Juzgados Civiles de nueva creación, especializados en la In matriculación Judicial de 

Inmuebles, que conocerán de los asuntos de esa materia, que a partir de la fecha 

indicada les sean turnados.· 

En esa forma fueron creados los Juzgados Civiles de Inmatriculación 

Judicial en el Distrito Federal y los procedimientos se analizarán en los siguientes 

apartados. 

4.2 CONCEPTO DE INMATRICULACIÓN. 

El concepto de Inmatriculación se encuentra contemplado en el primer 

párrafo del articulo 3046 del Código Civil del D.F., el cual a la letra nos dice: "La 
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In matriculación es la inscripción de la PROPIEDAD O POSESiÓN de un inmueble en el 

Registro Público de la Propiedad, que carece de antecedentes regístrales .. 

El maestro Ramón Sánchez Medal, establece que el Código Civil habla de 

dos acepciones a la palabra Inmatriculación a saber; "en un primer sentido denota el 

ingreso de un determinado inmueble al Registro Público de la Propiedad que carece 

de antecedentes registrales; y otro sentido que consiste en abrir, dentro del nuevo 

sistema registral del folio real o del registro de fincas, un folio real individual con un 

número registral o de matricula que será progresivo e invariable y número catastral si 

lo hubiere ( Articulo 23, fracción 111 del Reglamento.) a un detenminado inmueble que 

tenga o no antecedentes regfstrales, para que a partir de ese momento, solo en ese 

folio se inscriban los tltulos fonmales ( escrituras públicas, resoluciones judiciales o 

escrituras privadas ratificadas) relativas a los titulos materiales ( actos o hechos que 

producen efectos jurldico reales) sobre dicho inmueble, para dar publicidad a la 

existencia de la propiedad o de otros derechos reales sobre el mismo bien raiz de que 

se trate""'. 

Al respecto es necesario hacer la Merenciación entre la figura de la 

Inmatriculación y la inscripción por primera vez ( primera inscripción). Puesto que si 

bien es cierto a partir de enero 1979, en que entro a regir el nuevo sistema registral de 

folio real o del registro de fincas, todo acto de transmisión de propiedad o cualquier otro 

donde se afectaba un determinado bien se practicaba la primera inscripción dando pie 

a designar un folio seriado y numerado y de esa manera g in matricular" e incorporar al 

mencionado sistema de registro. 
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por lo anterior hay que considerar Que en sentido amplio la Inmatriculación 

puede entenderse como la incorporación de un bien inmueble al nuevo sistema 

registral de folios por medio de la anotación por vez primera de una operación relativa 

a ese bien en el FOLIO REAL, según lo establecido en el Articulo 54 del Reglamento. 

y que aquellos inmuebles que hasta la fecha, a partir de enero de 1979, no hayan 

tenido una operación traslativa de propiedad o de otros derechos reales, seguirán sin 

esa "fnmatriculación", es decir, sin estar incorporados todavfa al nuevo sistema 

registral del folio real o el registro de fincas, pero sus respectivos asientos registra les y 

sus correspondientes antecedentes registrares continuaran anolados en los libros que 

en el anterior sistema registral se inscribieron. 

La Inmatriculación en sentido estricto se ve contemplado en el citado 

Articulo 3046 del Código Civil, en el cual se exige como requisito previo que el 

Registro Público emita un certificado que acredite que el bien de que se trate no esté 

inscrito en esa Institución, realizéndose una búsqueda exhaustiva de los antecedentes 

reglstrales por parte del Director General, asl como solicitando a las Autoridades 

Administrativas competentes la información respectiva, según lo establecido en el 

Articulo 109 del Reglamento. Claro ésta que si el inmueble se encuentra ya inscrito en 

el Registro y llegara a expedirse indebidamente el certificado de no inscripción de tal 

inmueble, este certificado no deja sin efecto la inscripCión ya existente, ni prevalece 

sobre tal inscripción ya existente, porque de lo contrario se irfa contra el principio 

registral del "tracto sucesivo", principio que establece como presupuesto registral que 

para poder practicar una inscripción o un asiento en el registro, es preciso que el acto 

~I Ramón Sámnez Meda'" Contratos Civiles" op. Cito Pag, 543. 
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dispositivo de que se trate, provenga o emane de un titular inscrito042
, esto es, ~que el 

transmitente de hoy sea el adquirente de ayer y que el titular registral actual sea el 

transmitente de mañana ..... 3 

4.2.1. OBJETO QUE TIENE LA INMATRICULACION. 

A. Alribuir a la posesión la publicidad regislral 

B. Establecer la certeza del tiempo transcurrido de la posesión 

c. Tener a la posesión inscrita como apta para prescribir, es decir, con las 

caracterlsticas de buena fe, pac~ica, continua, publica y en concepto de propielario. 

4.3 TIPOS DE INMATRICULACION 

Como hemos visto la Inmatri,culación consiste en incorporar al mundo 

registral el documento que contiene los actos jurfdicos por los cuales se adquieren 

derechos sobre un inmueble sin antecedentes registra les y mediante una resolución 

que la ordene ya sea JUDICIAL o ADMINISTRATIVA. 

El tercer párrafo del articulo 3046 establece las formas de obtención a las 

que puede incurrir el interesado: • ...... EI interesado en la In matriculación de la 

propiedad o posesión de un inmueble podrá optar por obtenerla mediante resolución 

judicial o mediante resolución administrativa, en los términos de las disposiciones 

siguientes:-

~2 Lacruz berdeja " Derechos Reales" Edit. Edicion. Pag. 
o Roca Sastre. Op. Cit Pag. 245 
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1) La Inmatriculación por resolución judicial se obtiene: 

a) Mediante información de dominio 

b) Mediante información posesoria. 

2) La Inmatriculación ad·ministrativa se obtiene: 

a) Mediante la inscripción del decreto por el que se incorpora al 

dominio Público federal o local un inmueble. 

b) Mediante la inscripción del decreto por el que se desincorpore del 

dominio público un inmueble, o el titulo expedido con base en 

ese decreto 

cl Mediante la inscripción de un titulo fehaciente y suficiente 

para adquirir la propiedad de un inmueble en los ténninos 

del articulo 3051 de este Código; 

di Mediante la Inscripción de la propiedad de un inmueble 

adquirido por prescripción positiva, en los términos del 

Articulo 3052 del presente Código. 

e) Mediante la inscripción de la posesión de buena fe de un 

inmueble, que reúna los requis~os de aptitud para prescribir, en 

los términos del Articulo 3053 de este Código. 
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1) La Inmatriculación por resolución jUdicial se obtiene: 

a) Mediante información de dominio 

b) Mediante información posesoria. 

2) La )nmatriculación administrativa se obtiene: 

a) Mediante la inscripción del decreto por el que se incorpora al 

dominio Público federal o local un inmueble. 

b) Mediante la inscripción del decreto por el que se desincorpore del 

dominio público un inmueble, o el titulo expedido con base en 

ese decreto 

cl Mediante la inscripción de un titulo fehaciente y suficiente 

para adquirir la propiedad de un inmueble en los términos 

del articulo 3051 de este Código: 

dl Mediante la inscripción de la propiedad de un inmueble 

adquirido por prescripción positiva. en los términos del 

Articulo 3052 del presente Código. 

e) Mediante la inscripción de la posesión de buena fe de un 

inmueble, que reúna los requisitos de aptitud para prescribir, en 

los términos del Articulo 3053 de este Código. 
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4.3.1. NATURALEZA JURIDICA DE LA INMATRICULACION JUDICIAL. 

En el caso de la In matriculación Judicial, esta se otorga en virtud de una 

resolución que lo ordene mediante procedimiento judicial, basándose en una 

información de dominio o de información posesoria, conforme a lo establecido en el 

Articulo 3046 Fracción I del Código Civil: 

a) Mediante información de dominio: Esto es que el que haya pose ido 

bienes inmuebles por el tiempo y con las condiciones exigidas para 

prescribirlos establecidas en el libro Segundo Titulo Séptimo. Capitulo 

11 del Código Civil y no tenga titulo de propiedad ó teniéndolo no sea 

susceptible de inscripción por considerarse defectuoso. podrá ocurrir 

ante Juez competente para acreditar la prescripción rindiendo la 

información respectiva en los términos de las disposiciones aplicables 

del Código de Procedimientos Civiles. 

Comprobados debidamente los requisitos de la prescripción. el Juez 

declarará que el poseedor se ha convertido en propietario en virtud de 

la prescripción y tal declaración se tendrá como titulo de propiedad y 

será inscrita en el Registro Público de la Propiedad (Articulo 3047.) 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido la 

siguiente tesis conforme a lo establecido en el articulo 3047 del Código 

Civil. "el que tenga una posesión juridica de un Bien Inmueble por el 

tiempo y con las condiciones exigidas para prescribirlo y no tenga titulo 
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= 

de propiedad. podrá demostrar ante el Juez competente que ha tenido 

esa posesión, rindiendo la información respectiva en los términos que 

establezca el Código de Procedimientos Civiles; pero se requiere que 

el inmueble no este inscrito a favor de persona alguna en el Registro 

De lo anterior se sigue que una información AD PERPETUAM promovida 

respecto de un inmueble INSCRITO, es ineficaz para demostrar la posesión y la 

consecuencia para adquirir la prescripción. oo44 

b}Mediante información posesoria: Se refiere a que • ... el que tenga una 

posesión de buena fe apta para prescribir de bienes inmuebles no 

inscritos en el Registro Público de la Propiedad, a favor de persona 

alguna , aún antes de que transcurra el tiempo necesario para 

prescribir, puede registrar su posesión mediante resolución judicial que 

dicte el Juez competente. 

Para lo anterior, se deberá seguir el procedimiento respecto de las 

informaciones que establece el articulo 927 del Código de Procedimientos Civiles. el 

efecto de la inscripción será tener a posesión inscrita como apta para producir la 

prescripción, al concluir el plazo de cinco años contados desde la fecha de la 

inscripción: (Articulo 304B.) 

44 Suprema Corte de Justicia de la Nación, tesis de ejecutorias 1917·1985. Apéndice al SJF cuarta parte, 
Tercera Sala, México 1985. Pag, 481. 
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l. PROCEDIMIENTO DE LA INMATRICULACION JUDICIAL. 

Este procedimiento se lleva a cabo por medio de un juicio sencillo que 

surge para facilitar tramites ante la exigencia de la sociedad, debido al problema que 

presentaba la regularización de la tenencia de la tierra sobre bienes inmuebles que 

carecen de antecedentes regístrales. Es un procedimiento sui-generis regulado en el 

Articulo 122 del Código de Procedimientos Civiles el cual se refiere a las notificaciones 

y no en un capitulo aparte, que a mi juicio seria lo correcto ya que en la practica 

algunos abogados ignoran que el procedimiento de In matriculación Judicial se 

encuentre regulado en dicho Articulo. 

Este procedimiento inicia como todos, por la demanda: aunque en este 

juicio hablamos no de una demanda sino de una solicitud, la que sigue los mismo 

requisitos de la demanda, a la que el maestro Ovalle Favela define como "El acto 

procesal introductivo de instancia, por virtud del cual el actor somete su pretensión al 

Juez con las formas requeridas por la Ley, pidiendo una sentencia favorable a su 

interés .... 5 

Dicha solicitud deberá mencionar la información requerida en el Articulo 

122 Fracción 111, la cual es la siguiente: 

a) El origen de la posesión, narrando mediante que acto se obtuvo, la cual 

deberá ser en concepto de dueño. 

b)En su caso, el nombre de la persona de quien se obtuvo la posesión. 
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e) El nombre y domicilio del causahabiente de aquella si fuere conocido. 

d) La ubicación precisa del bien y sus medidas y eolindancias. 

e) El nombre y domicilio de los colindantes. 

Es indispensable para la integración de la solicitud de Inmatriculación 

Judicial ante el Juzgado que conozca del procedimiento que se acompañe: 

a)Un plano autorizado por la Tesorerla del Distrito Federal. 

b)Certificado de no inscripCión del inmueble expedido por el Registro 

Público de la Propiedad. En el escrito en que se solicite dicho 

certificado, se deberán proporcionar los datos que identifiquen con 

precisión el predio de que se trate y man~estar que el certificado será 

exhibido en el procedimiento de In matriculación Judicial. 

Por úttimo se acompaña el documento ó documentos por el cual se adquirió 

la posesión, así como las copias de traslado correspondientes. 

En este procedimiento intervienen: 

1. La parte ó el peticionario. 

2. En su caso, la persona de quien se obtuvo la posesión. 

3. El C. Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado. 

4. Las personas colindantes del predio a ¡nmatricular 

(~ Ovalle Favela José, "Derecho Procesal Ci"il", edit. Harla, México 1980. Pag.47. 
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5. El Delegado de la Secretaria de la Reforma Agraria en el Distrito 

Federal. 

6. El representante legal de la Secretaría de Desarrollo Social. 

7. El C. Representante legal del Departamento del Distrito Federal. 

Posteriormente a la entrada de la solicitud se publicarc'm los edictos 

correspondientes establecidos en el mismo Articulo 122 del citado ordenamiento el 

cual establece que •... cuando se trate de ¡"matricular un inmueble en el Registro 

Público de la Propiedad y conforme a lo establecido por el Articulo 304 7 del Código 

Civil, para el Distrito Federal, para citar a las personas que puedan considerarse 

pe~udicadas; el edicto se publicará por una sola vez en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Boletln Judicial, en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito, 

sección Boletln Registral y en un periódico de los de mayor circulación. Además se 

deberá fijar un anuncio de proporciones visibles en la parte extrema del inmueble de 

que se trate en el que conforme a las personas que puedan considerarse perjudicadas, 

a los vecinos y al público en general la existencia del procedimiento de Inmatriculación 

Judicial respecto de ese inmueble. El anuncio deberá contener el nombre del 

promovente y permanecer en el inmueble durante todo el trámite judicial. 

Terminada la publicación se correrá traslado al Minislerio Público, al 

registrador del Registro Público de la Propiedad, a los colindantes y a la persona de 

quien obtuviera la posesión o su causahabiente si fuera conocido para que en el 

término de nueve dlas contesten o no sin necesidad de acuse de rebeldía. 
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Al vencerse el último término del traslado el Juez abrirá una dilación 

probatoria por treinta días. Además de las pruebas que tuviere. el solicitante está en 

obligación de probar su posesión en concepto de dueno por medios legales y además 

por la información de tres testigos que tengan bienes rarces en el lugar de ubicación 

del predio de que se trata. 

Al respecto la prueba testimonial es una de las pruebas fundamentales en 

el procedimiento de Inmatriculación, ya que se considera que los que conocen las 

condiciones de posesión del solicitante ó demandante, son los vecinos del lugar de 

ubicación del predio a inmatricular, de ahl que se requiera la información de tres 

testigos, preferentemente colindantes del inmueble a inmatricular ó en su caso, que 

tengan bienes ralces en el lugar de ubicación de que se trata. 

Concluida la recepción de pruebas, el Tribunal dispondrá que las partes 

aleguen por si o por sus abogados o apoderados, primero el actor y luego el 

demandado; el Ministerio Público alegará también, procurando la mayor brevedad y 

concisión. No se podrá hacer uso de la palabra por más de un cuarto de hora en 

primera instancia y de media hora en según (Articulo 393, Código de Procedimientos 

Civiles.). los alegatos deben estar contenidos por una breve relación de hechos 

controvertidos ó un análisis minucioso de las pruebas aportadas para poder probartos. 

Con esa narración de hechos se pretende demostrar al juzgador que los medios de 

prueba presentados por la parte que promueve los alegatos se tengan debidamente 

probados los hechos afirmados. 
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Por último la sentencia se pronunciará después del término de alegar, 

dentro de ocho dias. Esta es apelable en ambos efectos y el recurso se substancia 

como en los juicios ordinarios. 

11. OPOSICION AL PROCEDIMIENTO DE INMATRICULACION JUDICIAL. 

Respecto de este tema encontramos el Articulo 3049 que a la letra dice: 

Articulo 3049.- Cualquiera que se considere con derecho a los bienes cuya 

propiedad o posesión se solicite inscribir por resolución judicial podrá hacerlo valer 

ante el Juez competente. 

La presentación del escrito de oposición suspenderá el curso del 

procedimiento de información; si este estuviese ya concluido y aprobado deberá el 

Juez poner la demanda en conocimiento del Director del Registro Público de la 

Propiedad para que suspenda la inscripción si aún no la hubiese practicado y si ya 

estuviese hecha para que anote dicha demanda. 

Si el opositor deja transcurrir seis meses sin promover en el procedimiento 

de opOSición quedará éste sin efecto. asentándose en el caso. la cancelación que 

proceda. 

Cabe aclarar que según lo establecido en el Articulo 3057 del CódigO Civil 

-la In matriculación realizada mediante resolución judicial o administrativa, no podrá 

modificarse o cancelarse, sino en virtud de mandato judicial contenido en sentencia 

irrevocable dictada en juicio en que haya sido parte el Director del Registro Público de 

la Propiedad.". 
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4.3.2. NATURALEZA JURIDlCA DE LA INMATRICULACION ADMINISTRATIVA. 

En el caso de la In matriculación Administrativa, esta se encuentra regulada 

en los articulos 3046. 3050 al 3054 del Código Civil. asi como en los Articulos 106 al 

113 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad, los cuales analizaré a 

continuación: 

Iniciamos por determinar los casos en los cuales se obtiene la 

Inmatriculación Administrativa, los cuales podemos apreciar en el Articulo 3046 

Fracción 11: 

11. La Inmatriculación administrativa se obtiene: 

a) Mediante la inscripción del decreto por el que se incorpora al 

dominio Público federal o local un inmueble. 

b) Mediante la inscripción del decreto por el que se desincorpore del 

dominio público un inmueble, o el titulo expedido con base en 

ese decreto 

el Mediante la inscripción de un titulo fehaciente V suficiente para 

adquirir la propiedad de un inmueble en los términos del articulo 

3051 de este Código; 

dl Mediante la insCripción de la propiedad de un inmueble adquirido 

por prescripción positiva. en los términos del Artículo 3052 del 

presente Código. 
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e) Mediante la inscripción de la posesión de buena fe de un 

inmueble, que reúna los requisitos de aptitud para prescribir, en 

los términos del Articulo 3053 de este Código. 

En base a lo anterior analizaremos cada uno de los casos por los cuales se 

obtienen la In matriculación Administrativa: 

• En los casos previstos en los incisos al y b), la Inmatriculación Administrativa se 

realizará por resolución del Director del Registro Público, quien ordenara de plano (Art. 

3050 del Código Civil.) 

• Ouien tenga titulo fehaciente (inciso e) ), podrá solicijar la In matriculación si reúne 

los requisitos siguientes (Art.3051): 

que acredite la propiedad mediante un titulo fehaciente y suficiente para 

adquirirta. 

Oue acredite que su titulo tiene una antigUedad mayor de 5 años. 

Oue manifieste si esta poseyendo o el nombre del poseedor. 

Acompañe constancias relativas al estado catastral y predial del inmueble. 

• Quien quiera inmatricular un inmueble adquirido por prescripción 

posijiva ( inciso dl l. ocurre ante el Registro Público de la Propiedad 

para acreditar que ha operado la prescripción conforme el siguiente 

procedimiento(Articulo 3052 ): 
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1) El interesado presentará solicitud que exprese: 

a) Su nombre completo y domicilio. 

b) La ubicación precisa del bien, su superficie, colindancias y 

medidas. 

e) La fecha y causa de la posesión, que consiste, colindancias y 

medidas. 

d) Que la posesión que invoca es de buena fe. 

e) El nombre y domicilio de la persona de quien la obtuvo el 

peticionario, en el caso, y los del causante de aquélla si fuere 

conocido 

f) el nombre y domicilio de los colindantes. 

2)A la solicitud a que se refiere la fracción anterior, el interesado deberá 

acompañar: 

a) El documento con el que se acredita el origen de la posesión, si tal 

documento existe. 

b) Un plano autorizado por ingeniero titulado en el que se identifique la 

forma indubitable del inmueble, y 

e) Constancias relativas al estado catastral y predial del inmueble, si 

existieren. 

3) Recibida la solicitud el Director del Registro Público la hará del 

conocimiento por correo certificado y con acuse de recibo de la 

persona de quien se obtuvo la posesión y de su causante, si fuere 

conocido, asl como de los colindantes, señalándoles un plazo de 
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nueve días hábiles para que manifiesten lo que a su derecho 

convenga. 

El Director del Registro Público, además mandará a publicar ediclos 

para notificar a las personas que pudiesen resultar pe~udicadas, a 

costa del interesado por una sola vez en la Gacela Oficial del 

Departamento del Distrito Federal, y en un periódico de los de mayor 

circulaci~n, si se tratase de bienes urbanos. Si los predios fueren 

rústicos, se publicarán además por una sola vez en el Diario Oficial de 

la Federación; 

4)Si existiera oposición de las personas mencionadas en la fracción 

anterior, el Director del Registro Público dará por lerminado el 

procedimiento, a efecto de que la controversia sea resuelta por el Juez 

Competente. 

5)Si existiere oposición el Director del Registro Público señalará dla y hora 

para una audiencia, en la cual el solicitante debera probar su posesión, 

en concepto de propietario y por el tiempo exigido por este Código para 

prescribir por medios que le produzcan convicción, entre los cuales 

será indispensable el testimonio de tres testigos que sean vecinos del 

inmueble cuya Inmatriculación se solicita. 

El Director podrá ampliar el examen de los testigos con las pregunlas 

que estime pertinentes para asegurarse de la veracidad de su dicho; 
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6) La resolución administrativa del Director del Registro Público será 

dictada dentro de los ocho días siguientes a la celebración de la 

audiencia a que se refiere la fracción anterior, concediendo o 

denegando la Inmatriculación y declarando en el primer caso que el 

poseedor a hecho constar los antecedentes y circunstancias que 

conforme a este Código se requieren para adquirir por virtud de la 

prescripción: dicha resolución deberá de expresar los fundamentos en 

que se apoya. 

• Quien quiera ¡nmatricular mediante la inscripción de posesión de buena fe apta 

para preSCribir (inciso e», deberá realizar el mismo procedimiento antes sena lado, 

a excepción de que deberá probar su posesión por los medios que produzcan 

convicción al Director entre los cuales será necesario el testimonio de tres testigos 

que sean vecinos del inmueble cuya In matriculación se solicita. (Art. 3053 del 

Código CiviL). 

4.4. EXPEDICION DEL CERTIFICADO DE NO PROPIEDAD POR PARTE DEL 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 

El Articulo 3046 establece como requisito previo para cualquiera de los dos 

procedimientos de In matriculación que el Registro Público de la Propiedad emita un 

certificado de no inscripción, el cual es aquel documento que acredita que el bien 

materia de la In matriculación no esta inscrito en dicha Institución en los ténninos que 

se precisen en las disposiciones administrativas que para el efecto se expide. Esto 

como sabemos es de suma importancia toda vez que la In matriculación procede 
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únicamente en los casos de los inmuebles que carezcan de antecedentes regístrales. 

Para la expedición de dicho certificado el interesado deberá presentar 

solicitud que contenga los siguientes datos y documentos: 

1. Nombre y domicilio del solicitante. 

11. Ubicación superficie, medidas y colindancias del inmueble de que se 

trate; 

111. Denominación del predio en caso de que la tenga, 

IV. Plano catastral expedido por el Departamento o en su defecto, plano 

autorizado por profesionista legalmente acredijado. 

V. En su caso la última boleta predial que sena le la superficie del inmueble 

de que se trate. 

Una vez recibida la solicitud debidamente integrada el Artículo 109 del 

Reglamento del citado ordenamiento establece que en un término de cinco días 

hábiles el Director del Registro Público tiene la obligación de iniciar una búsqueda 

exhaustiva de los antecedentes registra les del inmueble solicitado, para la cual podrá 

solicitar si lo considera pertinente a las autoridades administrativas competentes 

(Secretaria Reforma Agraria, D.D.F., Secretaria de Desarrollo Social) la información 

respectiva. 

Dentro de los diez dlas hábiles posteriores a la recabación de los datos y la 

información necesaria, el Registro Público expedirá el certificado de no inscripción, el 

cual deberá de contener cuando menos: (Art. 110 del Reglamento) 
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a) La expresión de que el inmueble carece de antecedentes regístrales desde 1871 a 

la fecha de la expedición del cer@cado. 

b) La mención que el inmueble de que se trata, no esta afecto al régimen de 

propiedad ejidal o comunal; 

c) El señalamiento de que el inmueble no forma parte de los patrimonios inmobiliarios 

de la Federación ni del Departamento, y 

d) El uso de suelo autorizado del inmueble de que se trate. 

Es evidente que la exigencia de la ley consistente en que para la 

Inmatriculación debe de exhibirse el certificado de no inscripción, es con el fin de 

proteger los derechos de posibles propietarios inscritos; pero en la practica ese 

certificado es expedido con verdadera ligereza; además si bien es cierto la declaración 

del Registro Público de la Propiedad, de haber realizado una búsqueda exhaustiva 

por más de 100 anos, es imposible, dada la complejidad con la que se manejaba esta 

Inst~ución en el sistema registral anterior al de los folios. Por lo que respecta a los 

incisos b) y e) del citado Articulo, estos no son aplicables en la practica ya que el 

Registro Público no puede determinar la situación Jurldica del inmueble fuera de esta 

Institución. toda vez que le corresponde a otras dependencias cerciorarse de que el 

bien inmueble no se encuentre registrado en ellas. 

Por lo anterior me da la impresión que la emisión del certificado de "No 

PropiedadM se da en cumplimiento a un simple requisito formal. 
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CAPITULO QUINTO 

EL ALCANCE JURIDICO DE LA INMATRICULACION ADMINISTRATIVA y SUS 

DEFECTOS. 

5.1. INMATRICULACION E INFORMACION AD PERPETUAM COMO FORMAS DE 

REGULARIZACION DE TIERRA 

La infonnaci6n ad perpeluam a d~erencia de la Inmatriculaci6n 

administrativa, es un procedimiento que se substancia en la vla jurisdiccional, este 

procedimiento es de jurisdicción voluntaria; la cual comprende todos los actos en que, 

por disposición de la ley o por solicitud de los interesados, se requiere la intervención 

del Juez, sin que esté promovida ni se promueva cuesti6n alguna enlre las partes 

detenninadas. 

La infonnaci6n ad per petuam solamente podrá decretarse cuando no 

tenga interés mas que el prominente, según lo establecido en el Articulo 927 del 

C6digo de Procedimienlos Civiles; esta se realizará con la finalidad de: 

• Justificar algún hecho o acreditar un derecho; 

• Justificar la posesión como medio para acreditar el domino pleno de un 

inmueble; y 

• Comprobar la posesión de un derecho real. 

En los casos de las dos primeras fracciones, la información se recibirá con 
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citación al Ministerio Público, y en el de la tercera con la del propietario o de los 

demás participes del derecho real. El Ministerio Público es una parte fundamental en 

el procedimiento puesto que éste representa los intereses de la sociedad. El artículo 

895 establece la presencia del Ministerio Público Cuando: 

• La solicitud promovida afecte los intereses públicos 

• La solicitud promovida se refiera a la persona o bienes de menores 

incapacitados; 

• La solicitud tenga relación con los derechos o bienes de un ausente, y 

• Lo dispusieren las leyes. 

El Ministerio Público y las personas con cuya citación se recibió la 

información, pueden tachar a los testigos por circunstancias que afecten su 

credibilidad. 

Si a la solicitud promovida se presentara parte legitima que se opusiere, el 

negocio se continuara conforme al procedimiento contencioso, de acuerdo con la 

naturaleza del asunto. 

Una vez concluido el procedimiento el Juez ordenaré que la Información se 

protocolize ante Notario Público que designe el prominente el cual extenderá un 

testimonio al interesado para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 

procediendo a la Inmatriculación Judicial contemplada en el articulo 3047 ya citado en 

capltulos anteriores. 
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De lo anterior podemos ver que la Información Ad perpetuam es el primer 

paso que se debe seguir para la tramitación de la In matriculación Judicial. siendo esta 

el procedimiento más acertado puesto que antes de que el Director del Registro 

Público de la Propiedad juzgue sobre la procedencia de la inscripción que se pretenda 

tramitar, el Juez competente, como órgano encargado de emitir resoluciones sobre 

negocios en conflictos, ya decreto la procedencia del negocio, y evaluó las pruebas 

presentadas por el prominente. 

Por su parte la Inmatriculación Administrativa según el Legislador, estará a 

cargo únicamente por el Director del Registro Público de la Propiedad, quien sin tener 

facultades por ser funcionario de una Institución Administrativa, conduce un 

prOcedimiento que aunque considerado de Jurisdicción Voluntaria, compete a los 

Tribunales u Organos Jurisdiccionales, como lo hemos estado afinmando a lo largo de 

la investigación. 

5,2, INSEGURIDAD DE LA INMATRICULACION ADMINISTRATIVA 

Este medio de Inmatriculación aparentemente inocuo, y al que don Ramón 

Sánchez Medal califica de • agua de borrajas' ha sido manejado en fonma por demás 

ilegal y peligrosa; debido a que primero que nada partimos con la incógnita que 

mediante la inscripción de ¿que titulo o derecho? produce el efecto de inmatricular este 

procedimiento, ya que, aunque los interesados, para iniciar el procedimiento 

correspondiente deberán acreditar "que les asiste el derecho para obtenerla", la ley no 

sena la que derecho deben demostrar, independienlemente de que el Direclor del 

Registro Público no tiene facultad para reconocer y declarar que los interesados son o 

117 



no titulares de derecho alguno sobre el inmueble inmatriculado. Pues su resolución 

como lo establece el Artículo 3008 del Código Civil tiene efectos únicamente 

declarativos. 

En lo particular haremos mención del inciso e) de la fracción 11 del Articulo 

3046, la cual establece " 11 .. - La In matriculación puede obtenerse, mediante la 

inscripción de un titulo fehaciente y suficiente para adquirir la propiedad". Ahora bien 

nos preguntamos ¿es correcta tal aplicación de la Ley?, considero que no, pues 

debemos partir del punto de que dicho inciso no establece que es un "titulo 

Fehaciente- puesto que si bien es cierto, al sel'ialar al contrato privado de compraventa, 

autenticado en los términos del Art. 3005 fracción 111 como medio de Inmatriculación. 

Anteriormente se hacra considerándolo como un contrato de compraventa que reunla 

todos los requisitos que la misma ley exige para la perfecta fonnación del mismo, 

sena landa que el titular de ese derecho no tiene ningún antecedente que demuestre 

su derecho, bastando únicamente con su declaración a titulo de dueno. Acto que 

desde mi punto de vista es nulo ya que realmente se debe de acreditar que derecho le 

asiste. 

Asimismo vemos que en las operaciones de compraventa que se critican, el 

vendedor ( que como demostración o prueba de su derecho de propiedad aporta 

solamente su dicho), se encuentra según el caso; dentro del supuesto del Art. 3047, en 

relación con el Art. 3046, Fracción I inciso a), o bien en el supuesto del 3048 en 

relación con el 3046 fracción I inciso b) del C6DIGO CIVIL para el D.F.; pues 

indudablemente que no tiene titulo de propiedad o que teniendolo no es inscribible por 

ser defectuoso y por lo mismo para poder efectuarse en su favor la primera inscripción 
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de su propiedad o posesión sobre dicho inmueble causando así la Inmatriculación del 

mismo, debe PRIMERAMENTE mediar la resolución judicial que declare, según el 

caso, que ese sujeto se ha convertido en dueño mediante la USUCAPION o bien que 

tiene respecto de la finca, una posesión apta para prescribir mediante la 

INFORMACION ADPERPEUAM. 

Puesto que en el caso referido, el vendedor transmite a su comprador la 

misma situación jurídica de que era titular; no puede pensarse que por un acto jurídico 

celebrado entre ellos, la situación jurldica del causahabiente vaya a ser diferente a la 

de su causante (simple poseedor). Creo que considerar la compraventa que nos ocupa 

como medio de Inmatriculación, equivaldrla a dejar sin efecto lo dispuesto por el 

Articulo 3047 del Código Civil, pues fácilmente, mediante la celebración del contrato 

de compraventa aludido, (que por si solo se puede considerar como defectuoso) se 

evita la necesidad de la resolución judicial que la ley exige como requisito para la 

inscripción primera del domino del enajenante y como consecuencia la 

Inmatriculación; dejándose desamparados los principios de seguridad jurldica a que la 

misma ley trata de preservar mediante los procedimientos establecidos por el citado 

Articulo 3047 del Código Civil. 

Por último diré que en las operaCiones de compraventa de referencia, en 

que fa~a la prueba del derecho de propiedad por parte del vendedor; solo se puede 

concluir en alguna de las dos situaciones siguientes: o el vendedor s610 tiene derechos 

posesorios ( cuya apt~ud para prescribir sólo puede cal~icar un Juez) y por lo tanto 

tales derechos enajenó; o bien, estamos ante la presencia de venta de cosa ajena con 

sus posibles consecuencias de nulidad y aunque se trata de una nulidad relativa que 
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solo el comprador puede invocar, aún en el caso de que no fuera invocada, también es 

verdad que dicha venta no produjo transmisión de propiedad alguna, puesto que el 

vendedor no la tenia. Pero en ninguno de los casos tiene efectos traslativos de dominio 

en sí misma y por lo tanto de ella no puede derivarse una inscripción de domino a favor 

del comprador. 

En síntesis, pienso que mientras no se demuestre con título de propiedad 

que contenga los requisitos que ta ley establece, mannestando que el enajenante es el 

propietario de la finca, debe mediar RESOLUCtÓN JUOtCtAL para que el titulo pueda 

considerarse como medio inmatriculatorio. 

En el caso del Inciso d) de la Fracción 11 del Articulo 3046, que establece 

que la Inmatriculación Administrativa se obtendrá mediante la inscripción de la 

propiedad de un inmueble adquirido por prescripción positiva decretada según el 

Articulo 3052 Fracción VI del Código Civil, por el Director del Registro Público de la 

Propiedad. Vemos que en el procedimiento de la Inmatriculación administrativa 

regulado en dicho Articulo 3052, se suprime totalmente la intervención judicial, asi 

como la del Ministerio Público, quien debe supervisar por decirlo asl todo el 

procedimiento en defensa de los interesados y de cualquier tercero pe~udicado, 

otorgándose esta facultad exclusivamente a un Funcionario Administrativo como lo es 

el Director del Registro Público de la Propiedad, a quien se dan funciones de autoridad 

judicial para resolver sobre la justificación del derecho de propiedad o de posesión de 

quien promueve las diligencias; facultad que conforme a derecho debe ser exclusiva de 

la autoridad judicial, atribuyéndosele precisamente al Juez, quien debe calfficar si se 

han llenado o no los requisitos para que la posesión sea apta para prescribir. 
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Ahora si bien es cierto la prescripción solo procederá mediante Juicio Ordinario contra 

el que aparezca como propietario en el Registro Público de la Propiedad a fin de que 

se declare a favor del solicitante, que la prescripción se ha consumado y que ha 

adquirido por ende la PROPIEDAD; según lo establecido en el Articulo 1156 det 

Código Civil. Posteriormente la sentencia Ejecutoria que declare procedente la acción 

de prescripción se inscribirá en el Registro Público y servirá de Titulo de propiedad. ( 

Art.1157.) 

Como vemos la prescripción es un procedimiento de orden Jurisdicicional 

previo a ta inscripción en el Registro Público, puesto que primero un Juez Competente 

tiene que valorar los medios con los que se pretende adquirir la propiedad por medio 

de dicho juicio y después proceder a su inscripción en el Registro, elevando la 

sentencia a lIIulo de propiedad. Por lo que considero el mencionado Articulo 3052, 

como procedimiento para declarar la propiedad en virtud de la prescripción se sale de 

toda ésfera Jurídica., siendo este totalmente inaceptable. 

Hay que tener en cuenta, que en la Legislación, la In matriculación es la 

inscripción de la propiedad o posesión de un inmueble que carece de antecedentes 

reglstrales y la prescripción es la inscripción de la propíedad mediante un juicio que se 

promueve en contra de la persona que aparece como propietario en el Registro Público 

de la Propiedad. 
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5.3. CASO PRACTICO DEL PROCEDIMIENTO DE INMATRICULACION 

ADMINISTRATIVA. 

El caso practico que a continuación se presenta, tiene como objetivo 

primordial el hacer una comparación de la teoría vista en el capítulo IV, tema -el 

Procedimiento Administrativo~, y un caso en particular; para demostrar que la teoría no 

alcanzó el fin planeado que se tuvo al crear la figura de la Inmatriculación 

Administrativa, cayendo en un estado de derecho incongruente generador de 

inseguridad Jurldica en relación a la regularización de la tenencia de la tierra. 

Cabe hacer mención que este caso es sólo un ejemplo de los errores en los 

que incurre el Director del Registro Público de la Propiedad. puesto que emite una 

resolución a favor del solictlante. decretando la Inmatriculación Administrativa. por 

considerar que opera la Prescripción de acuerdo a lo establecido en el Código Civil del 

D.F .• en su articulo 3052. con relación al articulo 3055. Articulas que rompen con toda 

seguridad Jurldica. 
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SOLICITUD PRESENTADA AL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 

t 

C. OI/l.((TOI GEKERAL DEL REGISTRO 
PUBLICO OE LA PROPIEDAD Y DEL 
COHUCIO DEL DIURITO FEDERAL 
VlII.lon,'''' Ho. U 
P r I 1, I n t l. 

~:~ 

Roela OR.OSCO TOPI:TE-.------- por al propio derecho. 4e-

nlchulld.d ... Iunl, 5111.lIn40 tOaD dllalctllo p.r. 011' y rle!. 
ti, .. flotlfletcl6" el Inaueble •• rudo con el ... lilllr, 73 de h e.
lle eh J01' MI. lzl:ug •• Colonll Centro, D.l.?lc\c1n CUluhtililOC

C. p, 06080, de IItI Cludlll, lutorlundO plr. tll" efectos 1-

Inc1u50 PUl coap.r.e.r', tod.s 115 411 Ig.nehs que se. n lIec.s!. 
rtu I lis Llt'lIcltá.s Jun, S.lncbu Corru '1 Elen. Segur. Tre_ 

\ Jo, ante l/SUd con debido respeto COllp.dUCO .. exponer: 

. Que en Itencl6n ,1 1'1'0511"111. de Reguhrluclc!n 

TerrHorhl or4'UdO 1'01'," C. P. Rallón Agulrr. V.lhquez, Jefe 

del O.p.rtU'lnto d.l Distrito Federal, vengo a prOllover h ItlH~ 

TP.ICULACIDtI ADHINISTRATlVA del· inlllueble q.ue ten~o en posesión a 
titulo d. due"o, de acuerda I 105 sl5lul.ntu hlthol 1 conllder!, 
clanu de ellrlcho. 

H[CHOS 

1._ r.\ predio que u objuo de ute prOUdl-: 

Con fecha 27 de SEPTlJi.f.IlRe de 1911 

''Il.".;i:ói,c:ontr,to di co.pruentl con .1 e. ~MIA LUISA NOVAItO 
, ··_···-_···_·-····I""!:"J"!ir :-t:ACO' tW AV. SAII BtIttIAtlC -'. 

rMCClo¡'¡1'.IIP,~IIItO '"COTA!. COL. SAN JeaOUll40 L. 0t:legaclón' 

HACOALf.:NA COHTllEllAp COIIIO 10 acredita con el documento que se.~ 
aneJa • este escrito, 111 lote en cuutl6n tiene 11, siguientes. 

aedldu 1 collndanclas: SUPERFICIE: 2U.:24 tll. 
AL lIonTe, ZP¡U15lG trrS.·:CON:'PIlMCIO¡;. '.l'IlOPIEOAD'·Ot-CI\ROLINA. :.r .. ,.1;;: tI.OV1ú\O VDA. 01: ECtll\.tlll.l.--_______________________ _ 

. N. sua 1:11 2I.U tlTS. CON FMCCION 7 PROPEI::DJ\O DE HA. LUIS/. 

A!. onu:tfU I ~g~ l~~::;~~~Q;.:::::::::::::::::::::::::::::::::: 
AL PONIEUTE. I;tJ U.50 IiTS. COK CALLUON SIN NotUIRE. ___________ _ 

::-
i.' :: .. 
,', 
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SOLICITUD PRESENTADA AL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD.(2) 

111._ ",n¡flesto b"jO protuU de deCir verdad que 

dude que .~qulrl el Inaueb1e objeto de l. prlunte InllUrltul!. 

; ')C16n 1 hutl 11 ,,,11. lo he pastldo tn for."". p.cltlc., ,,,íblte., 

,,),. ¡contlnu., dt buen. te y .. titulo de due¡\o, por lo que se reunen 

(
'~~ .... todu y Cldl lino de los requl,ltos qve elllge el Artfculo 3052--

.~ .. del (':;o1lgo CI .... 11 pu" el Distrito Feelen\. 

~~1 ' \;:'':'.,. '\ iI..... _ IV.- El lote que 11, qUId Ido deCrltll en el cuerpo--""-4 de ut.'Iollcltud $1 encuentr.t pleUllent' Icuntltlcl(lO en el---

1-

011.110 .utQriUdo por 14 DireCCIón Generl¡ de Reorden.Cllln Urb.

n. 1 Protección (co16\1lc. del Ohtrito Fedu.l. utrello que se

". J¿redlh con 11 coph htllo9rHlCI .ul pllno que plr. Ul efec-
to se .nlu, en el qut se encuentrA lI.rc4do el n'¡lIero de lote 

IlIInl.n. 

Y._ "rA 101 electol di l. tr.cci61'1 III del ael'lcl~ 

l'I"do ,rtfc~lo 1052. "tI,lo el no.br. de los colil'ld"nUi y IUS--
.. ~ doalclllu COllIO sigUI:' WúUA LUISA NOVARa PERALOZA COH DO~IlCILlO 

...: "J EN CERRO DEL IIO~I8RB No ¡DO- 2 RON!:P.O TERRIlROS. HUTRIZ NOVARa PE.'~A· 
~,.' al LOIl COIl DON. EN CERRO Dr.¡. HOMPRF. No. 100-1 RO.~Il.O TEJUtEIl.O •• t.\RCE· 
~ l,. ·:LAAAI.\'AREZ TOSTAUO J.DVARi:S TOSTAllO CON DOM. EN AV.l Ha. 264 COL 
J. ~'~~ 'L.C1;UTlNELA. COYOACAH. 

1> I " . o,,¡¡ . . . - . 
PRU(IlA 

Pir. "(redlt,,r tOdOS 1 ('d' uno de 10$ puntas d.-

heclIos. ofruca 1" ,.lgulentu: 

. ,) Ooculllntoll públlcl consisunte en el Certiflc.: 

do di Uo InlCrlpc16n upellldo por eu Dlreccl6n, u.pedhlo eon--

f~eh, ql.le relaciono con el punto l. 

bl.- Documenul pdud. coniistenU In el docl.lmen-

r 
'10 uhtbldo que le.redlt" el hecho o "eto gener"dor di 1, pose--

~ ~~\,un qUI dttlnto 1 que r.lac10no con el punto 11. 

: "j el.- Tut\lllonl~l de los señores w.l\IA LUISA NOVARa 
\ .} Pé!L\LOZA • DUATRIZ NOVARa PliRALOZA y y IWlCI:LA ALVAI\t:Z TOSTA 

• DO ----•••••• " quienes ae obligo. presentir el dÍl y llar¡ en

qUI tlng. nrH\c.tlvo l. ludhnc.h cll ley y que rehciono con-

11 punto lIl. 

¡_O 
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SOLICITUD PRESENTADA AL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD.(3) 

dJ.- ti docllaenhl p~bltc. consistente en el plino 

,utorluclo por ... torlchcl co.peunu 1 que re1.I('OIlO eDil el p,,~ 

to IY. 

.j._ Oocullellul publlc., con5tnenu en 105 doc,,·· 

•• ntOl '1"' l(rI41tl" ,,1 p'go d.l IIIPlluto prrdi.1 1 .. eclbOS de 

der"ha, por i.,.~lcto, ,üblteo" 1 q". Igu.l .. .,nt. rel.clollo .

con .1 punto'lIl. 

n.- ti pruunclon.l leg.l 1 IIlIlun •• n todo lo que 

IU f.vor'l". 

O[II.[CHO 

Fund,,, 1&5 preunu, dll '!I"nctu do In •• trlcuh.-·
clón los ... tltulos 1046 ,rlCtUn 11 Incllo bl. l051. 1 dtld, • 

,.,,14ttWOI del C64lgo Civil ,I!lente 1 110 1 slgui,ntu del lIe·-

't'" ~d~ "J..ento del hglltro Publico d. 11 Prophd"cI. 
o" ~; • 

. ". " '.' .... ",>'. '" (, ~ Por lo uplUHo 1 f,!ndlclo I 

~. ·H U~~lI eL DIII.!.CTOR, .tentulnte picio le ,Irva: 
'¡ 1-, 1; 

", ~'11 .... " 

i 
1 
i 

PRlHEAO.- hllU'.1 pllr pnunUdll 'IIn Iste ucrHo-

~ocU.lntlls qUI .nl~o. '"I,I,ldll l,s pr,se"tes dlll,I",I'$ di 
In •• tricul.cIOn .dralnIS'r.tlu. p.r, acrediur I .1 "oabre 1,-

rrr.plld.d d,l inraulblt di que 5t trua. 

SEG!JNOO.- Orden., $e 1'1'9'" 1., notiflcacloll" pr.

\1st., e" ,1 .rtltulo 3052 del (Odigo Civil p.r~ 1115 efectos· 

O"~ 51 nihl.n, 

CIIARTO._ [n su ooortc~ld.d u,hlu di. y horA par. 

el ae'lhogo de la, prUebl5 ofrecidas. 

GUlrtTO.- Olctlr ruoJuclón concediendO lA ¡nmuri· 
cuhc\6n 5011cltlll. y dIC\IrIIlIlO qUI 11 1'1." hHno COIIst.r 105-

i 
~¡'---------------<m¡;A'I'l;¡;¡¡",¡¡'<"~P~R¡;"~(IIIA"W OA'CUiAL y erlCO COPIAS 

1-
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SOLICITUD PRESENTADA AL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. (4) 

~. 

; , 
• , 
¡ 

\ 
;. 

j 
.\ , , 

"nt~udent'J 1 clrcunsttnclts requ • .-tdo. p,r4 ¡d",,,,lrI .. por vi,.· 

tud di 11 prucrlpclon el prldlo de q",. 5e "lo IIlCho •• ncUn Q • 

Inlcrlblr l. proplld¡d del allao " al ' •• or. 

PROTESTO LO "ECESARIO en IIhlc:o. D.f., " ] 
fURI!Ro-·----- d. 1988. 

ROCIO 
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CONTRATO DE CESIO N DE DERECHOS 

~O~TR.\TO DE CES:O"DE ·DE~EC"O~UE CELEBRAN POR UNA PARTE LA C. SEÑORA HARlA LUrsA 
rOVARa pEjALQZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL VENDEDOR". QUlEN SEN~ 

U 1 R E~U. COHO DOHICILIg. EL UBICADO EN EL -CERRO DEL HOMBRE No. 200-2. 'i POR LA OTRA LA --

ROPl E[ . . 
_ •• _. OCIORA ROCIO OROZCO TOPETE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL COMPRADoa" 

~~~:~:,U~. A SU VEZ SEaALA COMO DOMICILIO EL UUICADO AVENIDA. SAN BUENAV~NTURA No. 315 -

:o~ ~~1 ('JI' DISTRITO FEDERAL •• QUIENES CELEBAN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SI 

c. ~~lEN . DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
I}'da J • 
I~u.c • 
iñ:' . 
A!fl""trJ.i • ..;1) , O E e LAR A e 1 o ti E S 

lo l)IH~Ol 

l.A COl.O 
JERONl 

DECLARA" EL VENDEDOR", SER EL LEGITIHO PROPIETARIO y HABER ADQUIRIDO EL PRE-

:1 O~ ¡·lA DIO OCOTAL UBICADO EN AVENIDA SAN BERNADE l/UMERO NOVECIENTOS SESENTA Y DOS -

I~ l.a Se FaACCION OCHO MEDIANTE CONTRATO PRIVADO DE DOMACrON QUE CELEBRO CON EL SEtlOR :ltan . 
~pidién OCtA\!IO NOVARO FLORA, QUIEN A SU VEZ ADQUIRIO hEDlANTE CONTRATO PRIVADO DE -

&~~~~~I . COMPRA-VENtA CON EL S'E~OR ELIGIO PALOMARES SANCHEZ (ANEXO A ESTE CONTRATO -

Asié~ CO\ EL No. 2) CON LAS SIGUIENTES HEDIDAS Y COLINDANCIAS. 

d~~;I!ÍO ~f¡ . 
6n.~· HitE CON FRACCION 9 21.90 KTS. 

"- I 
pr~f. ~ .~ - PROPIEDAD DE CAROl.INA NOVARO VDA. DE ECHAURI. 

lCOj •• D •• // 
• . -' SUR: CON FRACCION 7 21.65 HTS. 

PROPIEDAD DE MARIA LUISA NOVARO PE~ALOZA. 

ELECCION O,RIENTE CON CALLE 13.25 HTS. 

PONIENTE CON CALLEJON SIN NOMBRE 13.50 HTS. 

~~~ .... ;.:U::~::'::~~~~:::~.~~::R:~~:~:~:::~::::::~:~:E:::~:3~::~:;~C::_. 
(~ ';': \1 DRE' ,il¡DE CUALQUIER G. RAVAMEN y CUALQUIER AFECTACION. k., 

~;.. ~--. .-~/ 

',~r, .~:!.'. ) e L A U S U L A S 
• t .. H 
¡ 

"EL VENDEDOR" CEDE A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO TODOS LOS DERECHOS SOBRE ES-

TE PREDIO A "EL COMPRADOR" Y "EL VENDEDOR", SE OBLIGA A TRANSMITIR LA -----
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rERCERA: 

CONTRATO DE CESIO N DE DERECHOS (2) 

PROPlEAl) DE ACUERDO A LOS ESTlrULADO EN EL PIU~SENl'E CONTRATO A "t::L COMPRAlJO 
\)t'H 

'QUIEN SE OBLICA A ADQUIRIR EL PRErlO oeOTAL UBICADO EN AVENlOAD SAN BERNABE ~~~' 
~ .,. 

NUMERO NOVECIENTOS SESENTA Y DOS FRACCI0N No. aC"o. COLONIA SAN JERNIMO LID .... ~~ 

CE •• DELECACION HAGDALENA CONTRERA5, MI5HO QUE TIENE UN SUPERFICIE TOTAL DE!t ~ 
291.24 H2. EN LA CANTIDAD DE $ 2-85,000.00. (DOSCIENTOS Qt;;JJENTA Y CINCO HIL ~"'\.:t] 
SOS 00/100 H. N.) ~ 

AMBAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN SEÑALAR COMO PENA CONVENCIONAL LA CANTlDAL Q(PAA6'i: 

DE:' $ 285,000.00 (DOSCIEt-ITDS OCHENTA y CINCO HIL PESOS 00/100 M.N.). QUE S OISTRlTOf 

LE APLICARA A LA PARTE QUE NO CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSUI..AS H. 

RlA DE ESTE CONTRATO. 

ASIMISMO CONVIENEN LAS PARTES EN QUE A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL p~ 

tE CONTRATO "EL VENDEDOR" HACE ENTREGA DEL INMUEBLE A QUE SE REFIERE EL HI 

~
A "EL COtlPRADoa". 

'fR, 
~UARTÁ t~,,":;" "EL VENDEDOR" SE OBLIGA AL SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCION, 

1,"'.' .... 
:~ .. ¡~ If-) , 

IUINTA:;~;.~¡J ." . .utaAS PARTES DECLARAN SER. MEXICANOS POR NACIOMIENTO E HIJOS DE PADRES HE! 

.. fr.., . .'"' NOS. MAYORES DE EDAD Y CAPACES PARA CONTRATAR Y. OBLICARSE. DE LO QUE DAN 

_~, ...Jj0S TESTIGOS SRITA, ADUANA 11 SIEIlRA NuAEZ y .EL C. LIC. RUI H SIERRA 111:0 

AMBAS PARTES SE OBLIGAN EXPRESAMENTE A SOMETERSE A LAS LEYES Y TRIBUHAU 

COMPETENTES DEL DISTRITO FEDERAL. EN CASO De SURGIR CONTROVERSIA, 

SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE MEXICO, DlS· 

TO FEDERAl. A LOS VEINTISIETI:: lHAS DEL HES DE SEPTIEHURt: DE MIL NOVECIEJtI! 

OCHENTA Y"TRES. 

\ .. 
~ 

;: '~:' 
1; 1 ; . .;~ 

"EL VENDEDOR" 

.J-* 
; .. / SRA. HARIA LUISA NOVARO PEHAL01.A 

e o s 

'nO~MPR.ADOR" .:: ,1 :.} : 

,\-U ~r- . i! ,3: . 
DRA. ROClO OROZ~ TOPETE, 1'0· 

<1 ,.¡ 
¡ .. 

~:ª ¡ 
,) , 

¡. 

( 
t 
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CERTIFICADO DE NO INSCRIPCION 

. r . 

, . 
PARA 08TENElI COPIAS LEGlIIlLS, use ItIAQlJWA DE. ESCRIBIR 

- ~.~ DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDER.4L 
,?:~1J OI11ECCION G(I\(OAlOClrn:GlSTIlO PUBU:::O DE LA POOPIEMOY DE COuERcro 
, 1',_' _? r ____ ~rO:'!;LOOEENTRAOAY TRAMITE 

~. '~I:~ './:.' . '\' .o •. " . 
,ro .' 

. --
. ....... . 
" I :".; i. í.\".~a 

~t"HTE eL J~TEREljADQ 

.r." 
~ 

/~ '"" .... O .:~¡o, ... n , .n ,m. ~ ~ .... ,., .... ~ " (~1 ~::r~r. 
. ,,' I .. '''m~ . ~ .. ;;~ ~ru~. 

'. , 
l' 
~.u 

, !U': 
~ F 

~i!. 
f."".""''''''' _J.C'''[ SlO._OO 

'lIS!''''''' I 
. i 

~'".'f''' , .. " 
"EA OC 

i~::... CQ.'.U , 

In, .. 
~ ... "= 

1" .. 
.""." 

"~ 1'''·' 

... __ ....... ~A~RiAS¡ ,'L T\1óCD CO"'¡ 
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CERTIFICADO DE NO INSCRIPCION(2) 

. RI;ODS: 

L MVEIG) 

.. ;" 

4 3 

"SUtHO: ~¡;lrrIFI~.\UO ué SO tNS~i"I'CION 
NO. nE fHTRIúlA 

'1 
¡oJjT .... ro D 

• lOVARO fES. 

EL C. LICF.NCIAbO IIECTOR tUnO ARA/l., LHRE('~ Co.-sQ DOt 
CIONI,IlAL DtL REGISTRO PUbLICO DE LA pll.ol'lEd . 

I-~: _ ~~:'C~~ _ ~:: _ D~~:~~:~ -F:~:~l1ir"'''' .oC 
e E R T T F 1 e Jo. .: Que de .:u::ucr;o ~~~Il~";."'. $:1: 
{oules ... "."Iidos 1'01" l¡a Oí,le'o. ,1 :.CC.I'~;'I., ," l[~-,. Dte 
CIOllll$ e Indlces. y h"ch~ unll \)ú \ll~~da'" . . . 
libros, IlIdiccs y "0;:.55 IIIcdios cort-!Cluc ...... 
ésu InStituci6n, desde h Cundati6" ;.IJ' 
T~'~~ ~~O~~:D~~ ~~tu~g ~~gH~~T~~LA~'~;;7 . .& 
DENOMINADO (EL OCOTE). UBICADO EN LA COL. DtcLUI 
SAN JUAN DEL RIO DEL PUEBLO DE 5AN JF.RONI 
I.IDICE, ¡'t:RTI:Nl;cIEtftE A LA DULIl,:IICION ~'Al 
NA cONrnilRAs. DISTRITO FEDERAL. Con 11 5 
ficic, ~cdidl5 y linderOS que se citln e 
tres solicitudes de referencia. Expidién 
el presente con fund •• cntos en el Arttú& 
lOOl del C6dico Civil y Z6 dol r.ellhlll~r, 

1)10 e 
ru<, 
OCTA\ ,,,,,,, 

Rellhtro Público de la Proj'liod.d. Asió . CO," 
constar que .e dej •• s.ho lo. darach .}, 
torcaras qua pudlaran salir parju.!ic,1I :ctA. -t 
1& expedici6n de ~SU CertifiCllei6n . .¡.~ lIo,..tl 
d6n del interu.do 511 expide el prel' ' 

~:T~! C~~~~~rc C~e ligi~~dad de ~lhico-;:':p. ~; .. s~~ . 

... :- . 

OatEN 

rOIlJE 

CON 11. 

"EL V 

IlE·.J 

1: 
,1 
;1 
1! 

,.,/ 

" 

IJO 



OFICIO DE ADMISION DE LA SOLICITUD 

~. 

" :i. 

" ;:, 

~ , ., ' 
~ .... ,,: 
~ :' 
~. ' : ' . 

;'. , 
r 
'" ~ 
;;-. 

j "hito, O.F., • 20h ~I':PTtEHllnz:[de 1988. 

Pllr rlclbldo ,1 fHrtto de (y,ntl y IIOCU.'At05 QU' ,. Ine .. ln, • 

fon.eu taptdhnt,'y rtglurtlil._ Se tlene por prtUnUdo • 
• nOCIO OROSCO TOpeTE. ___ ..:: ____________________________________ _ 

quien 5~ obtuvo 1. posul/in 11 dt Sil (Iuunte sI fuer. cono(1110, 

uf CODO d,'101 collnd.nte, i .. InlcltctlSn 11. lu .. hlllu. ulll-

¡¡n4oll, un pl.,o de nlleve IIlu par, IIIlnHuur lo Cjllt • su d.
r"cho conuo" •. _ A cosU d.l Int,reUdo publlquenu edIctos __ 

unl 1010 YU en l. li,ctU Oflclll elel Dep.rUlltnto del Dlst,.ito 

federal yen ,1 ,.rUdlco • - EL SOL DE HEXICO. • pan nott
~" I fltu' 1111 p.rlonlS C/u. pUdieren consIderarse perjudlCtdu. __ 

,,? lingue por ofrlcld" 11, pruetll' q". $e lunclol\.n y p.r. el __ , 1 ~~~ deullogo de lu 111;51111,$, se fjJtri df. 1 har. h¡btl en que lu _ 

' .• ./. hboru d. lit. Dlr.cc16n'\o per.IUn,_ Lo ACordó y flr •• el-

C. Director Gener.\ del Registro '''blteo h l. Propl.cI.cI del __ 

" Distrito Feder.l, Llctnc:hdo Hietor /lleto Ara'z. 

( , 

'" 

I ;, 
1 ;' 
" 
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AUDIENCIA DE ADMISION y DESAHOGO DE PRUEBAS 
1,"':"~, ., 

!. -, 

"~'{Y. Y;l~~i,;~};i§~!:ir.\.,t+~:; 1~S:i-tt~1 
"l"':':~ -jiL." ,:.~~II.I:,·I.! 1111. ;\.;: . 
~ .. ~ ... ,.. \ , ...... ',,," \.' ... ' . 
nCiJ.._ _. ___ ._._. _ 

NU\I~U'J ti( f,!IIC10. • 

.!~:!z¡.,lO.1.n",o:r¡l:Q~ttuli::'7"":-

.\!,UHTO. .\l:UI:I:UI,I 

¡~lo!xJc:o. D.f .• '. 12 d .. tloY.'· d~ 19&5 

del lIes de SCP1~elAbTe de la Caceta On,i .. l del Ilq';ln.,. 

",.111., .Ir\ 111 ~1 1" ¡l., r".""'" L 1° .1.·' "'" ¡ .'.1 ¡ •• , .. , 1 :',_' .1.' 

~
' 1oI~lIOlco" en que .. IIubl1't6 el edicto ;¡ qUI: u' ,'OIlIr,,,,, 

,''\i el Articulo lOS¡ Cracci6u 11I sc);unJ<J 1';;0",":,1"0, ur.k",,,,. 
: ~i 1 .... , do 'I¡:n:C"TII;I:I Su """I'ctlicntc 1""":0 L,,~ "I'",'!,,,. IL·!:.,l,·~ 

Y', ~uc hay," lu.ar • 

. .¡iPor o!rccid .. la tutil:lonfaJ a carno de los ce. Ha..-.LUU-.k_'. 

tl0VABO, PEBMOZA BJO"TnIZ NOVARO UIlALO:U\ y .IARCeLA I.LVAREZ ~_ 

quienes para lo. efectos lIoncjon:\d05 en 1 .. Fracci.ón V o 

del AnIculo son del C6dl~0 Ch-U oJcl DisHi.to Fl'oJer;¡1 

~Ie le cita pira que tenst;¡ verific_:ltivo 1.1 A",lil,lll(i" 1'1 

::'4 d.i~ 15 _ del lile. NOVIEJolBRE(. _ -del I'feSenl e ;1no ;, la~ 
:-. I • 

;·:~\:::llJ40 .. hf •• , lo ;¡c:ord~ r. lir .. :! el C.Director C: ... n ... r:l1 ,l~l 

lr,¿ht~l.t:·a rlll.tlico do la Pro.,ied;loJ r oJl: COllercio ,lel ni~. ,c,l' 0
0

, 

"á..,Wl.td }:od.nl, L!conclado I!lictor Nieto Ar;¡il 
. ..{ 

ii 

1 

11 
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AUDIENCIA DE ADMISION y DESAHOGO DE PRUEBAS (2) 

"ó 

,o ....... ~ 
OI~U.OU.c .... Q!RrrCI01! GENERA! Qft.; 
PfGI~UO ~'!O' !r"l "r ,~ PROPJI: I 

:::O;H O\~;:1(~'~:~d~~~ 0,,-. I 

"'JUNTO ACTA AOIIIH1STRATIVA. 

\ 
En l. Ctullld de "hlco. 015trito fed.,.l, ¡\tn<So 11"1:40 

horu dtl dhlS. •••• __ ••• dl1 'lIS .h NOVIEHIIIU, ••••••••••••• 

de 1988, di. 1 IIlIr. nAII."OI plr, el cltUII090 di l. prutttu 

Ofrlel41., coap.,.,.". 'lit. J, suscritl lICenct'''1 Jos.'l". 
",,, CorOnt, Id¡crltl .1 Are. Jurlc. el. 1, Instít"c!6n los u .. 
ftore, 

H\lt.lA LUISA II0VAStO P.t:AALQZA ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

,Br,ATRIZ HOVARO PI!RALOIA ••••••••••••• __ ••••• __ ••• __ •••••••••••••••. 

. !~~~C.Eu. ALVAREl TOSTA.DO ALVARI:Z TOSTADO _ •••••• _ •••• __ ••••• _. 0' ••• _. 

t~ cOllnd'ntes del' pr,dlo Dltlrt, el, 1. pr"fnte 'n.utricul.,ión,. 
:~;/ qUi,n" 'un"I'teron In IStl leto por su "rden. qUI s, den pClr. 

,;~',notlflCUO' dI l •• luII 1 que .1 prO"dl.lento de C/u. 51 :rH" 

- no les P"'I perjuicio .I,uno por lo que no 51 OPOnt~ .1 111'110" 
rl'lindo .1 1I1,.,en p.,.. ConHenel ........... -•••••• 

A e"ntlnuiC16n se proted16 .1 d'Uholjo d. 11 pruebe tntill on hl_( 

• que 51 r.fl.,.. 11 '''Helón V d,1 .rtlculo JDSl del C6dl90 CI. \ 
vil .tlj.ntt 1 ut.ndo or,untr¡ 111 p.rsonu $Il11l1du, propUI! 

tlS In su Oportunlded COIIIO ttstlljo', fu.ron prOIUlldoló llplr. 

elbldo, de 1" pen ... n qUI fncurren los que d.fel.rln Con (¡lu. 

'did, d. e".n1or.ldld Con 10 dllpuelt" en 1. frICCl6n I del .rtl • 

. 'ulo lU del Código Plul pire .1 Distrito ~.derl1.. [nU9uld' 

:~ pr,untl linlCUllntt el ullllr~MlA LUISA NOVARO PfRALOZ" ""'_'" 
.:; ••••••••••••••••••• _ •••••••••••••••••••••• por sus "ntr,I" di. 

,{'I'Ji3 ~~~~i~!NARIA DE JnICO,O. F. DONDE HACIO EL DIA 11. SEPTI¡;~ilInil . 
. ti". : "". y CON DOUIClLIO 11~ Cr:RRO Dl:L 1I0.'llnr: HO.lOo- 2RO~UO ¡ 

D .Cl:RIU:ItOS ................................................... _ •.• 

Identttlcindon (1I1it. F. C. No PH 11.SIZPTlHllIU;'19S0 ........... . 
"'" .......... -- """"'" ... """ .. .......................... .... 

W 1, 
/1 
" 
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AUDIENCIA DE ADMISION y DESAHOGO DE PRUEBAS (3) 

fOil ..... [ , 

O('IHO(NC .... n!RECCIOtl GE!lEU\ O\l 
rt Utl e o A pR Plf-
IlAU r Dt OI1[ACIO U[l u. 

UtC/OI'! Are. '!lddIO ..... 
fOvMU'D al OF'CIO 
UI'torlNI( 

ACtO continuo le prOCl'dlo • lftterrog.rlo, contUUndO rn 10i SI

j'l/llnte¡ ,I"lIloo$. , 11 pd"I,.., qUI conott I IU pruenUIIU de,!. 

h hiel ah di S··· ••• Tlos; • 1. uguod., qUI .ubr y h 

conU' qut .1 sellor neCIO Or.OZCO TOPETP. ••••••••••• __ ._ •••• ·.0_' 
••••••••• __ ····'.stl 'POI,,,.II(lO .1 p ... dlo •• ttd, dt I.s P""III .. 

tu dl1i'lflctl' con l.niGO d. dUlllo. on for •• Inlnterrullpid., p" 
CUIC' ,. púbIIU.: , h Urcer •• que Hbe 1 It conlU que es 

POllldO',. di buenl fi. por 1I.1Ie ... dqulrUo el predio d. qu' U 

. t,..u. po" un co'Urato di 17·S[l~!It1'1:1IE. T>J!ll .-, •••••• ,. que f~. 
~ riz6n d. Su dicho 11 (und. prl ... rIGlntf In 1 .... llt'O que h. II! 

:!~.dO Con el propio se/lor dur.nte ." 50···· ........... /los ! Ur • 

.. ~,su collndut •• SI rttlflc6 en.lo upuuto, prni. hctur' 1 ." 
"l'lr,,6 .1 IItrgen p .... CanU.ncI, ••••••••••• 

y [nuo¡uld', p"Ulnte 11 SI/lorLLMTRJZ HOVAAO PtIIALOZA •••••••••••• 
.... ..... .... ...... ..... : ........ ' ................................ . 
por sus 9.ner.lu diJo SIr: OR.IC:IHAnlA DE 1.f!X1CO, O.t', 00:101: r~AC.l 
."L OlA 3$o.w:1~r¡:; UtEUTJFJC .... ·iI)OS¡:¡ COI' lUru:fJ~ Pu 5J· O(j.1J CO:;- . 

~¡:CIIA 1.l-ADnIl,a1 ............................................. _ 

, S. procedió, IntlrrOIl,rlo, conu5undo en 105 siguhntu thal • 

... ,nos 'S ~ : •• p:l.erl, que conoce I su r~pruent.nu dUde lUce ah· 

: d. ,1105; 1 11 uo¡und', que ube 1 le conita que .1 se • ¡ :/lor RoelO OResCO TOreTE •• ... • .. Oo ...... Oo ..................... . 

*J.sU pouytndO el predio ruur!, de lu presentes dllt~fncili'" 
~con ¡ni .. o de duello •• ~ foral Inint.rru.pid', p,cfrlc. 1 p~bllc' 

• r. terclr., que iolbe 1 1. consu que el poseeclor d. Ducn~ f~, 

por h.ber .dqulrtdo .1 predio de que se tr.tI, por un contrito 
d. ;¡O.SDP1'IE~UnE-t~¡;l ....... • ... ·• ........... ·1 que l~ ruón de su dIcho 10 
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AUDIENCIA DE ADMISION y DESAHOGO DE PRUEBAS (4) 

~. 

~ , ., 
.'" 

" , :", 
.;.: .. ,. 
\. i.. <!.. 

l' 

11 

ASUHTO- _ 

• fOIl. ...... e , 

~y~~~'iRc~gJ:f~rln" IjEnE::! por!' 

AD r O[ COHERCIO OH D.F. 

~v ... EI'IO DE OfiCIO 

(XI'lO'fHTE 

fundA prlll.r'lIIant~ 00 l ••• ¡,Ud que 11. l\ev¡da con el propio 

¡ello,. durante a', 5 •• ---- ___ •• 1110$ 1 SIr 511 collndlote, Se 

tHlc6 '1\ 10 upuuto. prl!,t,a hctur. y flr.Ó ,1 •• rgen 114'1 _ 
CODstlnct., ______________ • _____ • _ • _ •. 

[ nU 9ujdl, preuntl el ullor ~t,.\RCl!LA ALVARl!: TOSTADO '\L\'AIU,Z 
TO$T ... OO ----. ___ ••• _ "0 ____ ._ , _____ •• _____ 0 ___ ._. ____ ••• __ • ___ • 

~ por SI", ,enu,JIU diJo ser:_OE ~"XICO. U.F. D(mD~ I:ACIO I;L 01,\ 

f:., lt tlli1f'1i~f.A sebJc.~~\HA_n~y_I:r.!'~ f . . C,O;'4 •• lJp!!l.C,I.L.I.O. _~ __ A.v_ • .l_ !~o.', _2~_'_. 
'PI-. '1-·' _. --- ••• - _____ •• _ •• __ "._0 __ ••• __ '_0' .' •••••••••••••••••••. 

~ Id,ntlflc'ndolr ton R. F. C. AA l"¡'II,"JUIII~19S0 • __ ••• _. __ ••. 

/.¡'.: :::: :::::::::::::: ::::: :::::: :::: :::::::: :::::::::::::::::.-:: 

\. 
~. 

J: 
!. , 

I 
¡ 

Se prOUdló • ¡IIterrourlo. tontuUndo rn las tl,"lent., tirJ 

nOI: • 1, prleerl. qlle coñoc •• 511 repruent,"u d.Sde IIHe '" 
de S --'-- ./101; • 1. 1C9~n~ •• qlle Ube 1 1, consH qllr ,1 sr 
lIor IlOCtO OR.OSCO TOPIITE ____ •• _ •••• _ ••• _ ••• _ ••• _ •••••••••••••. 

elt' poseyendo el predio Q't.rl, de l,s presentes dlllgenci,s 

COII 'nl.o de dlllllo. en fora, Ininterrllapid •• p.clfie. 1 públi 

, l. terce". qlle Ub. 1 le COllst. que es poseedor de blle!'J' f 

por "'b'r .dqulrldo ,1 predio dr qu. se tratl. por IIn COntr~t 
d. 27,SEPTII:¡.mllE- \tU.-·· ____ , qll, l. ru6n d. Sil diCho lo f 

d. prlQeruente en 1, .,aIU.d que 11. IhVlclo con el propio se 

llar dllrtnte II'S de S-- .. •• •• ~os. , ser Sil colind.nte. Se rul 

e6 In lo UpuIstO. prlw¡' lectur. , flrll6 ,1 Jurgen PH' COAS 

~ancll, Todu 1 I:ld. una de 111 d.llis pru~b,s ofrecldlS call 
l:ao'.1 de le9,les le lIeull09,ron por IU propl. nltutll.u .•• 

Con 10 que terQlno l. eoap.reeenc!., leVintindose 11 presentf 

.et. Pltl conHincl" que flrlllarl 101 que en ,11, InterYlnltr: 

.11$ 11:40·· .. _._ ....... horas drl dh de.\~.feCIl •• en 1. Ir 

l3S 



AUDIENCIA DE ADMISION y DESAHOGO DE PRUEBAS (5) 

. " \\ 
'\ 
l 

1'-
i I 

l·!. I! 
. ; IL. 

·OR ..... ' . 

GfNERAI OEl 

DAD 1 DE COM€BPQ g[1 Q 

ASUNTO- • 

119,"cl l d, que 'a ~.'olucI6n ,daintstrlthl CDrrupondl.nte si 
dlcUr¡ In 10' t, ... lnol 41 l. frlCct6,. IV d.l Articulo lG~2 ~cl 
C6dlgo CI.I1._ Doy F •• _ •• _ • _ •••••• ___ •• _ ••• 

¡>Bor~OV[NT[ 

r 
) ..... - .J 

-(1:... o-o ~. 
ROCIO OROSCO TOPE"r¡¡ 

TESTIGOS 

TO."TADO A.L Mr\r.u. LUISA HOVARO 

POB El REGISTRO PUBLICO DE LA PBOPIEDAD 
y DE C':'H[ftCIO • 

. di: 
.I/{/ 

LIC. JDSEflU PEiiA COROreA. 

() 
! ~ 
;' 
¡ . 
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RESOLUCION DICTADA POR EL DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD 

, 

RF.SOLUCION ~OHI~ISTRATlVA 
TP./CULAC¡Ot>. 
EXI'. Z7/OJ/lHOlIlOU!IIII. 

¡ ,/'" 
'.1:/: '·Nh:iCO, Diltrito.fldenl. I h _ do ,,"'OVI&ltBa¡¡:(' __ 11 
lit IUI. . • . . .. . ..... 

' •••••• \"5TO PARA RESOLVER Et\ OEFISITIVA El. U'EOIEt\n °

1 

I'U'LERO :'/OJI U60l/ lOU_uIIJlELATI\'O AL PROCEDllHl;xta DE , .. \:..... 1 

:: :~~~~~:~:_~~ :::~::~:::~:::~;~: ::~:::~ ---~::~ -~~~~~~-:~:~: -i 
..•... l.. Por luerlta prU~nt3do i 'fIó! OlreCCI6n r.c::e- i 

r~l. el clh 1 d. febrero .Je 19U"'- con folio de enLudo;¡ .v Tr~'l 
_1. t. nO ... ro Z7/aJ 11' 601/ 10 44/ Mil. ------------------------------1 
coml;oareci6 por '11 (lropio derecho ROeIO oaosco TOPeTE.--------! 

I 
,11C1t:l.1I40 e" 10. termino, <lel inciso dl, de 13 Fucci6n 11· I 
~J,.rt1CU1Q )046 do" C611110 Civi.l, 1". inllluricula.cion 34I11i"1 

. tlJ,/~nth'" pera acr,dlt~r a su nOllbre la propied.d , ..... ·S.~[ _. 
I l!'1RI"AElE J :<J6.2,~'PRACCIO:1 ~,C.:l- EL P&:D.IO .D'&'~',COTAL COL:- ,SN~ ·';E_ t 

Ij~~, ':1:O,~J~;,&.c.eu:~..c.IO¡'; liA~~¡;¡¡A ,COI:XREJlAS .•• - - -: -. - ,.-. '::. -:' 

.• ' -'.., -D, F., co~ Sup~r(id,. de 291:24 "2 .• __ '! 1., si.¡:uicn ji 
jtu lIedid .. '! coll.nd~nclu: ••••.. , .••...••. :- ¡! 

1
.\1. NORTE. ~:~lV~!.IH~~. Eg~:U~~::~~~-~;_~~~~_~:_:~~~:~~~_~~~ ¡ 
~ SUR I ~~l P~~~~iA, :~~_:~~::~~~_~_~~::_~:_:~~_:~~~~_~~1 ~ 

1 

~L pUENTE : EN 13.25 f»TST---------- __________________________ i.(~· 

AL PO:4IENTE: eN ll.50 ~.,.s. CO" C1\LLCJOIl SIN tIOItDRE.-----------' l' 

~ 
.:"';. ... i':). \r - - - iI. - p" ", .. do d,1 ¡¡ d, .,,,,, d, "" " d:'~ !: 

cntr)d. ~ l. Jolicltud, ~rdenjndoJe en 105 ttr~lnos del Irtl. 

IcuIO 3052 del C6di¡0 CiVlI vi.¡:entc, hlcerla del conocioiento

jda 1.11 personas de quien se obtu\'o 11 posesiOn '! de sus c~u" 

~ 

I
"ntu, si fueren conocidos, ul Como ~ los collnd~ntes, u.\! 

ando.ele. un pl.,o de nueve dhs pua lIIanl{est~r lo que a sus; 

I d""h" "'"".- , p'''¡w '''''''. p'" "li,¡,,, • 1" P'!., 

ji 
:! 

1I 
" ., 1I ,. 

!I 
,. 
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RESOLUCION DICTADA POR EL DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD (2) 

I . !ft: 
·150n15 qUt ruc!ltren tNu¡C:"urH pt~.lud¡ci..les. I COHI de! :(.'\'1': 

"Hes.d", por IInl Joll \'1': rn h ,',I"nJ Oi¡~I~1 .id r."I'!~;l'~" -; 
< 

IItnlO del Distrito Fedeul~' tn un pen6,J\co ..le 1." ~I: :';"'~~''Ni'.. 

-::rcul.c¡6n:, par; 1'1 óeuno¡;o JI' L1I prutbH oirtoolu r·;' • \1 
el solicitante :'. la ,,¡un'. al teHUloni,) .le ¡ni tt,n~o! . 

\'''0:11\01 del inQutbl. ':U)'I Inalt:r:cul¡ci6n u sclli:1tl ~t f:.,! 1I 

::;:::;:;:::;:;~::;;::;~;::~;,;'::.~:s~:~,:~L:;;;~:~~:;::~Jij 
¡ !lOVARO PEAALOZA y ",,"CELA ALVAREZ TOSTADO ____________________ 1\ 
I'·.:! dieron por notificaGos de CHII ..i¡liJ:,'ntul aJn¡:,'$tan..!,J . 1

1 
' 

'~\Ie no ~, oponen'~ ¡¡ ",a,.~,.·._:~.~~,:,~. no lu ;ura jltrjuiclO ~I· 1\" 
~\lno. • • \ l. 

',' ~ >.~.Hj.' 
CO"SrD.ER·~" O :Ií~ 

" ••••• PRIMERO. Tut1ndou df'.!1 ¡nlluricu!ac¡bn Id,:n~ l~: 
'1l'iltfatlv' puV'htl en Itt lntuo dI; dlt la Fncc16n 11 del 3~1;' 
-\culo 30~6 del C6d110 Clnl .n,t~t~, u debu' hacer d ani ;"-
1!.1s de que 51 se cUllpl1eron las lor.alldades u/latadu en • 

I~l ordenallunto le,.1 clta<lo, :1 hn de dO):lr lCndlt~<lol lo, : 

l~xtnAo5 del articulo lO~! del C6d1'0 C1\'11. •• , • : , , .? 
! l· •••• SECUNDO.' Slcndo la 1nl:latrlculaClbn la InscnpCl6n 1;~ 
l' 'e_~.,.l~~~e~1 Relutro Po.bll.co de l. p~'u:ad que .:a· !t-:~ 

:ece de anucedente';:'¡'-iTe"'n"irOi-equTifio" p'rill'lo··qú'--el propio I~J~ 
, I.~: 

¡RCllistro u:pida un certificado que acrediu que el bien de :~~ 

qult SI trlta no e$l.:i inscrlto, el .olicltaMe obtu\'o de eH~' ;,~ 

InHituci6n el certificado en cUCJ.t16n que abare. el perl,bC".' ~~ 
I ;ollprend¡do desde .u fundacI6n I la !echa dlt su cxpedi.cI6;1_,,\: t~ 

cWlplUndo.e lo' dl.puuto en el art\tulo :;{I~6 del. C6d1to C~···; .. :.iI1l;~ 
, .,' ~ 

vil, del q,ue aparece que dicho lI'u!.ueblc no ut1 I;Hcruo a !~ ',i;: 
vor de per.ona IIltuna .•••..• - •• - . - - .•••. -. -/ 

•••••• TEIl.CERO_· El proOlovenu prlltende lCrec!ltl1' el or.L l"·-. 
con de la posesi6n dol inAueblt que dotenta con el doeuQcnto' it.'.' 
·h fetha l'.SIU'TlEnorm-lhl.- __ t.lebr?do KA . LUISA I'IOVAllO ·,~~.i 
PEFlALOZ .... - __ = _______ d.l ,que lit de.prende que lJen •• ,. de '. ~t;', 

5. _ .flol de .,urJo pou~endo. - • - - , • - - . - • . ~~~~ 

"~<; 
··Z:':;~; 
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DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
RESOLUCION DICTADA POR EL 

PROPIEDAD (3) 

j ... 
\ •••••• CUARTO. Que :o;,on tl::"l'i;no JUl_ori;.a<1o 1'0,1' ·;¡u~on· •. 

~ dad cOllpetente de1.-0ep1rUllcnto':dcl OiurilO 'f~dcr31'qucd6'" 
idcndCiC;¡do dicho inMueble en;·i~rII'.a· In<Jublt;¡blc', 'ir.!-,Jl~cnt~
'el eUado cauuul '! pr"edlal ,d.e¡'inlllueble, .~~ lc~~.dlt~.:.!e~l: 
dallente COn 1& ,boleta tlel '~.illpue5.to ,predi .. ¡ que 10 .,4~pJ~ra r,.-: 
que s. u:pidi6 por la fuo re 1'1;. -~.·l· [li s tri 10 Feder:",~', . 
• • • • • _ QUISTO,- "O' uístiendO opt'Jiclón ;l1",una por P:!.fto: 

da urcllro perjullicldo o Je'105 c~lin,bntC's. ':0110 !:' -lucd..1 d!. 

I a.oltn40. y ,iendo i .. posible por. parte '¡,H .",¡¡ciUnl. de ha

cer del conOC1111(ntO de II personJ d. q~l.n obtuvo la p05.~iG 

y de su, c¡UU,rltes, por i~norJr $U oJo .. Hi1io da<Jo .. 1 li'.IIO_· 

t~.~r\l'Uffido, s. setlalo dCI'~' hor,1.:h.1bil· p,1.,·;¡·cl des,1.hoJo '_~e~ 
h5 pruebas ofreci.d.' y l. ·recepciÓn,.h 13 t~.stjQonial. de' '." 

tres touieos, vecinos del inmueble IIIHeri:r d~' eH~$ dili\:en; 

~ciu I y .. que se reCiere )a fracci(ln v ~el Artfcul·o··,iOSl,:dcd:' 

!C(ldiI:O Civil, dilieenda qu'e' t~\:~ lUIlH en 1;¡i._o·(·i.~~,nU.d~ edl 

t~ Direcc:i(ln el a;-NDVIEI'IDRE-DII: a CH¡:O de ~a L.IC~ JO:S~FI~~'11 
Pt~ COROSA.· • • • •.• • . • • .' .' • • • .'. • .':.. • • • . ¡ 

Los quo lIIaniCost.ron que ConOcen ill 
________________ desde hllCo 11.1$ d~ 

Se'iC" r ROClO OROSCO TOPETE . " - ..;. 5----- afios o', sa be r "'1 ~con~ 
unes la celebr3ción del docuQento exhib.illo,' ¡au;r.I·lIellt·e que

les cllnsta que el inmueble de referencia 111 h.a venido poseye!!. 

do, desde hace mis de 5 -------01105 con .1nimo de due~o-en • 

{ofma inintcrruapid;r., publica y pacH.lc.:I, fund.:lndo ,la. n:Ón • 

de Su dicho, primeramente, por .1. amista.d que Ileva~ y secui

d.Qente por ser colind.:lntes del :eipr;sJdo predio que poste el 
:lrOQovente de esta.s dili¡:enci.a ..••• _ • - . _ ••• - •. 

¡: 1 •••• SEXTO.' Por CUil?tO J ,. posest(ln que el 501icitJ~ 
:te pretendo dotllltar, en concepto del s,,'cnto se prC5UQe COII 

'ista de IlIs docullento, publicos y prlv.:ldos que obr;r.n en este 

,xped1cnte, callO son el 'certific.:ldo de no ins.:rlpcioSn. el pl~ 
,o .:Iutoritado, boletas predi3les y que se corrobora. adeQ.:ís .. 

on el testimonio de los testi¡:os, rol que CuerOIl conuSlcs, -
I .aniiaatar qUI conocon al 1011dterlt~, quo vl~ne Ilosc)'entlo 
1 prodio do que 5' trau de buena fe, ininterruQpid,1., publi' 
,lo pacífica y in cOnclptO di propietario {Jvorcei'ndole iru.:l1 

!nte la presunción le,al r hUQ~na que Se desprende del enl.:l· 

t 16,ico de las prucbu ofrcci<lu; de t~I.l:Iodo que no deja -

lIar a dudu que el 501icit~nte ha v~ni,jo po5Cyéntiolo."con .. 

u cuaeee rl •. ~ .~~'.' Y._d.1".c91'¡~.t.~~c 1!!.5~.o:-c~nl~.~_~4..::":~~!!.!l· 

ro 
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tiv. h propiedad de, los 'inllut'b¡es. -",'.' '. . - .•. " 

• •... '. 'Por lo u'('u'ey.o !' fun,4~.;:~~·t" de reHIII'erH !' i~: 

· ..... PRl,,,RO.::¿~~ig~~~~:t,,;,,,,, ','.'. 
eo d. la propl,d:r.d del·U~uri.to FCdf¡'.:&l:.-.f.~·':'::llilCl"r.tC ~~r: -

cóñoc.:; 'el P~OC~d'¡',11én"to~ :r.dai./li',tru,ivo· J."inllat~i.~ul.ld.sn .. 
pro;o'Vi;'¡ocñ'ió,' ti~"-i~~S JI' I~ 'Fr';c·;id',,·:\'I. 'Jcl·';rt;.;:.oJ" ~·O~:' 
del Cddll0 CivO dtLDiltritO Fedu:al'; .. <::.onc':,Jiel'ldc..,:- llt-n_e~;J.n-

;:;:.;~.~;.1::~~~:~~;~;:¡¡~J~:;.i:~fjr~t;:;- ;;,;,; 'J~;'.' 
h;c}¡o constar ll?' .1~te .. eden.~.e.~::,r~ •. ~.i.,~_C.~f!U¡!.C~.:1S qU,e. ':011 _ •• 

al C44i10., C~v,i (ri I.n~,e~·: ,le 'r.e~t l\!eJl·:p~¡¡.:.a4q\l i. r ir. por .. y,i r."·:
tui;! de 11 prescripción'i:' h ~ pfQph~id:;'der: 'prediO' lII.2.teri.2. de e~ 
to .. procedi.i~n to '. i~·.~· ~ ri'c~ l~-tO r'io':,~·f.;-~\~:·:>:·~ : ...... '. . . .. . 
: •••• ' ··TERCEnO.·.:s~ o;e~jen!'·~i~{pr;lI.o~ence del 'pa~o del:' 
1apuuto.sobre 1011 ,adquisici6n.d. t)¡~n.es·.inaueblc~ cut5 ~ujrt.o, 

• rev is i6n ·po.r'.la $. 3U to d d¡lll~$ . fl's'.<:a.i e"s'· relpe~ t i\·J.s, po r·~1 ~~ ":: 
quo se obU,. npTO~&lIIente a;·Cubrlrl0~tJ.·n:'p.ro.nt~ eOlllo ·le,:.$O;:: 

notiflc:&do'su impotto, uf eOlio e.¡:·i~puo5to.oaiti~o en :lu. 
so, .I:Iulta$ o reC:OlIr~o'.por hlta$ del:·paso.opo·rtuno. ' 

• - ••• - CUARTO._. In$-C~Ibase 1. '"resoluci6n'" dict3d~ 
proc:edi.l:l.into de inQatricuIOllc:ii5~ ~dlllin¡stratlvOll, par;¡ 

ti sus efectos le,ales, previo el 'POllEO de 10$ derechos 
tivos.- ••... ' •.•••••••..... : .. 

• •• - • - QUINrO .... Ho:ti.t!queu r c:úapIOll.se .•. 

As! resolv16 .. {ua. elyD"irec:tor Gcnt'~;¡l del 
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l' 

RESOLUCION DICTADA POR EL DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD (5) 

•• HOJA AOIC,ONAL rAItA srol.l.O !JH ReCISTRO PUBLICO 

PIlUPIEOAD y DF.L C~IEIl.CIO DEL DISTRITO fEDERAL, OEL 

EXPEDIENTE DE IHNATRIClILACIOH Al':IINISTRATlVA No 17/0JI1%01/ 

., .1.If.{ /88. 

\, U/SCRlTO EN I:t REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

't. EN EL FOLIO RfAL Nl!I-IEP:O 

j DERI;O-lOS: J ' •. _-_ .. 

./ 
)IEXJCO. D.F. ".......L.1...-DE 

DIRECTon OEL Rl:CISTnO I'UDLICO 

DE LA PROPIEDAD Y DEL CQt.lERt:JO 
DEL D. F. 

LIC. 

" 

11.' ~\ 'Z, t~'1 

REC. " CAJA ___ 

FfCIIA 

\ " .\j - " "-'\$:J, 

EL REC 1 STRAOOR 

, 
,:4. 

/(JP' 
J05EFI~;' PENA COrtO,'1A LJC. 

1) 
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FOLIO REAL (SECCION INSCRIPCIONES DE PROPIEDAD) 

NUMt:HU CA I A!:i I HAL 

L ASIENTOS DE 'ftESf.HTACJON . I 
NU"'ERO fECHA RUBRICA 

DE C1Avt: O(l 
lNTAADA D foil A IIlGlS"'AOOfl. 

1960) .. "' .. o Cl2 11 

INMUEBLES 

-= 

: ; .:.; ., 
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CRITICAS AL CASO PRACTICO 

La solicitud de la demanda cumple con los requisitos que el Código Civil del D.F. 

establece; pero en la parte de los Khechos ft

, funda su petición con un contrato de 

cesión de derechos, declarando el "vendedor" ser el legitimo dueño por virtud de 

una donación hecha por el Sr. Eligio Palomares Sánchez, quien adquirió el bien en 

cuestión por medio de un contrato privado. 

Ahora bien la pregunta es, ¿ baja qué titulo fehaciente "el vendedor" esta 

acreditando su propiedad?, puesto que en la cesión de derechos, donación y 

contrato privado, sólo se declara la propiedad, sin tener un "titulo de propiedad"; por 

lo que lo único que el supuesto vendedor podrla transmitir, es la posesión más no 

la propiedad. 

Claramente podemos ver que el procedimiento se lleva desde la admisión de la 

demanda hasta la sentencia ejecutoria, pasando por todas las etapas que un 

Procedimiento de orden Jurisdiccional contiene; siendo que un Organo 

Administrativo por naturaleza juridica no puede resolver controversias ni emitir 

resoluciones. 

• En la resolución emitida por el Director del Registro Público de la Propiedad, se 

reconoce la capacidad de este para conocer de la Inmatriculación Administrativa, 

se reconoce también que esta facultado para resolver en los casos de prescripción 

según el Articulo 3052, previene al promovente para el pago de los impuestos y 

solicita su inscripción previo el pago de derechos. Una vez inscrito se le otorga al 
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promovente el número de Folio Real donde queda registrado la resolución, ahora, . 

la pregunta es, una vez inscrito en el Registro Público de la Propiedad, ¿qué valor 

juridico tiene esa resolución? ¿es un titulo de Propiedad? ¿es necesario la 

protocolización ante Notario como en los casos de Información Ad Perpetuam? 

Desde mi punto de vista la resolución emitida por el Director tiene 

únicamente un valor declarativo porque el Registro Público de la Propiedad es una 

Institución Administrativa con efectos declarativas, y que esta resolución solamente 

servirá para establecer la posesión, pública, pacifica, continua, y en concepto de dueno 

del promovente, como acto previo a la prescripción vla Judicial. 

• Respecto a la inscripción en el Folio Real, vemos que se encuentra registrado en la 

sección de "inscripciones de propiedad", en la cual el Director decreta la propiedad 

a nombre de la persona que promovió la Inmatriculación Administrativa en virtud de 

cumplirse lo establecido en el Código Civil, acto que desde mi punto de vista, se 

encuentra fuera de lugar, puesto que deberla de presentarse como un acto previo y 

no como inscripción de propiedad. 
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5.4. SINTESIS FINAL 

La publicidad como medio de prolección a la propiedad dio pie al 

surgimiento de la seguridad jurídica en materia registral, porque como lo vimos en la 

investigación, fue necesario antes de surgir propiamente el sistema registral, el hacer 

público lodo derecho relalivo a la Iransmisión de la propiedad, que con el paso del 

tiempo se fue perfeccionando y formalizando hasta llegar a aparecer la controversia! 

Inslilución del Regislro Público de la Propiedad. 

El Regislro Público de la Propiedad surgió con el propósilo de conlrolar y 

hacer público todo ado relativo a los bienes, su principal función como lo vimos es dar 

publicidad de manera declaraliva y no constiluliva dichos aclos. 

Hasla aqul al parecer la función del Regislro Público eslaba bien 

eSlablecida, pero no es hasla 1979 cuando medianle modificaciones al Código Civil del 

Dislrilo Federal, se crea la figura de la Inmalriculación que para mi punlo de visla en 

maleria de Inmalriculación Judicial no encuenlro ningún impedimenlo para que ésla 

procediera, pero en cambio la Inmalriculación Adminislraliva vino a romper lodo 

esquema Jurldico, debido que a lo mejor no fue lomada en el senlido que el Legislador 

prelendla, pero aún asl, buscándole alguna explicación no llego a enconlrar razón 

alguna para su surgimiento. 

El procedimiento de la Inmatriculación administrativa si bien es cierto nació 

con la idea de ser un eficiente y formidable veh!culo para eliminar la irregularización de 

la tenencia de la tierra, problema que pareela ser patrimonio común de los habitantes, 
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cuya propiedad se habla venido transmitiendo reiteradamente a muchos dueños por la 

via de la enajenación o de la sucesión, mediante acciones de hecho, revestidas de 

absoluta buena fe, pero carentes de toda formalidad jurídica. 

Pero realmente que paso? 

Primero, sabemos que no todos actuaban de buena fe, dándose con esto el 

surgimiento de abusos y acciones fraudulentas sobre las personas que tenlan 

justificado su derecho de propiedad y volviendo con la inseguridad jurldica que se daba 

en el pasado. Y en segundo lugar surgió el error involuntario pero reiterado de inscribir 

en el folio real correspondiente, la resolución dictada por el Director General del 

Registro Público de la Propiedad; ya que después se entregaba al interesado como 

supuesto titulo de propiedad sin que en dicha inscripción quedará plasmado el 

documento o contrato que legalmente acreditaba la propiedad. 

Lo que realmente se deberla haber buscado era que al momento de 

emitirse la resolución administrativa se declarará, que lo que se estaba reconociendo 

era el derecho de POSESION apta, para que con el transcurso del tiempo se tramitara 

la prescripción vla Judicial. 

Una analizados los temas señalados, concluiré estableciendo que sólo 

mediante el procedimiento de Información Ad perpetuam, visto en los capltulos 

anteriores; el Registro Público de la Propiedad, puede inmatricular una finca. 

146 



5.5. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS. 

Para finalizar mi investigación, a continuación estableceré algunas 

propuestas que desde mi punto de vista subsanarlan las deficiencias que la 

controversial figura de la In matriculación Administrativa contiene: 

l> Realizar una reforma al Artículo 3046 del Código Civil del Distrito Federal en materia 

de Inmatriculación. modificando el concepto de dicha figura para quedar de la 

siguiente manera: 

• .... Artlculo 3046.- La In matriculación es la inscripción de la PROPIEDAD O 

POSESiÓN de un inmueble en el Registro Público de la Propiedad, que carece de 

antecedentes reglstrales, en virtud de una RESOLUCION JUDICIAL que decrete el 

dominio o posesión del solicitante. 

Esta Inmatriculación se obtiene de acuerdo a lo establecido en los Artículos 

3047 y 3048 del citado ordenamiento, que a la letra dicen: 

Artículo 3047.- el que haya poseldo Bienes Inmuebles por el tiempo y con 

las condiciones exigidas para prescribi~o y no tenga titulo de propiedad, o 

teniéndolo no sea susceptible de inscripción por defectuoso, podrá ocurrir ante el 

Juez competente para acreditar la prescripción, rindiendo la información respectiva 

en los términos que establezca el Articulo 927 del Código de Procedimientos Civiles. 
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Comprobados debidamente los requisitos de la prescripción, el JUEZ 

declarara que el poseedor se ha convertido en propietario en virtud de la 

prescripción y tal declaración se tendrá como titulo de propiedad y será inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad. 

Articulo 3048.- El que tenga una posesión de buena fe apta para prescribir 

de bienes inmuebles no inscritos en el Registro Público de la Propiedad, a favor de 

persona alguna, aún antes de que transcurra el tiempo necesario para prescribir, 

puede registrar su posesión mediante resolución judicial que dicte el Juez 

competente. 

Para lo anterior, se deberá seguir el procedimiento respecto de las 

infonnaciones que establece el articulo 927 del Código de Procedimientos Civiles. El 

efecto de la inscripción será tener la posesión inscrita como apta para producir la 

prescripción, al concluir el plazo de cinco anos contados desde la fecha de la 

inscripción ....• 

» Derogar los Articulos 3052 al 3054, relativos al procedimiento de la Inmatriculación 

Administrativa, toda vez que por considerase un Procedimiento Judicial. este 

rebasa las funciones de los funcionarios Administrativos, quienes no tienen 

facultades para decidir en controversias. 

» Modificar el Articulo 3055, toda vez que establece que en caso de que hayan 

transcurrido cinco años después de decretada la posesión publica, pacifica, 

continua y en concepto de dueño; se podrá tramitar ante el Registro Público de la 
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Propiedad, la inscripción de propiedad por medio de la prescripción positiva; caso 

que como vimos a lo largo de la investigación no eS posible, debido a que la 

prescripción es un procedimiento Judicial previo a la inscripción en el Registro 

Público y que en ningún momento el Director de dicha Institución puede resolver. 

}> Establecer las caracteristicas que deba llevar un documento para considerarse 

"titulo fehaciente". Desde mi punto de vista solo se deberla n considerar como 

tltulos fehacientes los documentos emitidos por el Notario Público cerciorándose 

este de los antecedentes y medios con los que el solicitante comprueba su 

titularidad sobre el bien, como es el caso de los testimonios de las escrituras y las 

actas notariales; asi como los documentos que contengan una sentencia ejecutoria 

emitida por la Autoridad Judicial, a favor del solicitante, la cual declare la titularidad 

de este sobre el bien. 

~ La falta de elementos en la búsqueda de antecedentes reglstrales tomada por parte 

del Registro Público de la Propiedad hace desvirtuar la credibilidad del certificado 

de inscripción por diversas razones: 

1- El Registro Público de la Propiedad nO puede asegurar una búsqueda desde 

1871 toda vez que la información anterior a la reforma de 1979 se encuentra 

registrada en libros, siendo estos libros deteriorados o destruidos por el paso 

del tiempo o en algunas ocasiones alterados por el hombre en forma ilegal. 

2- El Director General nunca se allega de información por parte de otras 

autoridades administrativas, para cerciorarse de que el inmueble de que se trata 
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no esta afecto al régimen ejidal o comunal o es patrimonio Inmobiliario de la 

Federación o del Departamento. 

Por lo que considero solo tomar en cuenta dicho certificados para efectos de 

comprobar su registro en la citada Institución y que se solicite información 

respectiva en las diferentes dependencias para demostrar en cada una su no 

inscripción. 

:> El juez es la Autoridad competente para conocer de la In matriculación y no el 

Registro Público de la Propiedad. 
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